
ORDEN DE COMPRA 
í 1321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

• 
ND.PROYEETO. 239799 

NO.FONDO ,  1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 	, 
i 

r 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA  

CODIGO DE UPE 6N TiDAD o DERE DE CIA SOLICITAN1E 

36-19-9B-1436-19-83 44620 Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R.. Guadalajara, Jalisco. C.P. 

7ELEFONO DOMICILIO r 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTR 	 EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

U 
 NI

DAC DEI 
pioA 	 DESCRIPCION DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL DRENAJE EN EL ÁREA DE MINGITORIOS,BAÑOS 	1.00 

HOMBRES,MÓDULO TA T PRIMER PISO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA DE 

GUADALAJARA. 

IMPORTE CON LETRA 

CONDICIONES DE PAGO Y EN REGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: AR DE ENTREGA: SCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 
PAGO DE CONTADO Pq PAGO: 19/07/2018 
itAGO EN PARCIALIDADES 

❑ 
No. DE PARCIALIDADES: 1 0 

CAI I E 44 Sr GUAPA ,  A IARA JAI CP 44 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % 

MAMA DEL ROSARIO LOMEE MOGUEL ROLANDO CASTILLO MURRIO 

AU 	O 	 a Ro. 	 M 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto tosterminoS y COndicOnc15 
que se especOlcan en eflevemo de 

la presente Orden de Compra 

(Pecho inicio: 05/0E72018 - Pocha fin: 09/07/2018 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE7 

ELABORO 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO ri 

IANZAS 

Domicilia Fiscal 

Av.Juarez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guanelarara. Jalisco. Memo°. 

Teléfono í331 3134-2222 

R.F.C. UGli 250907-MH5 

1 

IMPORTE TOTAL 

16,000.00 

2,560.00 

18,560.00 

000245 

UMERO 

o 2 018  07 

MES 	ANO  

ELABORACION 
DIA 

FECH 

16,000.00 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la iey de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Catarino Uribe Perez 

e 2o 
Mtro. Rolando Castillo Murillo 

Director de la Escuela Politécnica de Guadalajara 

PRESENTE 

Tlaquepaque, Jalisco a 7 de junio del 2018 

Le envió un cordial saludo y aprovecho para presentar el presupuesto que tan amablemente me fue solicitado por 

la actividad de mantenimiento y conservación de drenaje tapado en mingitorio de los baños de hombres del primer 

piso modulo A de la Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 

CONCEPTO 

Levantamiento de vitropiso y azulejo 

Demolición de concreto 

Cambiar tubería de pvc 

Reposición de concreto vitropiso y azulejo 

CANTIDAD COSTO 

15 mts $ 3,000 

15 mts $ 4,000 

15 mts 5 2,000 

30 mts $ 7,000 

SUBTOTAL $ 16,000 

IVA $ 2,560 

TOTAL $ 18,560 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



R OBOE LISE0 TAPIA 

321003 

CODIGO DE ORE 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

flIl IDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-9 4 	9-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 

DOMICILIO TELEFONO 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

0002 46 

OVtEOOR 

-7 IMEMINIMIS.9._-  

	

DOMICILIO DEL PROVEEDOR' 	 REC 	 FAX y/o DOMO ELECTRONIC° 	 1ELEYONO 	..) 
LOS SIGUIEWITSIVIE ES DEBÉRAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

„.... _ 	 
DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 

2,500.00 

500.00 

500.00 

3,400.00 

ir~11111, 

UNIDAD DE 
blr PIDA 

OTRA MANTENIMIENTO A IMPRESORAS 3D 	 2.00 

MANTENIMIENTO A IMPRESORAS Y PLOTTER 	 10.00 

MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE LABORATORIO DE COMPUTO. 	 80.00 

MANTENIMIENTO A RED DE LABORATORIO DE COMPUTO. 	 3.00 

5.000.00 

5,000.00 

40.000.00 

10.200.00 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

NUMERO 

No PRO GTO 	239799 
NO. FONDO:  
PROGRAMA. 	I 

CARGO PRESUPUESTAL 
Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

n,lowalajara. /3115CO, MOXICO. 

Teléfono i33j 3134-2222 

R.E.C. UGU 250907.MH5 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

60.200.00 

9 . 632 .00 1 

69,832.00 

( 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  

[TIEMPO  DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 1 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 	in PAGO:117/08/2018 	 ..C.A.I LF 44 SIR Fa IADAI A IARAIAI CP 44620 

! 	 O HAGO EN PARCIALIDADES 	No, DE PARCIALIDADES: I o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0 % 

Y.cha Ir.;-'r2 ,  21/06/2019 	Fecha fin: 17/07,201S 

AUTOR 
ENTIDAD o DEP 	ENCIA 

EMISORA 

VOT o. 
ENTIDAD o D PENDENCIA 

SOLICITANTE o los leoninos y connielones 
e se especifican en el reverso de 
le presente Orden di, compra ROLANDO CA;;TIL. LO Mii”11LC) 	 MARIA 011 ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

LIARLA DEL SOCORRO PAVAS SANCHEZ 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 	El  

b) CUMPLIMIENTO E , 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°,1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1t, 

SYSTEMS 
SYSTEMS 

C I A Systems 

Guadalajara JáiscO—feletonca 
Redes Voz y Dalos, OCTV. Cableado Estructurado, Conmutadores. 

Sistemas de Control de Acceso y Seguridad. Sonorización y Cómputo 

Atención: 
Escuela Politécnica 
Mtro. Rolando Castillo Murillo 

Guadalatara Jalisco 20 Junio 2018 

A Continuación le presento la cotización solicitada 

i 
i NO 1 CONCEPTO 

, 

1 	Mantenimiento a Equipos de 
i Laboratorio de Computo 

: 2 	: N4antenimiento a Red de . 
: 	I Laboratorios de computo 

i 3 	1 Mantenimiento a lrgresoras 31) 
t 

1 4 	I Mailtenimiento a Impresoras y 
• 	; 	Plotter 

i UNIDAD 
r 

, Servicio 

. 
: Servicio 

1 
LServieiu 

1 Servicio 
1 
I 

r CANTIDAD 

: 
80 

f---3 I 
1 L2 
1 	10 
1 3_. 

PRFC10 
I NETA RIO 
500.00 

3,400.00 

9,500.00  
500.00 

1 
i i PRI,CI0 

,,i TOTAL 

40,000.00 	1 
I : 

1 10,200.00 
1 
1 : 5,000.00 	- 
1 5,000.00 

_I  	
, 

SUBTOTAL 
IVA 
TOTAL. 

Vigencia de Cotización 30 Días 
Agradeciendo de antemano sus finas atenciones, 
Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Ing Josué Tapia 
Tel.-~ 

60,200.00 
9,632,00 

69,832.00 . , 

\\_) 

1' 
L 

. \ 	; 
r,`,/ 

;;,, 

;11 	
tity 	14: >14: 

# :#0 €## 
sp. 

Voreltts1I 

Aficrosoft 
CERTIFIED 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



19 ORDEN DE COMPRA 
DIA MES 	ANO  

PECHA OEIELABO ACION I02 	2018 ‘ 

' No. PROYECTO: 	241613 
(32 003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

• • •* 	• ir EMI A A NO FONDO.  1.3.2 
PRosRmAA 

CARGO PRESUPUESTAL 

Domicilio Fiscal 

Ay.loarez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

001173 
NUMERO 

 

 

AUTORIZO 
ENTIDAD cADEPENDENCIA 

EMISORA SIARIA Dy y SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ROLANDO CASTILLO 

Ve. Bu. 
ENTIDAD ¿DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acepto los ternmos y condiciones 
que se especItiEan en el reverso ne 

la presente Orden tle Compra 

Gunciaimara. Jalisco. Mexico. 

Telefono 133i 31342222 

P.F.C. UGU 250907-5105 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN TE  

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
ItLEFONO DOMICILIO 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 
..iir 	ie. 

H----b-umzina—pmEnTil---2~,  JAX y/o CORREO ELECTRONIC° 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNiDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 LCANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

II  

FLUXOMETRO DE MANIJA HELVEX MOD.110-38 6.00 3,160.91 18.965.46 

. 

N:. ■ 
1  IMPORTE CON LETRA' 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,965.46 

3,034.47 

21,999.93 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
'TIEMPO DE ENTREGA: 	INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 ar  GUADAI AJARA lAl CP 44620 

FIANZAS 
10000 DE CONTADO 	Zi PAGO: 20/03/2018 a) ANTICIPO 	2 
PAGO EN PARCIALIDADES 	

❑ 
NO. DE PARCIALIDADES: 	o 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % ID) CUMPLIMIENTO O) 

• -■ 

	

. 	 1
' 

kSERVACIONES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



H. 1- 

, 

■ /,:f 	/ 
' 	/ 

1,z1/ 

2," 	 . • 

REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETROS, HIDRONEUMATICOS, FERRETERIA 

GUAITNI.A.IARA,JAL 121)I>, I E131.2.1S0 2018. 

ESTRO IWLANDO CASTILLO 

DIRNCTOR DE I,A I.:,SCUELA POLITECNICAI)LIGUAI)ALAJARA 

UNIVERSIDAD DI.: (TUADALAJARA 

Le envio saludo y cotización solicitada: 

6 	fluxometro de manija 1 lelvex mod. 110 - 38 	S 3,160.91 	5.i; 18,965.46 

SUI3 TOTAL S 18,965.46 

IVA S 3,034.47 

*VOTA 	S 21,999.93 

rourna de pago: CA-edito 

Garantia: 5 años contra deLecto de Fabrica 

Iltureca: inmediata 

ATENTAMENTE 

SI 1 

CAILE:ala1111~ TEL: 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 
ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



RFC DOMICILIO DEL PROVEEDOR O AX y o CORREO ELECTRONIC 

11; pesos 59/1C0 SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

8.635.00 

1,38159 

10,016.59 

Tclalajara, Jalisco. México. 

mm011°1331 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
eer 	• 	• 	I -  • o iit 	̀o 	' 	• 	• 	' 

36-19-984436-19-83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

.. 	TELEIGNE) DOMICILIO 

Gu 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES C 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 LTS. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

TOALLA INTER DOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

QUÍMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 

INSECTICIDA RAID CASA Y JARDÍN 1/.400. 

INSECTICIDA LAMINITAS RAID 1/72. 

CANTIDAD 

100.00 

4.00 

10.00 

3.00 

12.00 

12,00 

4.00 

PRECIO UNITARIO 

22.41 

156.90 

274.14 

340.52 

59.47 

60.58 

140.71 

IMPORTE TOT 

2,241.00 

627.60 

2,741.40 

1.021.56 

713.64 

726.96 

562.84 

IMPORTE CON LETRA: 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
"No. ITROYECTOk 39799 

1.1.1.1 NO. FONDO : 

PROGRAMA 

CARGO PRESOPUESTRL 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 

Juarez N 976, 

al 2018 

DIA litUill ND 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

1, 1,IDAD -D 
MRDIDA  

KG 

PZA 

CAJA 

CAJA 

PZA 

PZA 

OTRA 

CONDICIONES DE PAGO Y E GRE A DE SIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 I LUGAR  DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO 	EX1 PAGO 19/03/2018 
PAGO EN PARCIALIDADES O  No, DE PARCIALIDADES ] O 	PORCENTAJE  

ESCUELA POLITÉCNICA AV.REVOLUCIÓN 1500 

CAI F 44 s r  GUADAL A IARA 141 CP 44120 
E ANTICIPO: O % 

SIANies  

al ANTIt IPO  
b) CUMi LIMIEKTO 

A•20 
ENTIDAD 	PENDENCIA 

EMISORA 

ROZANDO CASTILLO MURILLO 

MARIA GEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ELABOR F 
PROVEED 

Acepto los terminas: condroitunes 
que Se eSpecifillan e el rosario de 

la presente Orden! e Compra 

SO, 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

it  OBSERVACIONES f\--  
; 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
12 DE FEBRERO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE CO TIZARA 

DESCRIPCION 

BOLSA NEGRA 70+3081201/25 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 

PAPEL HIGIENICO TORK JUMBO 6/400 

TOALLA INTERDOBLADA FARSA BLANCA ECO 16/200 

CANTIDAD 

100.000 

4.000 

10.000 

3.000 

PRECIO 

$ 	22.41 

$ 	156.90 

5 	274.14 

$ 	340.52 

SUBTOTAL 

2,241.00 

627.60 

5 2,741.40 

1,021.'56 

IVA 

5 	358.56 

100.42 

$ 	438.62 

$ 	163.45 

TOTAL 

S 	2,599.56 

$ 	728.02 

5 	3,180.02 

$ 	1,185.01 

QUIMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 12.000 5 59.48 71176 5 	114.20 5 	827,96 

INSECTICIDA RAID CASA Y JARDIN 1/A00 12.000 5 57.76 S 	693.12 110.90 $ 	804.02 

INSECTICIDA LAMINITAS RAID 1/72 4.000 140.65 $ 	562.60 5 	129,40 5 	692,00 

TOTALES $ 8,601.04 $ 1,415.55 $ 10,016.59 

( ("PR IONI 

PR ( KR( IVA INCLUIDO 
AR QI U\ DALAIARA 

0105 EN 24 IIRS 
I.OS PRECIOS 	AN 517.113E05 A CAMBIO POR T() FSTA COYIZAcTON 'ERA VAI,IDA POR 1)1 
DIAS NA I ORALES A PARTIR DL ESTA Ff70 

til ' 	S 1 	= 	 O EÑE())A SUS ORD/ 	S PARA CI, ( I 	DUDA ( ) ALEAR AM( 
()EN I CORREO 	 2_  1 1 I 	ON() 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1.158.00 
	

3,474.00 

Domicilio Fiaca' 
At. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalainra, Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134-2222 

PEZ. UGU 250907-MHS 

ARTIN RODO FO DOMINGUEZ ORTIZ 

36- 9 436-19-8 
TELEFONO 

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALMARA 
CODIGO DE URE 

N DAD o DEP IN= SOUCTIAN fE 
Av Re ol ci 	No. 1500 y Calle 44, S.R., G da jara, Jalisco, C.P. 44620 

UNIDAD DE — 
MEDIDA  

PZA TONER HP #12A NEGRO. 

••• • 	II 	••• 	e 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BI NES 	 CANTIDAD 

3.00 

•••• 	Vt- 

1 	
e's 	 0. ■ ■ 

IMPORTE TOTAL ! PRECIO UNITARIO 

erro. PROYECTO. 239801 ‘ 

HE. NIKO' 1.1.1.1 

RESUPUESTAL 
) 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EXUDAD o LIPENDEMcIA EMISORA 

V intinueve pesos 	S100 M,N. SUB-TOTAL 

(N.A. 

TOTAL 

3,474.00 

555,84 

4,029.84 

Cuatro 

IMPORTE :ION LETRA: 

IE PO D ENTREGA: 
PAGO DE CONTADO 

¡PAGO EN PARCIALIDADE 

PAGO Y ENGRE A DE DIE ES 

ESCUELA POLITECNICA AV.REVOLUCI N 1500 Y flANZA 
ANTICIPO 
CUMPLI IENTO E 

DICIONES 
INMEDIATA. 

19/03/2018 
LUGAR ENTREGA: 

O ERVACIONES 

	

ORIZO 	 o. 
ENTIDA o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 OV 

	

EMISORA 	 SOL/CITANTE 	 Acepto los termines y condiciones 
nue se especifican en el reverso de 

la presente Oreen de Compra 
ROLANDO CASTILLO MuRILLO MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGVEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEE 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MAI) 
)PAPELE KI  

MARTIN ODOUO OC.MINGQEZ ORTIZ COTIZACION 

FOLIO: 4001 

FECHA: 07/2/2018 09:29:42 

CÓDIGO: 9010 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, LIGU250907MH5 
rc :luxe? No 976, COL, Centro CP, 44100, Gua/ir/P/0ra, Jalisco, México, TEL. 

AteOciów SRiTA SOCORRO RAYAS 
sma£ soccAnyabon COM rn2 
DEPENDENCIA. ESCUELA POLITÉCNICA CE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
PE" PE/flUCREU No 1500 COL NNIVERSITAINA 

SsIESSI2 Ext 109 
Por medio de la presente nos es rato cotizar la si: mente mercancía: 

   

V lior 
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(1,,r1 be tNet2 

  

HR0247112A • TOPE HP*1 7 

 

300 8474.00 
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34 74 .00 
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LE -cut! £ E 014.5 m'ASILES 

ale  5:0,  

MAK/ 	1/c/M INGILEZ, O. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

A 	o 	 , Bo. 
ENTIDAD o PENOENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 
Av, Juarez N ° 976, 

Col Centro C P 44100 
Guadal/10m Jalisco, México. 

Telefono t33) 3134-2222 
R F C UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DEURE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICHA 

36-1 98-1436-19-8 A 	Revol ció 	N 	00 y C Ile 44, S.R., Gu d I 	ra,1 	co, C 	44620 
TE 	FO O motu() 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

ír., 	. 	• 	.•... 	.,.. 
P °VEEDOR 

lik 	.II kik _AMI nal" rt is - al 114" I" 'Ilnillinta 

MEDIDA 

• 131 t 	- . 1 	• 	- 	... 	' 	II/ 	silo • ' 	, Al 

CANTIDAD 

.1..L. 
D 	C.RiPCióN DEL LOS BI NES PRECIO UNIT 10 

- 
I 	RTE TOTAL 

PZA 

p2A 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

PZA 

pZA 

KG 

CAJA 

PZA 

CAJA 

OTRA 

PZA 

PZA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 LTS. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIPAPIADOR MULTIUSOS 1/20 In. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 ITS. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 LTS, 

JABÓN ROMA SACO 1/10 PAPEL. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUME() 6/400. 

BASE PARA MOP CASTOR 90 CM 1/1. 

BASE PARA MOP CASTOR 60 CM 1/1. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

TOALLA INTERDOBLADA FARSA BLANCA ECO 16/250. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA 900 M. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 24/3/91 

JERGA 1/25. 

AROMATIZANET AIRWICK ESTUCHE 1/1. 

PAPEL HIGIÉNICO PETALO 10/4/300. 

ESCOBA ABANICO CORTA 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 GRS 1/1 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10 LTS. 

$.00 

3.00 

3.00 

3.00 

2.00 

17.00 

12.00 

5.00 

100.00 

8.00 

5.00 

3.00 

24.00 

1.00 

5.00 

1.00 

12.00 

12.00 

5.00 

2 

1 

2'8,45 

413.27 

268.11 

270.69 

331.03 

40.94 

392,25 

247,85 

234.00 

0.35 

.90 
i 

( 

44.49 

j6.73 

20.69 . 

. 
42.25 

69 

i 

.31 

.3 

,3 

1 
i 

482.80 

470,70 

835.35 

1,419.81 

536.22 

4:601.73 

1,0/3.813 

983.65 

2.069.00 

2,648.24 

211.25 

1312.07 

982.56 

392.25 

1,239.25 

179.31 

435.84 

435.72 

1470.00 
Veint:Itreu Mil Que.0 	 v Nueve pes.ie 

s 1s / 1 C;-1 	M. N , 
IMPORTE CON LETRA 

sueno 

miA 

20 319.63 , 

3,249.75 

1 	23,569.38 

CO DICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIE ii 
IT MPO DE ENTREGA: I INMED ATA. 	 I 	AR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA AV.REVOLUCIÓN 1500 Y ANEAS] 
[PAGO DE CONTADO 	in PAGO:116/03/2018 	 t E 44 SR. GIIPIIAI AIARA.JAI CP 44620 _CAI a)ANTI PO 	' 	ri 
LPAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES I o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: I 0 % b)CUM . MIENTO 0.) 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



IVA 

GUADALAJARA JAL 
7 DE FEBRERO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

(1111MICO IA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 	 8.000 	 60.35 	5 	482.80 
QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 
1/20 	 3.000 	156.90 	$ 	470.70 

QUIMIL() LA MUÑEQUITA PINOLE01/20 	 3.000 	$ 	278,45 	 835.35 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 	3.000 	$ 	473.27 	5 	1,419.81 

JABON ROMA SACO 1/10 	 2.000 	5 	268.11 	5 	536.22 

PAPEL HIGIENICO TORK JUMBO 6/400 	 17.000 	$ 	270.09 	$ 	4,601,73 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 

BASE PARA MOP CASTOR 90 CM 1/1 	 12.000 	5 	84.49 	5 	1,013.88 

BASE PARA MOP CASTOR 60CM 1/1 	 5.000 	5 	76.73 	5 	383.65 

BOLSA NEGRA 70+30)1120 1/25 	 100.000 	20.69 	$ 	2,069,00 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 	8.000 	331.03 	2,648.24 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 	5.000 	S 	42.25 	$ 	211,25 

PAPEL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 	 3.000 	$ 	270.69 	5 	812,07 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 24/3/90 	 24,000 	$ 	40.94 	 982.56 

JERGA 1/25 	 1.000 	5 	392.25 	5 	392.25 

AROMATIZANTE AIRWICK ESTUCHE 1/1 	 5.000 	5 	247.85 	5 	1,239.25 

PAPEL HIGIENICO PETALO 10/4/300 	 1.000 	5 	179.31 	5 	179.31 

ESCOBA ABANICO CORTA 1/1 	 12,000 	36,32 	5 	435.84 

TRAPEADOR MEDIANO BETTí HILAZA .400 GRS 1/1 	12.000 	$ 	36.21 	$ 	434,52 

QUIMIL() LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10 	5.000 	$ 	234.00 	$ 	1,170.00 

TOTALES 5 20,318.43 

( ONDICIONES: 

PR LEIOS IVA INC.A.IIDO 
1, ,413 GUADALAJARA. 
SI HUIMOS 1,.N 24 HRS. 

LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANTO. ESTA COTIZACION SERA VALI') 
UTAS NA1 EiRAITS A PARTIR DE ESTA FECHA. 

llN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRE(110 DE LOS 

SIN MAS POR 	'RAE N 10 t S I HY A SUS I )1E J NI S PARA CUAL Q UR k DUDA 11 ACI ARACION AL. I 
UN I -  I COI 

TOTAL 

75,3 

5 	133.66 

5 	227.17 

$ 	85.80 

5 	736.28 

5 	162.22 

$ 	61.38 

5 	331.04 

$ 	423.72 

$ 	33.80 

5 	129.93 

$ 	157,21 

5 	62.76 ' 

5 	198.28 

5 	28.69 

5 	69,73 

69.52 

187,20 

77.25 , 5 	560.05,i 

546.01 I 

959.01 1 

1,646.98 

622.02 

5,338.01 

1,1/6.10 I 
. 

445.03 

2,400 04 E 

3',071.96 

245 05 
, 

942.00 1- 

 1,139,77 it 
455.01 r 

1,437.53 1 

208.00 

505.57 1 

504,04 

$ 3,250.95 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

DomIdllo Fiscal 
Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P, 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

TelelOn0 (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

02 2018 ‘ 

Dm MES ANO 

„. FECHA 	ELABOPACION 	j  

`mamaría 239801 
NO. IMMO° 1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL .,. 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

001177 

NUMERO 

DOMICILIO TELEFONO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANLE CODIGO DE URE 

321003 

36-19-98.1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

uNIOAD Da 
MIPIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS S'ENE PRECIO UNITARIO 

ZO 
ENTIDAD o DEPENDENCI 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO ML PILLO 

tino. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acepto los lernlinoS y combo:orles 
que se especrfican en el reverso de 

la presente Orden de Campal 

MARIA GEL SOCORRO RAYAS SANCHE7 

1 

11,130.00 

1,522.50 

2.800.00 

MARC AZOR MAGISTRAL CLASICO C/ 4. 

BORRADOR ALFRA ECONOMICO. 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

	

210.00 
	

53.00 

	

203.00 
	

7.50 

	

50.00 
	

56.00 

Din:cisiet Mil Noveci 
	

u 
	

pesos 	/10C 

PORTE CON LETRA 

SUS-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

15,452.50 

2,472.40 

17,924.90 

PZA 

PZA 

PZA 

/ 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE SIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA. 	 ] LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	(X1 a) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES ❑ 

PAGO:116/03/2018 	 TCAL I F 44 Sr GUADAL AJARA IAL CP 44670. 
No. DE PARCIALIDADES: I o 	[ PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	()) % b) CUMPLIMIENTO E] d  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MARTINI RODDLIO DOMINGUEZ ORTIZ COTIZACION 

2- 	FOLIO: , 4000 

FECHA: 06/212018 09:16:49 

„MAI? 
)174141E 

CÓDIGO: R016 
1 IZIÉÉ RSIOAD DE GUADALAJARA 110 1,12511907MH5 

.9nrez No. 976, COL Centro, CP 44100 Guadalajara Jalisco, México, TEL 

Atenctorr SRL I A SOCORRO RAYAS 
Érnam sonoseeyanoo.cemine 

ttrtnENCirt ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE CÉ;AOALA.ARA 
/CIL DCION No 1SCEI SOL UNIVEISS/ fARIA 

Por medio de la • resente nos es 	rato cotizar 

I -944 
É:11 083474 	MARC AZAR IYTt . 'Ir 	L fltc. 

la sl; 

4 

lente mercancía: 

Unidad 

PIEZA 	( 

DÍEZA 	. 1 
PIEZA 	I 

Cantidad,1 

214,4 

It'313"r 
Lhlit.: 

..1114 

	

IlllyttlI• 	• 

	

II 	I/ 

Al FSBOR 
F•aCÇ PÍA 

1BORRADOR ALFRA  ÉaCiTNOMICO 
1 PAPEL BOND FACIA CTA BCO 0/500 

203.00 
50.00 

1 7.500 
55,000 

1,522.50 	i 
2 800 00 

Intporte totni con letra 
DIECISIETE MIL NOV CIENTOS VEINTICUATRO PESOS 90/100 M N. 

NDSSITa propuesta de venta considera 

tt , t;:ut:tt utt:pK ,ClaS 	DIAS 

LÍUEGA 

oz. PAGO 1.5 04.'2 

A 3 3IA.5 HAMLET, 

A P),  1 .:ICALAIrot,ro, 

 

MARIO N OOMINGUEZ O. 
AGENTE DE VENTAS 

    

 

SUPTOTAL: 
¡VA,: 

I keIAL: 

15,952 
2,472 id 

-17,92-4-001 

   



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cvi. Centro UY, 44 -luu 

.larralatara, Jalisco, Mosteo. 

3134-2222 

321003 

Mir hiiirt51.1*".11111 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
• • I,  O D 	• 	NI 	' 	• 	e 	• I  

reicIalio (33) 
It.r C. UGU 250907 - MH5 36-19-98-1436-19-83 

III 	 ' • 	I _laalligli 

Av. Revolución  No 1500 y Calle 44, S.R., Gua 	,i 	Jalisco, C.P. 44620 

11 y 	• 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

S 11t1114114•1 •14891~1111111 	011~1011.111.1111f 	/ 
aje P• 	e ff 	•••T 	r•• 

LOS SIGUIENTE BIENES DEB RAN ENGASE EN LAS CONO IONES ACORDADAS 
....._ 	_ 

,SIDAD DE DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 1 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

op_INDA  

CAJA 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA DE TUBO LED T8 18W 25 PZAS. 

CAJA DE TUBO LED T8 36W 25 P2AS. 

ROLLO 100 MTS DE CABLE POT CAL.14 

ROLLO 100 MTS DE CABLE POT CAL.12 

FOCO DE 105W PHILCO. 

FOCO DE 26W AHORRADOR. 

3.00 

1.00 

1.00 

1,00 

1.00 

3.00 

1,725.00 

7,475.00 

1.418.00 

2,553.00 

288.00 

48.57 

5,175.00 

7,475.00 

1.418.00 

2.553.00 

288.00 

145.71 

mies) , 	 '-.::-c-: 	 ,,, 

1  IMPORTE CON LETRA- 

SUB-TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

17,054.71, 

2,728.75 

19,783.461 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
FIANZAS 

IIEAIRO DE ENTREGA: 	INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 S ,PIGUADAI ATARA JAI CP 44620 
ANTICIPO: I 	0 % 

a) ANTICIPO 	•—i 

U) CUMPLIMIENTO n PAGO DE CONTADO 	M 
, 

EN PARCIALIDADES 	Il 
[ PAGO 

PAGO: 21/03/2018 	  
No. DE PARCIALIDADES: 	 ig 	PORCENTAJE DE 

,._ 	  

AUTO VO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Va. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARC) DEL ROSARIO LOPEZ MOGIJEL 

PROVEEDOR 
Acepta los temimos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compre 

BORO 

'TAPIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE2 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 
_ 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 19 I 02 1 2018 

DIA I MES 	ANO 
FECHA DE ELABO ACION 

' NO. PROYECTO. 
	241613 

NO FONDO 
	

1.3.2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

001178 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX 
de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el 
artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



) 
REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 

FLUXOMETROS, HIDRONEUMATICOS, FERRETER1A 

Guadalajara, Jalisco 16 de febrero de 2018 

Maestro Rolando Castillo 
Director de la Escuela Politenica de Guadalajara 
Universidad de Guadalajara 

Cdja de Tubo Lett TS 18w 	25 Pzs S 	1,725.00 S 	5,175.00 

Caja De Tubo Led TS 36w 	25 Pis $ 	7,475.00 

Rollo 100 mis De Cable Pot Ca1.14 $ 	L418.00 

Rollo 100 ints De Cable Pot Cali 2 $ 	2,553.00 

Foco De 105w Philco 288.00 

Foco De 26w Ahorrador S 	48.57 $ 	145.71 

SUB-TOTAL $ 17,054.71 

IVA 	 $ 2,728.75 

TOTAL 	$ 19,783.46 

*TIEMPO DE ENTREGA: 1 DIA 

ATENTAMENTE 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



l'ONDO 1.3.2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ITTFTDAD (--.7RPENDENCIA EMISORA 

2 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

•:, 

CODIGO DE URE E TiDAD o D P 	DE C A 	LICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R.. Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

•,._ 	TELEFONO DOMICILIO 

DOMICILIO DEL PROVEEDOC~IS— 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDOR 

3 . a 
FAX y/o CÓRNEO LLECTRONICU 	 TELEFONO 	, 

LOS SIGuIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

umNiEnotDADFI 
DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTiDAD 	PRECIO UNITARIO I 	PORTE TOTAL 	I 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CONO 106. 20/250. 

VASO REYMA 12, 20/50. 

VASO DART 12/12, 40/25. 

CUCHARA MANOLO MEDIANA 40/25. 

4,00 

3.00 

1.00 

3.00 

775.00 

375.00 

390.52 

206.03 

3,100.00 

1,125.00 

390.52 

618.09 

Jle. 	111-,1 	p()soc 	:)ii 	i O 	: 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

5,233.61 

837.37 

6,070.98 

r- 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: 	INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ECUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y CALLE 

• ; 	• i• • 	• 	• ; • 	• 	• 	• • • 	o 

FIANZAS 

PAGO DE CONTADO PAGO: 23/03/2018 a) ANTICIPO 
	 L-1. 
E) CUMPLIMIENTO n, PAGO EN PARCIALIDADES 	E No. DE PARCIALIDADES 	0 	PORCENTAJE DE ANTICIPO 	0 % 

AUTO O 
ENTUDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEI ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Ace0to los termines y COndielOtle5 
que se especifican en el reverso de 

le presente Orden de Compro 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 

Av JuárCZ N' 976. 

Col Centro C P 44100 

Guadalaiars, Jalisco. Meneo 

lelefuno 133) 3134-2222 

R F C UGU 250907-MI15 

'NO PROYI CIO' 	241613 

26 	02 2018 

001180 

NUMERO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(+PI N) 1.5 	AllYE'l Al 

GUADALAJARA JAL 
23 DE FEBRERO DEL 2018.  

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

CONO 106 20/250 4.000 $ 	775.00 $ 3,100.00 $ 	496.00 $ 3,596.00 

VASO REYMA 12 20/50 3.000 S 	375.00 5 	1,125.00 5 	180 00 5 1,305 00 

VASO DAR) 12112 40/25 1.00(1 5 	390 51 S 	390 51 5 	62,48 $I 	452.99 

CUCHARA MANOLO MEDIANA 41.1/25 3.000 5 	206.03 $ 	618.09 $ 	98.89 $ 	716.98 

TOTALES $ 5,233.60 $ 	837.37 $ 6,070.97 

c() 	I()•I S: 

PI:11 IDS IVA IN:C[11130 
I, \ 13 	ADAI..1.1,\RA 
SI;12 I ISIOS I.N 24 I IRS. 
I OS mtrc IL/S LIS IIAN SL JI I IS A ANIMO SIN PI( 

SIN MAS 	I I b10M1 NO I,A I( (9" A Al A 01(1 N 	PARA (..1 Al ( KIIFIE 1)13 /A 0 A( 1.ARACI))(4 Al 1 I LE lI)N( 
aN I I (3 

IU 9 1 1A 	(6( I.1N 10. ESTA 
	

rizAcnN SLRA VA LIDA Pl./11 RIEL 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NO. FONDO 1.3.2 
PROGRAMA 

ORDEN DE COMPRA 
(32 00" ) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN IDAD o DEP NDENCIA EMISORA 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE UPÉ MI 	o 	PENDENCIA SULILI1AN ft 

36-19-98-1436-19-83 Av 	Revolucitit No, 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PROVEEDOR 

s DO I 	110 AX y/o OR E N 1 N 

DES ri 

INMEDIATA.  
[XI PAGO:123/03/2018  

Nu. DE PARCIALIDADES: 0 

LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELAMPOLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

mARIA DEL DoCoRRO RATAS SANCHEZ 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL ROLANDO CASTILLO NICRILLO 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

A DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terrninos y condlciones 
que se especibcnn en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO 

LPAGO EN PARCIALIDA 
CAI I f 44 8 GUADAI AIRARA IAL CP 44620 

PORCENTAJE DE ANTICIPO: r  %  

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO 

Eirrod_ 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

LLAVE PERICA 6". 

PAS1A PARA SOLDAR 60 GMS. 

DESARMADOR DE CRUZ 3/16x3. 

MULTICONTACTO DE 6. 

MULTICONTACTO DE 4. 

IMPORTE TOTAL 	' 

105.00 

35.00 

25.00 

130.00 

90.00 

210.00 

35.00 

50.00 

390.00 

270.00 

2.00 

1.00 

2.00 

3.00 

3.00 

Tly)o Mil, Cien Tm:, pe C) 	k 	 . SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

N A DADAS 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

955.00 

152.80 

1,107.80 

IMPORTE CON LETRA 

DomIcIlio Fiscal 
Av. Juárez N° 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Cmoduldioru, klisou. Mempo. 

Tule/una (33) 3134-2222 

R.F.C. LIGO 250907-MH5 

r 01 	03 	2018 

'No PROYECTO 	241613 

001182 

NUMERO 

‘. CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Si 	REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETROS, HIDRONEUMATICOS, FERRETERIA 

Guadalajara, Jalisco 27 de Febrero de 2018 

Maestro Rolando Castillo 
Director de la Escuela Politenica de Guadalajara 
Universidad de Guadalajara 

l lave Perico De 6" 
Pasta Para Soldar 60 (bis 
Desonnador De Cruz 3i 16 x 3 
Municontoeto De 6 
Vlulticurttacto De 4 

	

S105.00 	S 210.00 
35.00 

	

S 25.00 	50.00 

	

S 130.00 	390.00 

	

S 90.00 	$ 270.00 

SUB-TOTAL 5 955.00 

IVA 	 $ 152.80 

TOTAL 	$ 1,107.80 

*TIEMPO DE ENTREGA: 1 DIA 

ATENTAMENTE 

TEL: 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD u DEPENDENCIA EMISORA 
' NO PROYECTO '.  241613 

1.3.2 NO. 10H00 

PROGRAMA 

ORDEN DE COMPRA 03 	2018 

MES 
FECHA DE ELABORAC ION 

CARGO PRESUPUESTAL 
•	  

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

MARÍA DEI. ROSARIO LÓPEZ MOGU€1. ROLANDO CASTILLO M16-111L0 

7Vo.  Bo. I  
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

AUT RIZO 
ENTIDAD «DEPENDENCIA 

EMISORA 

PROVEEDOR 
Acepto los temimos y condiciones 
que se especifican en el reveiso de 

la presente Orden de Compro 

001184 

UVI. Uellill) L.r. -,,,,,, 

lumiala)ara. Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134-2222 

R F.0 UGU 250907-MR5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE unc ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3649-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 	 _.)/ 
•._). 

7c: 

--). 

ANA CECILIA MORALES LARA. 
PROVEEDOR 

a - íillilla--  

	

f 	 1 
FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 	 "i 	TELEFONO 	/ 

DOMICILIO DEL PROVEEr 
)._ LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD LH 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
MFOIDA  

PZA 

KG 

KG 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

CALA 

CAJA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CALA 

POPOTILLO PARA ESCOBA 1/8. 

BOLSA NEGRA 70 30%120 1/25. 

BOLSA NEGRA 70X90 1/25. 

GUANTES SOLVEX VERDE DE NITRILO 1/1. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 LTS. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA CLORO LÍQUIDO 1/20 LIS. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA PINOLEO 1/20 LTS. 

QUÍMICO GERMICIDA LYSOL AZUL Y VERDE 12/300. 

JABÓN LIRIO NEUTRO 14/.150 

TOALLAS HUMEDAS CLOROX 12/35 PZAS. 

PAPEL HIGIÉNICO PETALO 10/4/400. 

SERVITOALLA VOGUE 5/3. 

CEPILLO BOLA PARA SANITARIO 1/1. 

JABÓN ROMA CAJA 10 KG. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

5.00 

125.00 

125.00 

30.00 

4.00 

4.00 

4.00 

12.00 

3.57 

12.00 

1.00 

1.00 

12.00 

4.00 

15.00 

4.00 

4.00 

142.24 

22.41 

22.41 

50.86 

168.10 

64.66 

298.28 

61.64 

110.34 

43.97 

222.41 

162.07 

32.33 

287.07 

280.60 

280.60 

354.31 

711.20 

2.801.25 

2,801.25 

1.525.80 

672.40 

258.64 

1.193.12 

739.68 

393.91 

527.64 

222.41 

162.07 

387.96 

1,148.28 

4.209.00 

1,122.40 

1.417.24 

IMPORTE 

: LSes 	Mi.1 	C111 in : 	i 	 Gro 	P 

CON LETRA. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

20,294.25 

3,247.07 

23,541.32 

/ 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES 
FIANZAS 

TIEMPO DE ENTREGA: 	INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCVUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 S,J7 GUADAI AIARA 141 CP 44620 
a) ANTICIPO 	El 
U) CUMPLIMIENTO n i  PAGO DE CONTADO 	RI PAGO: 123/03/2018 

PAGO EN PARCIALIDADES 	• No. DE PARCIALIDADES: 	O 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % 

--, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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GUADALAJARA JAI_ 
05 DE MARZO DEL 2018. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 

PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 
	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	 IVA 	 TOTAL 

JABON ROMA SACO 1/10 	
4.000 	S 281 0/ 	$ 	1.148 28 	$ 	183 /2 	$ 1.332 00 

PAPEL. REGIENICO TORK )UMBO 6/400 	 15,000 	5 20 60 	$ 	1 209 00 	$ 	673.44 	5 4,882 44 

PAPEL. HIGIENICO WRKIUNIOR 12/200 	 4.000 	5 280.60 	5 	1,122 40 	5 	179 SS 	5 1,30198 

10AI I A INTERDC)BLADA FARSA BLANCA ECO 16/250 	4.000 	5 351.31 	$ 	1,417 24 	$ 	226 76 	S 1,644 00 

POPOTILLC) PARA ESCOBA 1/6 	
5 000 	$ 142.24 	$ 	711 20 	$ 	113,79 	$ 	821 99 

BOLSA NEGRA 704-30)(12() 1/25 	 125 000 	$ 	2241 	$ 	2,801.25 	$ 	448.20 	$ 3,249.15 

BOLSA NEGRA 70X90 1/25 125.000 	5 	22.41 	$ 	2 201 25 	$ 	448.20 	$ 3,219 15 

Gl.)AN11)S SOLVEY VERDE DE NI1R110 1/1 30.000 	$ 	SO 86 	$ 	1,525 SO 	$ 	244 13 	5 1, /1,9 93 

ül3IMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR NALII I lusos 1/20 	4.000 	5 168 10 	5 	672.40 	5 	107 58 	 / /9 98 

Quimico LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 	 4.000 	5 	64.66 	5 	258.64 	$ 	41.38 	5 	300.02 

OUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 	 4,000 	5 29828 	5 	1,193 12 	5 	190.90 	$ 1,381 02 

OUIMICO GERMICIDA LY501 AZUL Y VERDE 12/.300 	12 000 	5 	61.64 	5 	739.68 	S 	11835 	$ 	858.03 

JABON LIRIO NE U1110 14/ 150 
4.000 	5 11034 	5 	393 51 	S 	63 03 	5 	156 91 

I OAI 1 AS HUMIDAS CIOROX 12/35 P/AS 	 12.000 	$ 	43.97 	5 	527.64 	$ 	84.42 	$ 	612.06 

PAPCL HIGIENICO PITALO 10/4/400 

	

1.000 	$ 	222.41 	$ 	222.41 	$ 	35.59 	$ 	258.00 

SERVITOALLA VOGUF S/3 	
1.000 	$ 162,07 	$ 	162.07 	5 	25.93 	$ 	188.00 

CEPILLO BOLA PAPA SANITARIO 1/1 	 12.000 	$ 	32 33 	5 	387.96 	$ 	62.07 	$ 	450 03 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y SUS Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SUB-TOTAL 20,760.00 

I.V.A. 3,321.60 

TOTAL 24,081.601 
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A 	 JORGE. E-SI/MANDE?, VIDA1 ES 
I r 	 PROVEEDOR  

P2A U NIFORME DE VOLEIBOL DE PLAYA FEMENIL. 

P24 UNIFORME DE VOLEIBOL VARONIL. 

P44 UNIFORME DE BASQUETBOL VARONIL. 

P24 UNIFORME DE BASQUETBOL FEMENIL. 

PÍA U NIFORME DE ATLETISMO. 

PLA PI. AYFRA ESPECIAL CON LOGOTIPO.  

LAS CD DILION 

CANTIDAD  

2,00 

2.00 

6.00 

12.00 

12.00 

4,00 

5.00 

PRECIO UNITARIO 

495,00 

495.00 

495,00 

495.00 

495,00 

495.00 

390.00 

IMPORTE TOTAL 

990,00 

990.00 

2,970.00 

5.940.00 

5.940.00 

1.980.00 

1,950.00 
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I  MEDINA I 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

P34 UNIFORME DE VOLEIBOL DE PLAYA VARONIL, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus íviunicipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



JORGE FERNANDEZ VIDAL. 
1 
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Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 
Atención: 
Maestro. Rolando Castillo Murillo 

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y asi 
mismo adjuntar los precios solicitados para el siguiente material dePortivo. 

1. 2 Uniformes de Voleibol deciayaVaronil completos el cual consta de 
camiseta con número y logotipo, short. $ 495.00 c/u $ 990.00. 

2 2 Uniformes de Voleibol depiaya Femenil completos el cual consta de 
camiseta con número y logotipo, short. $495.00 c/u $ 990.00. 

3 6 Uniformes de Voleibol Vacnicompletos el cual consta de camiseta con 
número y logotipo, short. $495.00 c/u $ 2,970.00. 

4 12 Uniformes de BaszpetbolVaronicompletos el cual consta de camiseta 
con número y logotipo, short. $495.00 c/u $ 5,940.00. 

5. 12 Uniformes de BascpetdFeuenicompletos el cual consta de camiseta 
con número y logotipo, short. $495.00 c/u $ 5,940.00. 

6. 4 Uniformes completos de Atletismo completos el cual consta de 
camiseta con número y logotipo, short. $495.00 c/u $ 1,980,00. 

7. 5 Camisetas con logotipo 	 $ 390.00 c/u $ 1,950.00 

NOTA: Los precios anteriores son unitarios y todo material es nnás IVA. 
Sin más por el momento le agradezco sus atenciones y quedo a la espera de 
su respuesta 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco a 13 de Febrero de 

2018. 



1. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 

Atención: 

Maestro. Rolando Castillo Murillo 

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y así 

mismo adjuntar los precios solicitados para el siguiente material deportivo. 
1. 16 Uniformes de futbol el cual consta de camiseta, short, calcetas, 
logotipo y número. $ 495.00 p/u $7,920.00 

2. 4 Camisetas con logotipo. 5 390.00 	$1,560.00 

NOTA: Los precios anteriores son unitarios y todo material es más IVA. 

Sin más por el momento le agradezco sus atenciones y quedo a la espera de 

su respuesta 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a 19 de Febrero de 2018. 



1. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 5000 TRIPTICOS. PARA PROMOCIÓN DE LA 

CARRERA DE TECNÓLOGO PROFESIONAL EN MATELURGIA Y FUNDICIÓN, EN 

SECUNDARIAS. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 5000 THiPTICOS.PARA PROMOCIÓN DE LA 

CARRERA DE TECNÓL000 PROFESIONAL EN PLÁSTICOS, EN SECUNDARIAS. 

1 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 10,000 TRIPTICOS PARA PROMOCIÓN DE 

CARRERAS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA, EN SECUNDARIAS . 

5.000.00 

5.000.00 

10.000.00 

1.95 

1.95 

1.95 

9,750.00 

9.750.00 

12500.00 

..,• 

' IMPORTE CON LETRA, 	" 	'': 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

39,000.00 

6,240.00 

46,240.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

:TIEMPO DE ENTREGA:IINMEDIATA, 	 i LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLILECNICA,ALPREVOLOCION 1500 Y 

e 	a 

FIANZAS 
' PAGO DE CONTADO 	pEl PAGO' 	4 2018 	 . pu "----- 

ear,O. EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: 	O 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o CUMPLIMIEN O O 

110411,100 CASOS{ O MERE LO hunD »R17(01910 4Dpcz MOQUEO 
<loe se OSPSC 	 SO 

pArSente O rnen  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(L/..) LONAS 

20 de febrero 2018 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió. 

1 Servicio de impresión de 5000 trípticos, para promoción de la carrera de 
Tecnólogo Profesional en Metalurgia y Fundición en secundarias. 
Precio unitario $1S5 

total 9,750 

1 Servicio de impresión de 5000 trípticos. para promoción de la carrera de 
Tecnólogo Profesional en Plásticos en secundarias. 
Precio unitario $195 

total $ 9,750 

1 Servicio de Impresión de 10000 trípticos para promoción de carreras de la 
Escuela Politécnica de Guadalajara en secundarias. 
Precio unitario $1.95 

total $ 19,500 

Total $ 39,000 
Estos costos no incluyen IVA 

ATTE 
Jannat Sandoval 

Gerente Gral. 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



As. RevolUCIÓn No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 35.19-98)1436-19-83 

TELLFONO 

Dom;eho Fiscal 

A, n'arpo N 976 

Cvi Cerilro C.P 44100 

T. Jorcoa labsoo Arcaico. 

rpli rorro Sir 3134-2222 

P F.C. UCT: 250907-AIH5 

ORDEN DE COMPRA 

[ (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ÑTI530 E 6FFENSFNLIA BOE1GITANI 	 

321003 —1 ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 
lIGO DE URE 

DOMI 

1 	 I JANNE])  SANDOVAL PULIDO 

O 

lit —......alli LIS T 	• • 	—Ir , 	••• 

L O 	IGUI NTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDAD 
D IDO° 	i 1 	_ 1   	...i ,  l..A. 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

..... 	. 	, 
MPORTE TOTAL 

PZA SERVICIO DE IMPRESIÓN EN MALETINES PARA RESGUARDO DE COMPUTADORAS 

PORTATILES Y SUS ACCESORIOS.DE LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 
100.00 325,00 32.500,00 

,, 

mM .,OIÍE CON LECHA. 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

32,500.00 

: 5,200.00 

97,700.00 

CONDICIONES DE PAGOYENGREGA DF BIENES 
NESIPC DE ENTRE GA. 	INMEDIATA 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

AJARA IAI CP 94620 

FIANZAS 
AM DI CONTADO 

CO 
PAGO 23/04, 	018 	 CAI I F 44 si, 011AllAt (ANTICIPO 	e). 

e;T-- EN PWRCIATIDADES in No. DE PARCIALIDAD. 	,o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO 	O % )(CUMPLIMIENTO LT: 

S5E/N/ACIONES 

AUTOR IZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO RuoILIC 

Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MACLA DEI ROSARIO LOPEZ MOGLIEL 

PROVEEDOR, 
Anep10 leo lounitios v COAdle1011C5 

qUO 	 VS

w
OVQ

nte 
11 ■ Call en el InveN0 

pre 	 Orden de COMpDa 

NO 

001191 

NUMERO 

'IOn PO 	 ro 239801.--  
1.0 >DUDO 1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1 de marzo 2018 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió 

1 Servicio de impresión en 100 maletines para resguardo de computadoras 

portátiles y sus accesorios, de la Escuela Politécnica de Guadalajara. 

Precio unitario $ 325 
total $ 32,500 

Total $ 32,500 
Estos costos no incluyen IVA 

VINILES 

1*.-RICRAFIA 

Pelk; 

ATTE 
Jannet Sandoval 
Gerente Gral. 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



CARGO P 

PROGRAMA:  

ESUPUESTAL 

Domicilio Fiscal 
Av Juárez N' 976. 

COI Centro C P 44100 
Guacialajaia. Jalisco. México. 

teléfono 33) 3134-2222 

P.F.C. UGU 250907-MI15 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOULTIAN TE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 

,.. 	TELEFONO DOMICILIO 

I 	 7, 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

~11111 
 

3. a 
1-.. 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 RFC FAX lif  o CORREO ELECTRONIC° TEL  

LOS SIGUIENTES GINES DESVIAR ENTREGARSE EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 
UNIDAD D 

MI DIOA
E 

 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 
I 	

PZA 

PZA 

P74 

PZA 

P7.4 

P74 

P74 

TONER BROTHER TN-420 

TAMBOR BROTHER DR-420. 

TONER HP #410 NEGRO, 

TONER HP #410A CYAN. 

TONER HP #410A MAGENTA. 

TONER HP #12A NEGRO. 

TONER XEROX 106R01631 CYAN. 

TONER XEROX 105R01632 MAGENTA. 

TONER XEROX 106R01633 AMARILLO. 

2.00 

1.00 

1,00 

1.00 

1.00 

3.00 

1.00 

1.00 

1.00 

818.00 

1.247.00 

1,41.7.00 

1,830.00 

1,830.00 

1,1.58.00 

982.00 

982.00 

982.00 

1.636.00 

1,247.00 

1.417.00 

1,830.00 

1.830.00 

3,474.00 

982.00 

982.00 

982,00: 

1 

D lieciseis MIL 	Jeiscieng 	ollenta pesos 	80:10i 	M.N. 
i 

I m P O FI T E CON LETRA: 

. 	... 	............ ,,,,,,,, ........ ,,,,, _......____ ...... 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

14,380.00 1  

2,300.80 

16,680.80 

. 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES ■ 

HEMPC) DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 ] LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAl I f 44 S R ODADAI A IARA IAI CP 441120 

FLAN ZAS  

L2AGO DE CONTADO 	11 PAGO: 123/04/2018 a) ANTICIPO 	j 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 1 u 	l PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	O % 

i 
b) CUMPLIMIENTO u f  

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ Me:WEL 

AUTQÇIZO 	 1 V.o. o. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDA o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

EM 	
PR 

ISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los tenninos y condiciones 
que se especifican en el reverso e4 

H presente arden de COMIDO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

1 

ORDEN DE COMPRA 
41 '  

(V)11,N,A,A 
fRO PROYECTO' 	239801  

NO. FONDO: 	1.1.1.1 
ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

001192 

NUMERO 	..) 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SIJS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



o 

3. 

NIAD" 
"PRI A 

COTIZACION 

FOLJO: I 4198 

FECHA: 5/3/2018 16:42:36 

Por medio de la presente nos es :rato cotizar la 	■ A lente mercancía: 

Conzepto El:Gel:ano 	.. 

• • 

1104101 
• • 
Ca010.330 

BROTN420 TONER BROTH 	• '3 PIEZA 2.00 
BRODR429 TAMBOR BROTHER DR-420 PIEZA 100 
HPCF410A TONER HP 9410 NEGRO PIEZA 1.00 
HPCF4 I 1A TONER HP 0410A CYAN PiEZA 1 00 
HPCF413A TONER HP 9410A MAGENTA PIEZA 	- 1 00 
HP02612A 7- tONER HP 812A NEGRO PIEZA .00 

XER106R171831 TONER XEROX 108E101831 CYAN PIEZA 1.00 
XER106R01832 TONER XEROX 108R01832 MAGENTA PIEZA 1.00 
XER1013R01833  TONER XEROX 100R01833 AMARILLO PIEZA  1.00 

Importe total con letra 
DIECISEIS ENTA pesos son oo 

• \‘‘ 10r 
unan o 

818,000 
1,247.000 
1,417 000  ' 
1,830.000 I 
1,830.030 
tisalloo 

982.01X/ 

982.000 

Importe 

121313.00 
1,247.00,1 
1,417.00  j 
1,830.00 
1;830.00 
3,474.00 

911200 
982.00 
98200] 

 

SUBTOTAL: 
I.V.A : 

TOTAL 

 

CÓDIGO: 9016 
UNIVERSIDAD DE GLIADALAJARA, UGU250907MH5 
Av. iüarez No. 978. COL. Centro, CP. 44100, Gusdatijara, Jalisco. México, TEL: 

Alencoéo. SRITA. SOCORRO RAYAS 
.T mar soactlanyanoo ODT rnx 
DEPENDENCIA ESCUELA POLITECNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADAL/VARA 

REVOLUCION No 1500, COL UNÍVERSITARIA 
TEL 36199814 EXT 109 

Nuestra propuesta de venta considera: 

11G ENLCIA. DE PRECIOS 10 DINS 

1E Ato DE PA00 15 Dita 

EM 	A 3 01AS HABILIS 

A EWADAIAJARA 

 

1 
\ u 

MART1N DOM1NGUEZ O. 
AGENTE BE VENTAS 

 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



~PSDA: AGLADA~RA 

Domicilio Fiscal 
Al/Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guanaltfiara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

UGU 250907-MN5 

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO IDAD o DEPENDENCIA 

36-19.98-1436.19.83 Av. Revoluclen No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisca, C.P. 44620 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

001193 
NUMERO 

e 	21 03 2018 

01A MES 	1 ANO 
A DE EURO CION 

'NO. PROYECTO 

NO. FONDO 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

239801 
1.1.1.1 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

E14111DAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARCA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A 
	DEPENDENCIA ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 OVE DOR 

EM SORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los URDIMOS y Condiciones 
Que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compro 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

-...------ 
. 

2 LOS SIGUIENTES SI DEBERÁN ENTREGARSE 	 LAS CONO ORDADAS 
uNibÁD DE 

DESCRIPCIÓN  DEL LOS BIENES PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA CANTIDAD 

P2A PAPEL BONO FACIA CTA BCO C/500. 50.00 56.00 2,800.00 
P2A CALC CASIO FX-991MS CIENTIFICA. 2.00 331.00 662.00 

PZA NOTAS MAE ADHE 3x3 CUBO NEON, 12.00 31.30 375.60 

PZA BROCHE BACO ARCHIVO 8CM C/50. 5.00 32.65 163.25 

PZA BANDERITA POST4T 670-4-D 5x1 5CM 4COL C/200H. 5.00 15.75 78.75 

PZA BANDERITA MAE POP UP SCOL 200H. 5.00 30.70 153,50 

PZA CARP ACCO 361 2 0.BCO. 27.00 39.00 1,053.00 

PZA CARP ACCO 388 4 D,BCO. 3.00 78.00 234.00 

PZA CARP MOJERA CLASSIC 2 OF,BCO. 2.00 77.00 154.001 

PZA CARP ACCO 361 3 0,800. 3.00 53.00 159.00 

PZA CAJA ARCH MTO GEO CARTA CARTON. 10.00 16.00 160.00 

PZA CAJA ARCH MTO GEO OFICIO CARTON. 10.00 18.00 180.00 

PZA PORTA LAPICES SABLON HUMO. 10.00 11.10 111.00 

PZA FOLDER BEIGE CARTA. 1,000.00 0.85 850.00 

PZA FOLDER BEIGE OFICIO. 500.00 1.05 525.00 
PZA PUNTILLA A-IN11 0.5 H8 C/12. 5.00 5.00 25.00 
PZA PUNTILLA BEROL 0.7 HB C/12, 5.00 5.45 27.25 

PZA CLIP BACO CUADRITO No.1 C/100. 40.00 13.20 528.00 
PZA SOBRE BOLSA MINISTRO 30x39 BEIGE. 500.00 3,70 1,850.00 

SUB-TOTAL 
IMPORTE CON LETRA' LV.A. 

TOTAL 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEM PO DE ENTREGA: INMEDIATA. [LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	. 
PAGO EN PARCIALIDADES an[711

i 
P 	O: 23/04/2018 a) ANTICIPO 	(i CAI 1 E 44 51  11 6114DAI A IARA JAI C P 44520 
No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



.SIDAD DE GUADALAJARA 

001193 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

  

03 2018 

  

    

    

DIA 	MES 	ANO 
FECHA E ETABOINACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
eso. mamara 	239801 

No. PON001 	1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL j 

EN ROAD o DEPENDENCIA EMISORA 

A•120 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDA o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

OVEEDOR 
*Óbito los terminos y contémonos 

CU",  se especifican en el reverso de 
le presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

321003 

COMO DE URE 

36-19-98-1436-19-83 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 31342222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLItti ANTE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

11~1111111  MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 FAX y/o CORREO ELarRONICO TELEFONO 

IMPORTE TOTAL UNIDAD DE 
LOS SIGUIENTES DIE VES DEBERAN EM REGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES MEDIDA 

PLÁSTICO ADHE MAE TRANSP 20M, 

GRAPA BOSTITCH STANDAR C/5000. 

LAPICERO PENAC M002 0.5 HUMO. 

LAPICERO PENAC M002 0.7 HUMO. 

ATOM BIC P/MED,AZ. 

ATOM SIC P/F1NO,AZ. 

ATOM SIC DIAMANTE P/Bil Al 

LÁPIZ BEROL MIRADO No.2 MEDIANO. 

LAPIZ DIXON TICONDEROGA No.2 

BORRA BARRILITO BWS30 BLANCO. 

SACAPUNTAS MAE MET TRIANGULAR. 

CINTA OFFILAND CORTE FÁCIL 18x65M. 

CINTA OFFILAND CORTE FÁCIL 24x65M. 

CINTA NAVITEK MASKING TAPE 125 1.8x50M, 

CINTA NAVITEK EMP CANELA 95 48x150M. 

MARC ZOR RESA VISIÓN PLUS VE. 

MARC ZOR RESA VISIÓN PLUS RSA, 

MARC AZOR RESA VISIÓN PLUS AM. 

ATOM A-INK GEL APG ROSA. 

2.00 

10.00 

3.00 

3.00 

120.00 

120.00 

60.00 

144.00 

72.00 

90.00 

120.00 

10.00 

15.00 

15.00 

10.00 

12.00 

24.00 

36.00 

24.00  

102.50 

13.80 

9.00 

9.00 

2.40 

2.70 

3.25 

2,10 

2.77 

1.81 

2.05 

9.00 

11.00 

14.30 

25.00 

7.25 

7.25 

7,25 

6.40 

205.00 

138.00 

27,00 

27.00 

288,00 

324.00 

195.00 

302.40 

199.44 

162.90 

248.00 

90.00 

165.00 

214.50 

250.00 

87.00 

174.00 

261.00 

153.60 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

! 	" 	; 	.te.). 	.: 	:.;:. 	• 	- 	"• 	* 
AN 	I" st 	O % 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	MIL= 

LpAGO EN PARCIALIDADES 	a 
23 04/2018 

NO. • 	• 	- 	I a 	•-': 	o 	• er 	AJE • 
Clia2~111 1111 
b) CUMPLIMIENTO a 

IMPORTE CON LETRA: 

SUS-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NUMERO 

2018 ORDEN DE COMPRA 21 	03 

ANO  
ACION 

DIA 	MES 
FECHA E ELABOF 

21003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

mol e 

; 	rillA.1A1 AJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. lucrar N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Gundalarare, Jalisco, ~ce. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

eNO.PRDYECTer 239801 ‘ 
No. KIM» 1.1.1.1 
PRooRANIA 

CARGO PRESUPUESTAL 
■.. ) 

001193 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NTI AD o DEP NDE 	EMISORA 

r 	III 	• o II 	• 	r 	r 	 • r 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MCGUEL 

AUTO 	 . Bo. 
ENTIDAD o O NOINCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 P 	EDOR 

E I RA 	SOLICITANTE 	 Acepto los termines y condrciones 
que se especifican en el reverso tte 

la presente Orden de compra 
MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

r • t 	5 

MAN I IN NUL/OLMO Uu mniNuu cc ors r ic 
PROVEEDOR 

T~ r DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 RFC 	 FAX yio CORREO ELECTRO 	  
i 

LOS SIGUIENTES tun ES DEEERAN 	EGA 	E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 	 _. ..._ 
AD 

— - — 
PRECIO UNITARIO utritiA1511— D 	IPCION DEL LOS BIENES 

IMPORTE TOTAL 
MEDIDA  

PZA 

PZA 

ATOM A-1NR GEL APG MORADO. 

PAPEL 130ND FACIA CTA BCO C/500. 

24.00 

50.00 

6,40 

56.00 

153.60 

2,800.00 

4 

IMPORTE 

Diecinueve Mil 	Dos 	e - 	 peScs 24/100 	N 

CON LETRA. 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

16,552.79 

2,648.45 

1.9,201.24 

- 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENE,S 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCI* N 1500 Y FIANZAS 
al ANTICIPO 

PAGO DE CONTADO 	td PAGO 23 04/20 8 
PAGO EN PARCIALIDADES a Film .. 7.irn a 	o 	Ir:T:4 J. rilli1BEDUTe4,111  0 % b) CUMPLIMIENTO 0 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MAC? 
PAPC1.1 

COTIZACION 

FOLIO: 4106 

FECHA: 8/3/2018 10:34:21 

MARTIN 	 el ORTIZ 

711- EINUEVE MIL DOSCIENTOS UN PESOS 14/104 M M.  

CODIGO .  90 1 6 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MH5 
Av Juarez No 976 COL. Centro. CP 44100, Guadalaiara, Jalisco México, TEL 

A0490494 304.4:9P94: RAYAS 
9,(41180.yanto t%4Nr- rnx 
t9.2:414 'A ESCUELA P104.14:CNI:A DE LA UNIVERSIDAD 00 GUADA:A1499A 

9,441:Z91N* 	15119 '4401. 141INIvERSITARIA 
42:905 	Ls: 	109 

MAE2IOI2  
BAOS 162 

Por medio de la presente nos es 	ato cotizar la siguiente mercancía: 

i" 	Oeidigo Cene pto 
C .111 	ON II 

' 	PIEZA 	
, 
. 	5.00 

Unidad 	ramid 
, 

MAE 25002 
ACCP3149 
5 14CP1607 
AZ09221 

ACCF439 .7 
060004 
CE 0005 

42:3106131i 
3021 
.6022 

ANAMI 
N EVVPUNTO7 
3AcCOADI 

0016 
MAEPVC452C 

130SSB91914CP 
PNAGA130107 

6.4.1 '30207 
{367M2505 
EIEF2901 

8IC:MS{311A 
NEF.M.AP2MED 

00<7 1002 
GOBVVS30 
mARchal 24 

NA00201655 
323620202465 
NAV1251850 

mAV95C48150 
A2021310vE 
,:„,z;z:26101111 
57023111Am 
AINAHORS 
AiNAPGMO 

AZ:CARTA 
CASEX99 I MS 

3M€0034S 
BROCHE BACO ARCHIVO 8CM C/50 	1 BANDERITA POST-IT 670-4-0 5x1 Sem COL 	PIEZA 	' 	5 00 	' 
C/200H 
afrNo€RIT'A MAE POP UPACOL 200H 	' 	PIEZA 	5 00 
CARP ACCO 361 2 °ECO 
CARP ACCO 396 4 DRC0 
GARP KINERA CLASSIC 2 OF,BCO 	r " PIEZA 	2 00 	1 
CARP ACCO 361 3 013C0 
CAJA ARCH MTO GEO CARTA CART:Chi PIEZA 	1000 
CAJA ARCH MTO GEO OFICIO CAR TON 	PIEZA 	10.00 	1 
PORTA LAPICES F.ASLC1N HUMO 	 PIEZA 	' 	1000 	1 
POLDER BEIGE CARTA IG 
FOLDER BEIGE OFICIO , 	PIEZA 	; 	500,00 

1 PUNTILLA A-INK O 5 he CJ12 	 PIEZA -' 	5.00 
PUNTILLA eErt-ct 0.7 HB C/12 	 PA 	500 

JIU? CACO CUADRITO No1 C/100 	 PIEZA 	1 	40 00 
SOBRE BOLSA MINISTRO 3049 BEIGE 	E 	PIEZA 
PLASTIC° MIME MAE TRANSP 20M 
GRAPA BOSTITCH STANDAR C/5000 	 PIEZA 	10.00 

, LAPICERO PENAC M002 O 5 HUMO PIEZA E 3 00  
LAPICERO PENAL M002 0 7 HUMO  
ATOM BIC PiMED AZ. 
ATOM BIC P/F1310,AZ 	 ' 	PIEZA 	120 00 
ATOM BID DIAMANTE PrNI AZ 
LAPIZ BEROL MIRADO N.2 MEDIANO 	i 	PIEZA 	114 00 
LAPIZ DIXON DCONDEROGA N2 	 I 	PIEZA 	72.00 
BORRA BARRILITO BVVS30 BLANCO , 
SACAPUNTAS MAE MET TRIANGULAR I PIEZA _  120 GO 7" 
CINTA OFFILAND 

	

CORTE PACK IRANIA 	PIEZA 
CINTA OFFILAND CORTE PACK 242({35M PIEZA 	15 00 
CINTA NAVITEK MASKING TAPE 1 	3X 
CINTA NAVITEK EMP CANELA 95 45x1SOM 	PIEZA 	I 	1000 	-I 
MARC AZOR RESA VISION PLUS VE 5 
MARCA 	AZOR RESA VISION PLUS RE,A, 	PIEZA 	E 	24 00 
MARC AZOR RESA VISION PLUS AM 	 PIEZA 	1 	3800 	• 
Atolla AJNK GEL APG ROSA 

PAPEL BOND FACIA CTA ECO CI500 	1 	PIEZA 	100 00 	. 
ATOM A INK GEL APG MORADO 	 [ 	2417/0 

CALC CAStO FX-9911AS CIENTIFICA 	1 	PIEZA 	2 OD 	1 

I 

	

,., J,,_ PIEZA 	1.000,00 

iIEZ 	1 

i 	PIEZA 	3 011 
 I 	PIEZA 	120 00 	I 

4 1 	PIEZA 	80.00 

i 

25 15Ohl 	: 	PIEZA 	' 	15 00 	i. 

, 

' 	PIEZA 	27.00 	: 
1 	PIEZA 	3 00 	, 

IMEZA 	3 00 	! 

' 

L_PIEZA 	' 	90.00 	_1 

I' 	4 	i 

PIEZA 	1 	12 09 	1 

PIEZA 	24 00 	4 

500,00 
PIEZA 	2,03 	- 

, 	10 00 

1 

4 

t 
, 

Importe total con letra 

Valin 
Onitinna 	

mond. 

51.300  	sed 

78,000 

63 000 ' 

0,850 I 
1.050 
5 060-7-  

' 

	

S.450 	2725 
 

	

101 23 1000 . 	205.00 
 138.00 

 27,00 . 

32,650 	18325 ■ 

15 750 	78 75 ' 

10.730 	153.50 
39.000 	1.053,00 

%410000  
159 00 

16 000 , 	160.00  
18.000'j 	180.00 
11 100 i 	111.00 	' 

850.00 ' 
525.00  
25.00 

132)0 	528E0 
3.700 	1.850,00-   1  

99  00  00  00 	
27.00 

. 
2 400 	288 00  
2 700 1 	324 60 
3.250 1 	195,00 
2.1001"" 	 302,40 
2 770 199,44  Av- I 

_ _ 
2.050 	248 00 
9 000 1 	90.00 

11.000 	/65,00 
14.300 t 

I 
214.50 ' 

29  210  t
( 250.00 I 

7250 8700 
7 250 1 	174 00 1 
7 250' 

'110099  

331 000 	 3,,Y 662.00 	' 	A / 

65 440010)   . _ 

15 3,8E1 	i , 
Se 000 	5 600 00 i  o  

SUBTOTAL 
1.V A.: 

101AL: 

1-61.5527/1 
2,14:4-1 

 20i71-41, 

1. 810 	162.90 



1. Se testa RFC. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 
Av. Juerez N' 976. 

Col. Centro C.P, 44100 
Guadalajara. Jalisco. México, 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.D. UGU 250907 - MH5 

111.111~1~111. 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
• • r • • 	I * 1 	e .1cro 	r 	, a 	Ir 	PAN 	' 

3649-98-143649.83 Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara. Jalisco. C.P. 44620 
Tabl-ONO DOMICILIO 

DIANA E IZABETH REYES MARTINEZ 

PROVEEDOR 

DOMICILIO 	 O 	DOR RFC 	 FAX y/o CORREO ELELi HUNICO L 

'WAD De 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEaERAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 

ACORDADAS 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL I 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

!CHALECO DE BRIGADA 

'CHALECO DE BRIGADA 

CHALECO DE BRIGADA 

CHALECO DE BRIGADA 

GABARDINA TALLA CHICO, 

GABARDINA TALLA MEDIANA. 

GABARDINA TALLA GRANDE. 

GABARDINA TALLA EXTRA GRANDE. 

20.00 

30.00 

40.00 

10.00 

301,72 

301.72 

301.72 

301.72 

6,034.40 

9.051.60 

12.068.80 

3,017,20 

Treinta 	 Mil 	N'Ove f-  l 

pu -) scux 
 IMPORTE CON LETRA: 	
r 

 

_ „ .., 	._.      

SUS-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

30.172,00 

4,827.52 

34,999,52 

CONDICIONES  DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
!TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA, 	 I LUGAR DE ENTREGA! ESCUELAPOLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y CALLE 

44 5 R CILIADA' AJARA 1AI CP 446'4 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO PAGO: 120/04/2018 a) ANTICIPO 	ri 

`PAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: I o 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: I o % 	 b) CUMPLIMIENTO E 2 

ROLANDO CASTILLO MURiLLO MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

AUTORIZO 	 Vo. o. 	 NOM E YIFIRIr1A DE 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 ACOPIO los ler/111110S y condiciones 
que se especifican en el reverso ele 

la presente Orden de Compra 

MARIA DEI. SOCORRO RAYAS SANCHE2 

No. PROYECTO: 	242379 
NO. FONDO 
	

1.1.2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

NUMERO 

001194 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MEDCLIK 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO. PRE HOSPITALARIO Y DE SEGURIDAD 

CLIENTE: 

TELEFONO: 

DOMICILIO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
ESCUELA POLITÉCNICA. 

33 3619 9814 	 VÁLIDO HASTA: 	 31 DE MARZO DE 2018 
Av. Revolución 1500, Olímpica, 44420 

Guadalajara, 

FECHA DE COTIZACIÓN: 06 DE MARZO DE 2018 

At'n. Mto. Humberto Zúñiga Bernal. 

Oficial Mayor. 

VENDEDOR: 

CONTACTO: 
I 

SIIIS 2_ 
rts 

A continuación pongo a su consideración la cotización que amablemente solicitó por: 

CONCEPTO CANT P/U IMPORTE 

1 CHALECO DE BRIGADA GABARDINA TALLA CHICO 20 $ 	301.72 $ 	6,034.40 

2 CHALECO DE BRIGADA GABARDINA TALLA MEDIANO 30 5 	301.72 5 	9,051 . 60  

3 	CHALECO DE BRIGADA GABARDINA TALLA GRANDE 40 $ 	301.72 $ 	12,068.80 

1 	CHALECO DE BRIGADA GABARDINA TALLA EXTRA GRANDE 10 $ 	301.72 5 	3,017.20 

IMPORTE CON LETRA: SUBTOTAL: $ 	30.172.00 

IVA 16%: 5 	4.827.52 
TREINTA Y CUATRO MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 52/100 M.N. 

TOTAL: $ 	34,999.52 

ESPECIFICACIONES: 

• MARCA MEDCLIK. 

• CHALECOS DE GABARDINA, 100% ALGODÓN. 

• COLOR SOLICITADO: NARANJA. 

• MEDIDAS: CHICO, MEDIANO, GRANDE Y EXTRA GRANDE 

• BORDADOS CON ESCUDO UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Y PROTECCIÓN CIVIL LIDG. 

• LEYENDA EN REFIEJANTA PLATA PROTECCIÓN CIVIL EN ESPALDA. 

• ELABORADOS BAJO PEDIDO, TIEMPO DE ENTREGA 25-30 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE ORDEN DE COMPRA. 

Sin más por el momento quedo atenta a sus apreciables órdenes para cualquier duda o comentario a) respecto. 

ATENTAMENTE 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Asea' 

Av.Itiarez N ' 976, 

Col. CentrU C.P. 44100 

xuadalapra. Jalisco, México. 

Teléfono(33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 

ODIGO 	RE 

3619-98, 4 19-83 

TEL 	O 

CARGO PRESUPUESTAL 
■ 	  

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
DAD o DERE NCIA 	'CITARTE 

Av. Revolución No. 1500 y CaIle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 
DO I IL 

DIANA ELIZABETH R YES MART1N 

BI 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

CASCO DE SEGURIDAD TIPO CACHUCHA TERMOPLÁSTICO CON AJUSTE DE 

MATRACA. JYRSA. 

MEDIDA I 
UNIDAD PE 

PZA 
40.00 
	

80.50 
	

3 220 00 
CANTIDAD PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL  

ROLANDO CASTILL<) MURILLO 
MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGIJEL 

	

7- 	 

	

RIZO 	
NOMBR 

ENTIDADM DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCIA 	
PROVE DOR 

	

EMISORA 	
SOLICITANTE 	 Acepte los ternsnos y condiciones 

quese especifican en el reverso oe 
la 'mesana? Orden ere Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 
2018 

ANO  

ACION 

001195 

NUMERO 

22 	03 

DIA 	MES 
lialst E ELABO 

"NO PROYECTO 	241613 '\ 
su. Fono. 	1.3.2 
PROGRAMA 

, 

u"T'' 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALMARA 
ENTEJA') o DEPENDENCIA EMISORA 

1 

ires Mil Selectiontns Treinta y Canco pesog 20/100 

	
SUEITOTAL 

M.N. 
	 LVA 

IMPORTE CON LETRA: 	
TOTAL 

. 	_ 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

ESCUELAPOLIT CNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y CALL 

PARCIALIDADES El No. DE PAR IAUDADES: O 
PAGO: 23/04/2018 	

O % 

3,220.00 

515.20 

3,735.20 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO 
I TIEMPO DE ENTREGA: 

!PAGO DE CONTADO 

PAGO EN 

INMEDIATA. LUGAR OE ENTREGA: 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MEDCLIK 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MEDICO, PRE HOSPITALARIO Y DE SEGURIDAD 

FECHA DE COTIZACIÓN: OS DE MARZO DE 2018 

VÁLIDO HASTA: 31 DE MARZO DE 2018 

VENDEDOR: Iffilla y 
CONTACTO: 
	

2 

CUENTE: 

TELEFONO. 

DOMICILIO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

ESCUELA POLITÉCNICA. 

33 3619 9814 

Av. Revolución 1500, Olímpica, 44420 

Guadalajara, Jal. 

At'n. Mto. Humberto Zúñiga Bernal. 

Oficial Mayor. 

A continuación pongo a su consideración la cotización que amablemente solicitó, 

CONCEPTO 	 CAN T 	PlO 	 IMPORTE 

CASCO DE SEGURIDAD TIPO CACHUCHA TERMOPLÁSTICO CON AJUSTE DE MATRACA 
1 

MARCA IYRSA 	
40 	 80.50 5 	3,220 00 

IMPORTE CON LETRA: 
	 SUBTOTAL: S 

	
3,220 00 

	

IVA 16%: 5 
	

515.20 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 20 /100 M.N. 

	

TOTAL: 5 
	

3,735.20 

DETALLES Y ESPECIFICACIONES: 

Casco de seguridad tipo cachucha clase "E" resistente hasta 20,000V. 

• Cuenta con canal de desagüe para que la caída del agua sea por la parte frontal del casco. 

• Nuevo diseño en la nuquera para evitar el desprendimiento del casco. 

• Laterales de 45° para que al momento del impacto el objeto sea desplazado con facilidad. 

• Cuenta con ranuras para el uso del barboquejo. 

• Empaque: Caja con 40 piezas. 

VENTAJAS : 

• Certificado bajo la norma NOM-115-STPS-2009. 

• Certificado bajo la norma NMX-S-055-SCEI-2009. 

• Certificado bajo la norma NRF-058-PEMEX-2004. 

• Certificado bajo la norma NRF-012-CEE-2010. 

• Certificado bajo la norma ANSI/156A Z89.1-2009. Producto Hecho en México. 

• Cuenta con broche de fácil desplazamiento y ajuste. 

• Nuevo diseño en la parte de las orejeras para una rápida y sencilla colocación y manejo de las mis s 

• Refuerzo adicional en la parte superior central del casco para soportar impactos directos de hasta 150kgs. 

Sin más por el momento quedo atento a sus apreciables órdenes para cualquier duda o comentario al respecto. 

ATENTAMENTE, 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(321003) ESCUELA POLITECN1CA DE GUADALAIARA 

EN °DAD o DEFENDENCIATMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N° 976, 

COI Centro C P 44100 

001-196 

NUMERO 

rio. PROYECTO. 	239799 
1.1.1.1  

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

NO. FONDO 

ROLANDO CASTILLO MURRIO MARIA t)EL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

A 	ZO 	 RE Y FIRMA, 
ENTIDAD 	PENDENCIA 	 ENTIDAD O DEPENDENCIA 	 ROYEEDOR 

E SORA 	 SOLICITANTE 	 ACOPIO 105 termino, y condiciones 
que se especifican en el inverso de 

la presente Oreen de Compra 

fv1ARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCNEZ 

Cuacialajara. labsco, México, 

Teléfono (33) 31342222 
R.F.C. UGU 250907•M H5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CONGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara. Jalisco. C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

. 
MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

. 	 / • 3 4/11~ 
).. Fe 	 Aryfo CO REO ELECTRONIC° ILLEFONO 

LO 	CU EN 	BI ERAN ENTREGAR E EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 
JNIDAD Dr—

siFDIPA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 	l 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

MEMORIA USB ADATA 8GB ORANGE. 

MEMORIA USB ADATA NEGRO CON R0.10 16GB. 

BATERIA ENERGIZER AA. 

BATERÍA ENERGIZER AAA, 

. 

50.00 

50.00 

20.00 

40.00 

84.00 

88.00 

/2.50 

LL50 

4,200.00 

4,400.00 

250.00 

580.00 

Diez Mil Nevecaentes Trein:a y Gyho nesos 80/1 	M.N. 

IMPOFITE CON LETRA: 

	 — 

SUPrTOTAL 

LVJL 

TOTAL 

9,430.00 

1,508.80 

10,938,80 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELAPOLITÉCNICA,AV.REYOLUCION 1500 Y CALLEy 	FIANZAS ry„. 
PAGO DE CONTADO 	(X1 PAGO:110/05/2018 	 A014%1ARA IA1 CP 44620 	 a) ANTICIPO 	La 
PAGO EN PARCIALIDADES 111 No. DE PARCIALIDADES: l 0 	

1 ponceNTAir onylw 	
b) CUMPLIMIENTO E; 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SURTIR D()MINGUEZ O. 
AGENTE DE VENTAS 

StIBIOTAL. 
v A 

TOTAL - 

9.43000 

Nuestra propuesta de venta considera: 

GIAS 

iDI 	 PAC, C,  ts OIAS 

DIAS 'HABILIS 

:. A13. 3uA0A ,JuattA 

hlip* rte total coi. Ivt$ 

DIEZ MIL NOVECIE OS 	INTA Y OC ¡Ir  es 	N . 

MAP 
)PAPELt Eik  

COTIZACION 

FOLIO: 4195 

FECHA: 8/3120111 096910 

_ 
CÓDIGO: 9016 
ratIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGLI250607MF15 

.;u3rez No 975, COL, Centro, CP. 44100. GWInkijara, MAZO, MAxico, TEL 

mención SRITA SOCORRO RAYAS 
EEENDENCIA ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD OS GUADALAJARA 

tcs,  elEYODJCIONIdc 1500. CO'. UNIVERSITARIA 
3E1A St114 EXT 105 

POI medio de la presente nos es rato cotizar la si ulente mercancía: 
• 

CettlijO 	 trl 	Sr!'" 
ADAC * *n'In in 	tt 	 "I" 	4`>11Trie 

	
Ir C1 

 

PIEZA r'  50 00 7 	88 000 	4,400 00 DACJO8BK1 6GB MEMORIA USB ADATA NEGRO CON ROJO 
16G13 

irssE.A.A 	' BAT 	ENERGIZZR AA 	 ; PIEZA 	20.00 	 
ENEAAA JBATERflNERGlZERMA 	 PIEZA 	 40.00 

250 00 
sao oo  
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

" 	13 	i 04 2018 

ANO DIA MES 
FECHA

s e 

ORDEN DE COMPRA 

001198 
NUMERO 

DOMICILIO TELEFONO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

321003 
CODIGO DE URE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalaf ara, Jalisco, C.P. 44620 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NO. FONDO, 1.1.1.1 

PROYECTO 239799 

PROGRAMA. 

1/4 CARGO PRESUPUESTAL 

A 	IZO 
ENTIDAD) EPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Ve-.11b. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
ACOIXO los terminas y Gandlciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden ae Compra 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

LAS 

Domicilio Fiscal 
Av. Juarez N ° 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México, 
Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

I 

1‘ 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR 

■ 
ANA CECILIA MORALES LARA, 

PROVE 	R 

milIIIIIIIII1b ,  a3  
TELEFONO RI-C 	 FAX y/o CORREIVELECTRONICO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR t EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

' 	MERIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

KG 

PZA 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

PZA 

PZA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

BOLSA NEGRA 70 30X1201/25. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS CON 20 LTS.3 MARINO 2 

crrnICO. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMO 6/400. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA CLORO LÍQUIDO 1/20 LTS. 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA LARGO 1/1 

ESCOBA ABANICO CORTA 1/1. 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 LTS. 

FRANELA ROJA.GRIS,BLANCA GRUESA 1/25, 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 24/3/90. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 LTS. 

ATOMIZADOR INDUSTRIAL 1.000LT 1/1. 

GUANTES DE LATEX AMBIDERM 1/100. 

FUNDA PARA MOP CASTOR 60 CM. 1/1. 

125.00 

5.00 

15.00 

5.00 

36.00 

24.00 

3.00 

5.00 

3.00 

2.00 

24.00 

2.00 

20.00 

4.00 

10.00 

22.41 

168.10 

297.41 

64.65 

42,67 

38.79 

287,06 

375,43 

506.46 

419,82 

43.96 

298.27 

21.55 

185.34 

51.73 

2,801.25 

840.50 

4,461.15 

323.25 

1,536.12 

930.96 

861.18 

1,877.15 

1,519.38 

839.64 

1,055,04 

596.54 

431.00 

741.36 

517.30 

Ve.ir 	dos Mil Cuatrociescos Veinticuatro pesos 93/100 

M. U . 
IMPORTE 	 ON LETRA. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

19.331.82 

3,093.09 

22,424.91 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	pci PAGO: 16/05/2018 a) ANTICIPO 	-1  

,, PAGO EN PARCIALIDADES El 
CA11 F4,4 5 ill GUADAI AJARA JAI 5:P 44820 

No. DE PARCIALIDADES:' O 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % 13) CUMPLIMIENTO o, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
12 DE ABRIL DE12018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

BOLSA NEGRA 70+30X120 1/25 125.000 5 	22.41 $ 	2,801.25 $ 	448.20 5 3,249 45 

QUIMICOLA MUÑEQUITA I IMPIADOR MULTILI505 1/20 5.000 5 	163.10 5 	840.50 $ 	134.48 5 974_98 

PAPEt HIGIENICO TORKJUMBO 6/400 15.000 5 	297,41 5 	4,461.15 $ 	713.78 5 5,174.93 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 5.000 5 	64.65 $ 	323.25 5 	51.72 5 374,97 

f RAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA LARGO 1/1 36.000 S 	42.67 5 	1,53E12 5 	245.78 8 1,781.90 

ESCORA ABANICO CORTA 1/1 24.000 5 	38.79 5 	930 96 5 	148,95 $ 	1,079.91 

JABON ROMA SACO 1/10 3.000 5 	287.06 5 	861.18 5 	137.79 $ 998.97 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 5.000 $ 	375.43 5 	1,877.15 5 	300.34 5 2,177.49 

001MICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 3,000 $ 	506.46 5 	1,519.38 5 	243.10 5 1.762.48 

FRANELA ROJA, GRIS, BLANCA GRUESA 1/25 2.000 5 	419.82 5 	839,64 $ 	134.34 5 973.98 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 24/3/90 24,000 5 	43.96 S 	1,055,04 $ 	168.81 5 1,223.85 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 2.000 5 	298.27 5 	596.54 5 	95.45 5 691,99 

ATOMIZADOR INDUSTRIAL 1,000LT 1/1 20.000 S 	21E35 5 	431.00 S 	63.96 5 499.96 

GUANTES DE LATEX AMBIDERM 1/100 4.000 5 	185.34 741.38 $ 	118.62 $ 859.98 

FUNDA PARA MOP CASTOR 60 CM 1/1 10.000 S 	51.73 $ 	517.30 $ 	82.77 5 600.07 

TOTALES $ 	19,331.82 $ 3,093.09 5 22,424.91 

DICIONES: 

CIOS IVA INCLUIDO 
I 4.13 IADALAJARA 
SLICIMOS EN 24 I IRS 
[ ()S PRECIOS ESTAN SUIE ros Á C'AM1.310 SIN PREVIO .3 S 	 CO1 IZACION SERA VALI 	POR DIEZ 
I)IAS NA I LIRAI.LS A PARTIR DE ESTA FEC11,3. 

SI 4 NIAS PO I I. MOM 	O l'SFOY 	0171/1"M-5 PARA COAL 	 D 	At. LARACION AL T ISON011111111 7 
n EN 1 I MRE 

GERENCIA COMERCIA 
3 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
' NO. PROYECTO: 241613 

NO, FONDO: 1.3.2 
PROGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N' 976, 

DE BIENE CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA  

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITEDNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA 
AGO DE CONTADO 

PAGO EN PARCIALIDADES O No PORCENTAJE DE ANTICIPO 

FIANZAS  
) ANTICIPO 	LL, 
) CUMPLIMIENTO EL 8 05 20 8 

DE P RC • LID ES: O 

ERVACIONES 

AU 	.0 
ENTIDAD E PENDEN CIA 

OR 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

. o. 
ENTIDAD ¿ DEPENDENCIA ROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 os ternionaS y condiciones 
especif ican en el reverso oe 

MARÍA OEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 	 presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Loi.1-entru L.r. 4413./V 

dadatatara, Jalisco. México, 

Teléfono (33)31342222 
R.F.C. UGU 250907'MH5 

z- 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CÓDIGO DE 	 E ENTIDAD o DEPENDENCIA SOUCR ANTE  

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

N. 	TELEFONO DOMICILIO 	 .. 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 
PROVEEDOR 

.,. .., 	.. 	•.., 	... 
LOS SIGUIENTES BI NES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDAD 

liNtbAb DE 
MFOIDA I DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

METRO 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CARRETE DE CABLE THW CAL.2 600V, ANTIFLAMA 200 MTS. 

TRAMO DE TUBO CONDUIT 11/2" 

COPIE DE AJUSTE CONDUIT 11/2" 

CONECTOR DE AJUSTE CONDUIT 11/2". 

COPIE DE AISUTE CONDUIT 1" 

CENTRO DE CARGA Q020X125A C/TAPA. 

METRO DE CABLE USO RUDO 4x10. 

TRAMO TUBO CONDUIT 1" DE AJUSTE. 

COLGADOR PARA CP 100. 

CURVA DE AJUSTE 1". 

CONDULET C/TAPA EDOMEX, 

REDUCCIÓN BUSHIN 1x3/4. 

CONECTOR GLANDULA NYLON 1" CON CONTRA. 

VARILLA COOPER 1.5 MTS. 5/8 CON ABRAZADERA. 

PASTILLA TERMOMAGNETICA Qo 3x30 SQD. 

1.00 

1.00 

8.00 

8.00 

8.00 

1.00 

20.00 

10.00 

10.00 

5.00 

5.00 

5.00 

3.00 

3.00 

3.00 

24,657.89 

290.00 

36.00 

34,00 

19.00 

2,790.00 

79.00 

160.00 

5.50 

45.00 

130.00 

10.00 

33.00 

99.00 

998.90 

24,657.89 

290.00 

288.00 

272.00 

152.00 

2.790.00 

1,580.00 

1,600.00 

55.00 

225.00 

650.00 

50.00 

99.00 

297.00 

2,996.70 

m 

	

, I.( 	. 	. 
IMPORTE CON LETRA- 	

N  

SUR-TOTAL 

IZA. 

TOTAL 

36,002.59 

5,760.41 

41,763.00 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SIAS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETROS, HIORONEUMATICOS, FERRETERIA 

GLIADALAJARA, JAI,. 23 DE MARZO 2018. 

iNIVISSIDAD DE GUADALAJARA 

ESCUELA POLI FECN1CA 

AUN. MAESTRO ROLANDO ('ASTILLO 

Les envío saludo y cotización solicitada: 

1 	lirrete de Cable THW cal. 2 600v. antiflama 200 mts. 

I 	Tramo de tubotonduit 11/2" 	 S 	290.00 

8 	Copie de ajuste conduit 11/2'' 	 S 	36.00 

Conector de ajuste conduit 11/2" 	 5 	34.00 

Copie de ajuste conduit 1" 	 S 	19.00 

824,657.89 

S 	290.00 

288.00 

S 	272.00 

S 	152.00 

I Centro de carga Q020X I 25A Mapa $ 2,790.00 2,790.00 

20 Metro cable uso rudo 4 x 10 5 	79.00 S 1.580.00 

10 Tramo tubo conduit 1" de ajuste S 160.00 S 1,600.00 

10 Colgador pera cp 100 S 5.50 55.00 

5 Cuna de ajuste 1" 8 45.00 27 5.00 

5 ( Ionduret T chapa cdomex 8 130.00 5 	520.00 

5 Reduccion bushin I x 3/4 S 10.00 5 	50.00 

3 Conector glandula nylon 1" con contra 8 33.00 5 	99.00 

3 Varilla cooper 1.5 mts. 5/8 con abrazadera 8 99.00 8 	297.00 

3 Pastilla termomannctica Qo 3 x 30 SQD 5 998.90 $ 2,996.70 

SUR TOTAL 835.872,59 

EVA 8 5.739.61 

TOTAL S 41,612.20 

.ATENTAMENTE 

1 

7; 	 TEL 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésirno octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



' 	26 04 2018 ‘ 

DIA MES ANO 
1/4 FECHA E Ela0 CI 	, 

ORDEN DE COMPRA 

eNO. PROYECTO 239801 	".‘ 
1.1.1.1 A NO. rONOo 

DOrnIc1110 Metal 
Av. Juárez N° 976, 

PROGRAMA. 

1/4 CARGO PRESUPUESTAL 

001204 

NUMERO 

(32 003) ESCUELA POU CNICA DE GUADALAJARA 

D D o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARM DEL ROSARIO LÓPEZ MOOUEL 

AU 	O 	 o. 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 OV EDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Aceimo los tenolnot y condiciones 
Que Se eSpeeditem en el reyerta de 

la presente Orden de COmpra 

MARIA OEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

A,,,,, sem-, ,.... ---, 

Guadalaf ara, Jalisco, México, 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 260907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE NTIDAD o DE 	NDENCIA SOLICITAN l'E 

36-19-98443649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

A. 	TILLETorro DOMICILIO 

r MARTIN RODO FO DOMINGUEZ ORTIZ 

. PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 'SIC 	 FAX-y/o CORREO ELECTRONICO TELEFONO 	. 

UNIDAD OE 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIE 
• 	

, 	..... 
DESCRIPCIÓN DEL 

«S DEBERAN ENTREGAR 	LAS CONDICIONES 

LOS BIENES 

ACORDADAS 

CANTIDAD PFTECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

pzA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

pzA 

PZA 

pzA 

TONER BROTHER TN-420. 

TONER HP #12A NEGRO. 

TONER SAMSUNG 2035 NG. 

TONER HP #55X ALTO REND.NEGRO. 

TONER SAMSUNG 4045 NEGRO. 

TONER SAMSUNG 404S CYAN. 

TONER SAMSUNG 4045 MAGENTA. 

TONER SAMSUNG 404S AMARILLO, 

TONER HP #784 NEGRO. 

TONER HP #85A NEGRO, 

3.00 

4.00 

1.00 

3.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1,00 

2.00 

2.00 

818.00 

1,158.00 

986.00 

3.774.00 

910.00 

839.00 

839.00 

839.00 

1,169.00 

1,019.00 

2,454.00 

4,832.00 

986.00 

11,322.00 

910.00 

839.00 

839.00 

839.00 

2,338.00 

2.038.00 

Tre In 	Un 	Qu±nlerincs Cuare 	Ocho 

2 / :10 O 	Y , N. 
1 I 	ORTE CON LETRA: 

SUO-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

27,197.00 

4,351.52 

31,548.52 
__, 

--) CONDICION 	D PAGO Y ENGREGA DE BIEN S 

TIEMPO DE ENTREGA I INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 

PAGO OE CONTADO 	TI PAGO:125/05/2018 	 AlARA.JAI CP 44620 a) ANTICIPO 	n 
b) CUMPLIMIENTO 3 j 

PAGO EN PARCIALIDADES O 
oGI/ADAI 

No. DE PARCIALIDADES: I 0 	PÓRCENTAJE EntitTkIllv? 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MARTIN 11000t 
	

11,1;t1b2 oim 

MAR 
	

4 

iPÁPELE 	
3 

9 

COTIZACION 

FOLIO: 41" 

FECHA: ' 131472018 10:34:20 

' 	Importe101i ton tettá 	 • 

TPf-Ibil'A Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  52 , 100 M N SUSTOTAL 
1NA.: 

TOTAL 

2 i 19 7  (MI 

31 548 52 1  
4 , 351 521 , 

'4,4 Rl N inestesta 17/ 0. 
reNt 

5 

CÓDIGO; 90Ie 
GUADALAJARA, 1100250907M051 
COI Centro CP 44100 Guadat,a1a4a Jalisco . Méxce, 

>L1:41,00 .• !" : . - . , 
t,l , t ) o N4 v1) 	s Unnt,11 tan ritti +tv.4t0 	 t'Irak 

Ele J20 ' 2A 	-ONER HP al 2A NEGRO 	 PIEZA 

t kVA 702010 ':I'DNER SAMSUNG  20311; NC., 	 PIEZA 

/PrE2,55;< 	TONER HP #55X ALTO RENO MUGRE 	 21E 7A 

L'ARIel. i K4040 TONER SAMSUNG 404S NEGRO 	 PIEZA 

sAMIo.tC4045  rONER SAMSUNG 404S CYAN 	 eie.ZA 
3.000L -rm4043 : tONÉR-Fa7eMSUNO 4043 MÁG-ÉNTA, 	 PIEZA 

bAhlei TY4041: TONER SAMSUNQ 404$, AMARILLO 	 PIEZA 

r Irr'r - 118A ' TONER HP 478,4 NEGRO 	 plEzA 

, -C1.....O , 	TONER HI,  e85A NEdRO 	 PEZ,  

Irreparte 

.1 95 

4,00 
1 00 
0 00 

1.00 1 
1 	1 00 
, 	1 00 
1 

 , 	1 00 
1. 	2 00 

2 00  

21 1 11999 
1 158 000 

986 000 
3 774 000 

910 000 
■ 

839 000 
1 	839 000 , 
, 	839.000 

1189.000 ' 
019 000 

21. 454,09 
4 632 00 

986.0 
11 322 30 

910.30 
339 00 
839 00 
839.00 

2,333 00 
2 0313 00 

Áltek 101, 	4.“ 

3 ■ 	̂: 	I 	t 	1 1 ,2, 	;II 	1t- 	(1 2 1 121-A-itz, ',A-  II) ,  
■ 	̂.,¡ No 0'50 	1 ■ Nr,..1 	17-171A 

Por n le dio de la presente nos es rato cotizar la siguiente merca tycia: 

¿eneepte &MW 4  can d 	Valcr  

\flIc .,,ILt 1)1 0plikIsLa de ‘eldit considera 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

r (321003) ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADAL/414R4 

POlCAD o DEPENDENCIA EMISORA 

Doroim/10 RISCal 

JuRreZ N 976 

001.208 

o 

'No CEE  Y 241613 1 
RO MMIDO 1.3.2 
eo-OGRelle 

CARGO P StIPUESTAt 

NES 

46 RIZO 
ENTIDAD b DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO Ganad, MURILLO 

 NOMBRE YFlRMR 
ENTIOADOtENDENCIA 	 PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 Mout: ludlemones y coommenes 
INC en emmulfans eu el remund de 

lo mesemte OMed de Compra 

y aula XI UorPR 

MARIA DEL ROSARIO (CPU 4.041.0. 

cRoJoiwila )(coco. MOcao. 

rumana (33) 3134-2222 

R.F.C. COI: 250907 - M65 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO Dt URE 'NADAD e DEPENDENCIA SOUCTIANTE 

36-19-984436.1983 Av. R/3).4I4Ciál) No. 1500 y Calle 44. S.RGuadalajara, JaliscoC.P. 44620 	- 

TELETONO DOMICILIO 	 7 agiow CARLOS TRUJILLO SOLORIANO 
PROVEEDOR  

11111, 	a 
15099,11.l UEL MRUVtEDO' 111~1101.1111111111~ • " 	' ' * 1111111111111 

 u  

tEOIW 	 DESCRIPCIÓNDELLOSBIENES 

E L4 	• • 
CANTIDAD RECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

P1.1 

p74 

P24 

P74 

P74 

PLA 

CINCEL DE AC 	O 	"x8" SURTEN -117142. 

PINZAS DE PRESION NARIZ LARGA 9" SURTES-115058. 

PINZAS DE ELECTRICISTA 8" 1000V SURTE/ 968V. 

PINZAS DE TIERRA 3004 SURTEI4-118007. 

PINZA PORTAELECTR000S 3004 SURTEN-1.18003. 

CON (ADORA DE METALES 14".2200W (DEW417. D28720PNO.SERIE 139080 

40.00 

40.00 

5.00 

4.00 

4.00 

1.00 

94.00 

159.00 

149.00 

125.00 

215.00 

2.758.62 

3,760.00 

6.360.00 

745.00 

600.00 

850.00 

2,758.62 

IMPORTE CON LFrwt 	"- 

SUS-TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

14,983.62 

2,397.38 

17,381.00 '. 

CONDICIONES 	 REGA DE BIENES 

fMPO DE ENTREGA. INMEDIATA. 	 ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUC 	N 1500 Y 	 '.FIANZAS 

i„O DE CONTADO 
l FU 	N PARCIALUIS 

18/05/2018 	 44S 	allAJ)Al MARA AlI 	CP 44620 	
a) AN CIPO 	El 

No, DF 	*ACIAL GRADE : 	o 	PO 	 CIPO: 	0% 	 b)CUMPLIMIENTO I ( 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en pode!' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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FECHA t'AB« AMO 

i 321003} ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

RI20 
NTIDACtA DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTRA) MURILLU 

Ve. 8o, 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 POR 

SOLICITANTE 	 nts y condiciones 
en en el migro de 

MARA DEL ROSARIO LÓPEZ mOGUEL 	 Rin Re Compré 

Lül Lenu 

Gundalanara, Jalisco. México. 

Teléfon0133/ 3134-2222 

R.F.0 LGU 250907-W15 

2 00 CU 	.4 PO ITEC ICA D 	GLIADALA ARA 
• o 	• t 	I • T 	. .I. 	• 	• 	x x 	I 	P. 	. 

Ay. Re olu 	en No, 1500 y Calle 44 	R., GuBrIBlajara. Jalisco, C.P. 44520 

• ' • DO 	ICI 10 

e RTO TRUJILLO SOLORZANO 
PROVE 	R 

4111M.111.111111— .T 	e • 	..•er 	••• 	 FAX y/o CORREO ELECTRONICO 

TOS SIGUIENTES SIENES OEBÉRAN ENTREGARSE EN LAS Cf)ND CIONES ACORDADAS 

1 eie 	 DESORiPCIÓN DEI LOS BIENES CANTIDAD 	PR CIO UNITARIO IMPORTE OTAL 

PlA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

I, LA 

PZA 

ANTIAPLASTAMIENTO P.SHO-GS BASE»? 2/6240. 

TUBO CONOU1T 1" AJUSTE. 

CODO CONDUIT 1" AJUSTE. 

CAJA OVAL. ROSCADA CON TAPA 1" OEL. 

CAJA OVAL ROSCADA CON TAPA 1' 01.R. 

ABRAZADERA OMEGA REFORZADA 1". 

COPIE DE AJUSTE 1". 

72.00 

60.00 

30.00 

14.00 

14.00 

100.00 

50.00 

.42 

185.85 

52.19 

58.57 

58.67 

2.80 

15.59 

O 24 

11411.00 

2,565.70 

819.98 

819.98 

280.00 

779.50 

Intel:DK CON I rTnA 

SUB-707AL 

I.V.A. 

707AL 

16,586.40 

2,651.74 

19,238.14 

0ND1C1ONE5 DE PAG0 Y ENGREGA DE DINES 

' (TEMPO u ENTREGA, iNMEEHA7A. 	 l LuGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y ' FIANZAS 

' PAGO DE CONTADO 	BO .3-411r 
) ANTICIPO 
I CUMPLOMENTO  O 

i 
RIAD° EN PARCIALIDADES 	O 

PAGO:118/05/ 2018 	 44 rip GUADAL) AJARA IAI PR 44N10 

No. DE RA801411040E5: í E) 	[90FICEN7A.1 CE ANTiciPa .. 0,1, __.. ..... __ 	_.... 	..____ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FERRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TARLAROCA, CONSTRUCCION 

FLUXOMETROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MASII I 

Guadalajara, Jalisco 

17/04/2018 

CO11TAC10N Escuela Politecnica de GDL 

Mtro. Josue 	 Lab. Computo 

Cantidad Unidad Pescripcion Modelo Marre Tiempo Entrega Precio uniurio Imparte  

72 Piezas Ant -Aplasta 	to P-SHO GS 216240 BASOR 4 Semanas S 	15.42 $ 	1,110.24 

I 	Cu 1 !uno Condal! 1 	Ajuste 186.62 09.20 

1 	30 Piezas Codo Conduit 1" Ajuste 52.19 1,565.70 

14 Piezas Caja Oval Roscada con Tapa 	O L 58.57 819.98 

14 

100 

Piezas Caja Oval Roscada con Tapa 	 OLR $ 	58.57 819.98 

Piezas Abrazadera  O 	eg 	Re orzad $ 	2.80 280.00 

'200 Piezas Plja Broca 1- 	2" x 12' -(Medida No E 

PO piezas Copie de Ajuste 1" a 15.59 779.50 

'luz Productos Que No tienen Prezios,Corecen de Suficiente Information o No los Distribuimos' 	 Sub-Total $ 16,584.60 

'"Precios Sujetas a Cambio Sin Previo Aviso"' 	 -"'El Tiempo de Entrega Comienzo desde su Autorizacion•e 	 IVA 	$ 	2,653.54 

`Los Prnd toreos Debajo de lo Linea Negro, son Solo Sugerencias que te Postdam Interesar, Estas Eston Incluidos en el Totor a* 	Total 	S 19.238.14 
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1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadqs del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadosdel'Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Pomicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jaliscci y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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EMISORA SOLICITANTE AmAnn le, tenn!mos y conocieses 
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_ 	 _ 	_____,__ 

RIOS TRUJIL L O SOL 	ZANO 

pRo EDoR 

IZI. 
/ Dar 

LOS SiGuIENTE MEN I 	 MI t EN LAS eblib 

DESCRIPCIÓN DEL os 	NES 

ciONES ACORNADAS 

CANTIDAD ' PRECIO uNITAR IMPORTE TOTAL 

PliA 

rZA 

PZ A 

PZA 

FLA 

PZA 

N 	c RO 	SURTEN-117142 

PINZAS DF PRESION NARIZ LARGA 9' SIJRTES-115058. 

PINZAS DE ELECTRICLSTA 8" 1000V SURTEN-968v. 

PINZAS DE TIERRA 300A SURTEN-118007. 

PINZA PORTAELECTRODOS 300A SURTEN -118003. 

CORTADORA DE METALES 14".22001V (DEVVALT. 028720)-No.SERIE 139080 

40 00 

40 00 

5 00 

4 00 

4 00 

1.00 

94.00 

159.00 

149.00 

125.00 

215.00 

2.758.62 

3.760.00 

6.360 00 

745 00 

600.00 

860 00 

2,758.62 

, 	- 	4 

	

e' 	c 	F . e 	' ' DY. 	 re 

mnor - t uovieTRA 

. 	__ ......_ . 	- 	- 

SUB-TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

14,983 62 

2,397.38 

17,38100 

CONDION3N 	GO Y ENGREGA O 	I ) 
rtieDPO DE POREGA 	 R 	ESCUELA POLITECNICA,AV.RFA/OLUC 	N 	600 Y DARLAS LINVIELNATA 
,,,,-.n RECONTADO ____:2' 	tala 18 05/ 2018 	 ••• _.• J7,1 	 • 	• 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FERRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TABLAROCA, CONSTRUCCION 

FLUXOMETROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MASH I 

22 Marx° 2018 

COTIZACION 	Escuela Politecnica de GOL 
arta 	Mtro. Rafael Lanuza 

Unidad eesvipcbn Modelo Marca 1Mmpo Entrega Precio Unitaria Importe 

Pieza Cepillo de Alambre (Producto D 	II 	O 6707 SANTUL - 

Pieza Cincel de Acero is x 8' 117142 SURTEK 2 D $ 	94.00 $ 	3.760.00 
Pieza Pinzas de Presion Nariz Larga 9° 115058 SURTEK 2 Dias 159.00 6.360.00 
Pieza Pinzas de Electricista 8" - 1000V 968V SURTEK 2 Dias 149.00 $ 	745.00 

Pieza Pinzas de Tierra 300A 118007 SURTEK 2 Dias 125.00 $ 	500.00 
Pieza Pinzas Porta Electrodos 300A 118003 SURTEK 2 Dias 215.00 $ 	860.00 
Pieza Cortadora de Metales (Producto Desecohou444) CM714A SURTEK 

Pieza Cortadora de Metales 14" - 2,200W D28720 DeWALT 	I Inmediata 2,758.62 S 	2,758.62 ' 

'Los Productos Que No Tienen Preclos,Carecen de Suficiente Infortnazion e No los Distribuimos" 	 Sub. Total $ 14,983.62 
"Precios Sujetos a Cambio Sin Previo Aviso . * 	 "'El Tiempo de Entrega Comienza desde su AUttltiZedOn *  «.* 	 IVA 	$ 	2,397.38 

" "Los Productos Debajo de la Linea Negra, son Sola Sugerencias que le Podrían Interesar, Estas Catan Incluidas en eiTutal n"" 	Total 	$ 17,381.00 

TeL  

3# 	 Tel 

Cantidad 

L 40 
, 

40 

4 
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1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y -Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadosdel'Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Dom41114 Fiscal 
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Col. Centro C P 44100 

U 	 

0 DIA  
TECF ERA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

o 

CARGO PRESUPUESTAL 

AU ZO 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PRIV 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 ACePTO los mininos y cploiclon 
tiUll se asede-tacas CO el ROLANDO CASTILLO MORILLO 	 MARÍA DEL ROSARIO soPE7 MOGOEL 	 la preanie Orden Se 

MARÍA CLL SDCORRU RAYAS 

mtacelaiers mlisul Momeo 

Te is4460 13313134.2222 

R Y C 669 250907 MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

COMO DELIRE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN1E 

36-19-98-1435- 19-83 Av, ReyalucIon No. 1500 y Calle 44, 5.R.. Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 

TtatONID OuMFLIIJO 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PROVEEDOR 

r- 	DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 RFC EAX yi o GORREO ELECTROMCO ELO 

UN , dac a 

PZA 

PZA 

PZA 

ITZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

P2,1 

Los SI&UILN16TENES UEHENAN LNTHL4AN E EN LAS 	 N 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES IMPORTETOTAL  

CI El 	ACUHUAUAS  

CANTIDAD PRECIO UNITARIO MEenn 

[ 	PZA CODO OPERACIÓN CON CARGA 2004.231W 

INSERTO BURNING 200A-23NV 

TERMINAL ÓTI123KV.TIPO EXTERIOR 170. 

CABL E XLP-235V.ALUMIN10-1/10, 

MIILTIMETRO DIGITAL DE GANCHO CON AUTO RANGO SURTEN-111004. 

CARGA No.9 TERMOFUSIBLE, 

CABLE DE COBRE DESNUDO CAL. 1/0 IOMTS APROX. 

AISLADOR ALFILER 22PD. 

FISIBLE PARA CANILIA.238V-20A, 

ALAMBRE COBRE DESNUDO CAL 4 15 MTS APROX. 

CONECTOR ESTRIBO CALVO. 

S:RECTOR PERICO CAL. 1/0. 

2.00 

1,00 

1.00 

15.00 

1.00 

10.00 

5 00 

3.00 

10.00 

3.00 

2,00 

2.00 

1.371.12 

1.371.12 

1.197.12 

95.76 

799.00 

72.39 

239.43 

322.95 

32.00 

239.43 

82.13 

123.89 

2,742.24 

1,371.12 

1,197.12 

1.43140 

799.00 

723.90 

1.197.15 

968.85 

320.00 

718.29 

164.26 

247.78 

2.1-r 	v 	I 	S , -,  .. 	 1 Ch 	Els ., 

1 1 	1: 
I /PORTE COI,  LETRA. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

11.888.11 

L78 

787.89 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA. I INMEDIATA 	 [LUGAR DE ENTREGk ESCUELA POLITECNICA V 	EVOLUCIÓN 1500 Y RWNZAS 

r-  „ 	 u Lauf 21765 2018 al ANTICIPb 
tT3AGO EN PARCIALIDADE 	• No. D 	- A' 1411 	, 	o 0 bl COM , M ENT0 O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
RRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TABLAROCA, CONSTRUCCION 

FLUXOMETROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MAS!!! 

COTIZACION 	Escuela  Polneeniea  UDE  

Nitro. Norberto de la Rosa 

Guadalajgra, labseo _ 
16/04/2018 

Cantidad unidad oegriation Modelo Marca Tiempo Entrega Precio Un 	o Importe 

Pieza Codo Operación con Carga 200A - 23101 2 N'as $ 	1,371.12 $ 	2,74224 

Pieza Inserlo Bushing 200A - 23KV 2 Dias $ 	1.371,12 S 	1.371.12 

luego Terminal Q.111 - 23KV - Tipo Exterior - PO 2 Dias $ 	1,197.12 S 	1.197.12 

it, Metro Cable Xliff • 23K V - Aluminio - 1/0 2 Dais S 	95.76 $ 	1,436 in) 

Pieza Mullimetro Digiull de Cianeho con AdItO Rango • 111004 SURTEK 2 Dias $ 	7994X1 $ 	799.00 

Caiga No. 9 - Termolausionable 2 Dias $ 	72.39 S 	723.90 

Kg Cable Cobre Desnudo Cal. l'O - (10 alts N. pr ,,a 1 2 Dias $ 	239.43 S 	1,197.15 

Pieza Aislador Alfiler 22PD 2 Dias S 	322.95 S 	968.85 

I() lbeza Fusible para Canilla - 23KV - 20A  

Alambre Cobre Desnudo C( I 4 

2 Dias  

2 Dias 

S 	32.00 

S 	239.41 

$ 	320.00 

$ 	718.29 Ka 

Pioza Conect 	t 	Cal. 	0 2 Dias S 	82.13 S 	164.26 

Picea Conecto 	a a Cal. 44) 2 Dias S 	123.89 S 	2.47.78 

60011 CA/CD 	- 	400A 	20$1112 

Ine 	2 Baterias AAA 	- 	Estuche 	Puntas 

'tos Productos Que No Tienen Precios,Corecen de Suficiente Information o No las Distdbubnor 
	

Sub-Total 	11,886.11 

• 'Precias Sujetos a Cambio Sin PreWo Aviso'. 	 *n'El Tiempo de Entrego Comienzo desde su Autorizadonm 
	

/VA 	S 	1,901.78 

• "'"Los Productos Debajo de la Lineo Negra, son Solo Sugerencias que le Podrian Interesar, Estos Estan Incluidas en el rotar*** 
	

Total 	$ (3,787.89 



.10 

1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, frácción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3", .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fraCción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadosdel'Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Pomicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sús Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadás del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



EG. 
ORDEN DE COMPRA 

CM. Centro C P 441L10 

aRaIa,ara, 1,00.,o, momo.. 

Teiel eno .33131342222 
H F O UGU 250907-MI1S 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTInratNCIA bUlICIEAMt  

361998-1436-19-83 Revolución No 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 

TELÉFONO ----nalifICIOD 

CARLOS TRUJILLO SOLO ZANO 
PPOVEt00P 

• 3  S 
1 ELEFONO 

DOMILILlo DEL PRoVETDOR R 	 FAX y, O EORRED CLEcTRONK.0 

JniDAO JE 

IJ 

- 	 DESCRIPCION DEL 

.1 EN LAS CONO 

OS BIENES 	 -- 

CIONES ACORDADAS 

CANTIDAD PRECIOUNITARIO 
. 	.... 	.... 

	

IMPORTE TOTAL 	I 

nt 

PZA 

PZA 

Fi/. 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

TRAMO DE TU80 CONDUIT 2/4" AJUSTE. 

CAJA RECTANGULAR 3/4". 

CORLE AJUSTE 3/4'. 

CURVA CONDUIT 314" AJUSTE PARED GRUESA. 

PLACA CON TAPA PARA REGISTRO 2 ESPACIOS R145. 

CONECTOR JACK RJ45 DE 8 CONTACTOS CAT SE STEP EN-301.178. 

ABRAZADERA DE UÑA 3/4" 

15.00 

20,00 

6.00 

6.00 

20.00 

20.00 

10.00 

97.23 

6.78 

10.79 

39.64 

110.47 

8,00 

2.16 

1.658.65 

135,60 

64.74 

237.34 

2,209.40 

120.00 

21.60 

I. 	RTE 

l 	
, 

CON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 
— 

4,247.63 

679.62 

4,927.25 
--- 

CONdEC-M-NES-DE PAGO -Y EMBREGA OE BIEN ES 
RANZA6 

 

TIEMPO DE ENTREGA: I NMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITÉCNICA V.REVOI. CION 1500 Y 
0) ANTICIPO 	II 

PAGO DE CONTADO 	id PA • CUMPL 
PAGO EN PARCIALIDADES O. DE PAR 	DAD 	0 	POR ENTAIE sE ANTICIPO: 	0 

Ft 	OBSERVACIONES 

AVORIZO 
ENTIDAD.o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTO LO MIRILLA) 

MARIA DEL S1)CORRO RAYAS SANOEZ 

• 6.-Elo. 
ENTIDAD O DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA OIL. ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

RE Y 
PROVEEDOR 

Anota los terminas y ocaolipansa 
Roo st 	 en al /Anulo da 

la presente CRden de Compra 

32100 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJAR A  

tNi IDAD o DEPENDENCIA EMAURA 

D0111101110 Papal 

Juaret N' 976. 

001207 
NUMERO 

'00.0101ECTO. 	239799 

PROGRAMA 

[, CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 71. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Guadalajara, Jalisco 

16/04/201S 

REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FERRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TABLAROCA, CONSTRUCCION 

FLUXOMETROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MAS!!! 

COTIZACION 
	

!suela Palitecnica GOL 

C antidad Unidad 	 Descripcion Modelo Marca Tiempo Entrega Precio Unkare, Impa rte  

I a `Tramo 	;Tubo Conduil 3/4" Ajuste 
97  23 S 	1,453.45 

bJ [iota 	;Caja Rectangular 3/4" 
135.60 

20 Pieza 	Caja Oval Roscada Metabea 44* 
- 

Pieza 	1Cople Ajaste 3/4" 
10.7 1 1 S 	6474 

Pina 	íCodo C/onduit 3/4" Ajuste Pared Galesa 
39.64 S 	237.84 

i Pieza 	lPlaca con Tapa para Registro 2 ESpael05 R.145 
110 47 S 	7.209.40 

20  Pieza 	!Conectar Jack R145 de 8 Contactos CAT 5E 301-178 STEREN 2 Dias S 	6.00 $ 	120.00 

IU Preza 	Hhra711derd de Uña 3/4" 
$ 	7  16 5 	21.60 

Simnn Guevara 

'Los Productos Que No Tienen Precios,Corecen de Suficiente lnformocion o No los Distribuimos* 	
Sub - Total 	4.247.63 

”Precios Sujetos o Cambio Sin Previo Aviso• • 	
•nEi Tiempo de Entrega Comienza desde su Avtorizacion m 	 I VA 	$ 	679.62 

• "'tos Productos Debajo de la Lineo 	a son Solo 	ÍOS ue le Podrían Interesar, Estas Catan Incluidas en el Totor a 	Total 	 4,927.25 

Tels 7_ 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la 'Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo..3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fraeción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el.artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley.Transpar.encia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados.del'Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Pomicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y. el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protecció'n de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1.1.1.1 NO. FONDO 

PRoONAmA 

'.1 f ,-,1" A() 	".,..1)41f,,A; AJARA 

Domicilio Retal 

Av. ruarez N' 976, 

Col Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, Ablouco. 

Telefono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907•MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
Rs 1 le o • 	I - 

36-19-98-1436-19-83 Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TEL ONO DOMICILJO 

fi- 
ARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

•• 1 	• 	• 	• • 	». - wil » - 	e 	e 	• 	e • r • 

OS SIG IENTES DI NES DEBERAN E 	EGAR 	N LAS CONDICIO 	S ACO DA 
NIDAD Di. 
mfDIOA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO I PORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

REVISTERO SABLON PLAST N . 

CHAROLA ACRIMET ARTICULARLE 3 NIV HUMO. 

NOTAS MAE ADHE 3x3 CUBO NEON. 

NOTAS MAE ADHE 24 MINI CUBO NEON. 

CLIP BINDER MENDOZA 15MM C/12, 

CLIP BINDER MING YUAN 19MM C/12. 

CLIP BINDER MING YUAN 25MM C/12. 

CLIP BINDER MING YUAN 32MM C/12. 

CLIP BINDER MING YUAN 41MM C/12. 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100. 

4.00 

6.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

150.00 

50.00 

42.40 

224,40 

32.30 

15.50 

10.50 

5.40 

9.00 

12.00 

19.20 

57.00 

77.00 

169.60 

1,346.40 

323.00 

155.00 

105.00 

54.00 

90.00 

120.00 

192.00 

8.550.00 

3.850.00 

I 	 O) n 	 ^ 	c 	 53. 

8 0 /1C0 	Nide. 
IMPORTE CON LETRA: 

	

_ _ 	__ _ _ __ ___ 	_ 

8-TOTAL 
LV.A. 

TOTAL 

14,956.00 

2,392.80 

17,347.80 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES -, 

TIEMPO DE ENTREGA: f INMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA, AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I 1.44 S 	GUADAI A IARA 1AI CP 44120 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	OCI PAGO:I23/05/2018 a) ANTICIPO 	E 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: I o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % in CUMPLIMIENTO E) , 

A 	IZO 
ENTIDAD EPENDENCM 

E ISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

re6:1347. 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

SO IMANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acepto IOS terminas y contriciones 
que se especifican en el reverso oe 

te presente Orden de COrnpra 

MARIA CEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

OBS RVAC N S 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

'NO. MerenCro, 	239801 
EN1 IDAD o DEPENDENCIA E74ISORA 

FECHA E ELME> ACION  

20 I 04 	2018 

DIA 	MES 	ANO 

001.208 

CARGO PRESUPUESTAL 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SUBTOTAL 
V A.: 

TAL: 

14,955.0d 
2 áfra c 

347.50- 

"TNIACT 
"1/1014 

COTIZAC1ON 

FOLIO: 4E99 

FECHA: 13/442018 11:42:11 

CÓDIGO:. 9(.1IC. 
UNIVE RSIDAD DE GUADALAJARA, UGU25090761H5 

Juaret No. 976, COL, Centro, CP, 44100, GuedeleJare, alaco, Manco, TEL 

Atenc491, !EWA, SOCORRO RAYAS 
bowsacyanoo com m 

St`E sEtNiDENCIA ESCUELA POLITÉCNICA DI LA UNIVERSIDAD CC GUADALAJARA 
AV 7t1v LTWOON 	1500, COL UNIVERSITARIA 

'9 T4R14 EXT 109 

Por medio de la rasante nos es to cotizar la 	lente miranda: 

COM tri 

   

 

impone 

 

   

1  4.2019    	4* 4 	 1 VI 	181.60 • ACR2451  CHAROLA ACRIMET ARTICULARE 3 NIV HUMO 	PIEZA  , 100 	224.400  
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001213 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN11DAD o DEPENDENCIA-EMISORA 

25 	04 	2018 

ola 	 ANO 
igiulliagágilágal 

trio PROYECTO 242379 ..` 
NO. FONDO 1.1.2 
PROGRAMA:  

.. CARGO PRESUPUESTAL 
d 

Domicilio Fiscal 
Av loares N' 976. 

COI. Centro C.P. 44100 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A RIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD b DEPENDENCIA ,... 	()VEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 --ttetr/ro los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MARTA DEI. SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODICO DE URE ENT@AD o DEPENDENCIA SOLCTAN FE  

3649-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELÉFONO DOMICILIO 

: 11110.11~111111111110 
■ 

IGNACIO ORTIZ CEBALLOS 

 PROVEEDIIH 

3 I, 	 DOMICILIO DEC PROVEEDOR RFC FAX y/o 
o 	• 	ENTR .. 	,._ 	N• 	• 	• 

CORREO ELECTRONICO •T 	
• 	• - 41/ 	1.- 

ELEF 
IENT 

UNIDAD e 
NIFDIOA E  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA PUPITRE BACHILLER CON REFUERZO,GANCHO PORTA MOCHILA ESTRUCTURA. 200.00 586.00 117,200,00 

Ciento freint,':: ) 	CCnco v : 	Novecientos, Cincuenta y Los 
n  r.s. on: 	On/100 	M.N. 

IMPORTE CON LETRA' 	' 

,-- 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

117,200.00 

18,752.00 

135,952.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO PAGO: 25 05/2018 as ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 	o 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 b) CUMPLIMIENTO O ., 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ruin:cama DE MUEBLES TUMBARES ECO 

Ignacio Ortiz Caballos 

FABRICACIÓN DE MUEBLES PARA JARDIN BOTES DE BASURA, BANCAS, 
MUEBLES METÁLICOS PARA ESCUELAS Y PINTURA EPO 	R EA 

E 	 2 , 

09/04/2018 

LIC. SOCORRO RAYAS 

ESCUELA POLITÉCNICA 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Cantidad Descripción Precio 

Unitario 

Sub total 

200 Pupitre modelo Bachiller. 

Estructura metálica con tubo redondo de 

acero cal. 18. 

Tripe refuerzo en paleta de acero, gancho 

porta mochilas en respaldo. 

Asientos y respaldos en polipropileno negro. 

Pintura epoxica horneada. 
Soporte en patas, asientos y respaldo 

$ 586.00 $ 117,200.00 

IVA 16% $ 18,752.00 

Total $ 135,952.00 

Condiciones 

• Pago en entrega 

• Entrega inmediata 

• Garantía de 4 años. No vandalismo 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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321003 E 	IJEIA POLITECNICA DE GUADAIAJARA 

CODE.° DE UR WAD:, EPEN ENC1 

36- 9-98- 436-19-83 A 	evo) ojón No. 1500 	Calle 44, IR., GuadaIajaro 	cc, 	.P. 44620 

ION DOMICIUO 

' 

CARLOS TRU 	LO SOLOREANO 

PROVEEDOR 

a 1 
—n'a 	IO Da PHOVEkDOR 

. 	• - 	" 	lo 	f "• •• 	E ...... 

CANTO 0 DE 	MPC 	DEL 	8IEN GIO UNITARIO Room YOT I, 	' 

: 	CIA 
, 
I 	F74 , 
1 	PI:A 

1 	PZA 

I 

I 

CAJA REG istn O CUADRADA 2 SALIDAS 3/4" (FSC.2). 

CONECTOR CONDUIT AJUSTE 3/4" 

TAQUETE PLÁSTICO 1/ 4"-PIJA LAMINA 1-1/2" 

CONDOLET TIPO "T" 3/ 4". 

20.00 

40.00 

50.00 

4.00 

74. 6 

8.20 

1.20 

36.08 

,487.20 

328.00 

60.00 

144.32 

I 

y 	DOS 	ELHELs. 	64 y 

I 	CON LETRA' 

M SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

2,019.52 

323.12 

2,342.64 

, 	 CONDICION 	DE PAGO Y N R 	DE BIEN 
I' zERIFLo DE ENTREGA: l INMEDIATA. 	 j LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y flA 

a) A MIRO 'Par:o or CONTADO 	ta PAGO: 02/06/2018 
0 b CU P I 	JE 	In . LARRJ EN PARCIAL 	AL) No. DE PARCIALIDADES 	o 	 RC 	Al 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FERRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TABLAROCA, CONSTRUCCION 

FLUXOMETROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MASIII 

26 / ABRIL / 2018 

COTIZACION Escuela Politecnica GOL 
AT'N MI°. Simon Gilberto 

Cantidad Unidad Oeseripcion Modelo Marra Tiempo Entrega Precio Unitario importe 

20 Pieza Caja Registro Cuadrada 2 Salidas 3/4" FSC-2 2 Dias $ 	74.36 $ 	1,487.20 
40 Pieza Conectar Conduit Ajuste 3/4" 2 Das $ 	8.20 $ 	328.00 I 
50 Pieza Taquete Plastico 1/4" - Pija Lamina 1 1/2" 2 Dias $ 	1.20 $ 	60.00 
4 Pieza Condulet Tipo "T" - 3/4" 2 Dias $ 	36.08 $ 	144.32 

Nos Productos Que No tienen Precios.Corecen de Suficiente Infornracion o No los Distribuimos' 

"Precios Sujetos a Cambio Sin Previo Avisan 	 •'El Tiempo de Entrega Comienza desde su Autordocion''' 

"'Nos Pi"OdUCtOS (»bolo de la lineo. Negra, son Solo Sugerencias que le Por/flan Interesar, Estos Estan Incluidos en el Total"" 

Sub-Total 	2,019.52 
IVA 	$ 	323.12 

Total 	2,342.64 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley 

Transparencia y -Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadós del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fraCción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadosdel'Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jaliscó y sus Municipios y -  el lineamiento quincuagésimo octavo, 
fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 
Juarez N' 976, 

Col, Centro C.P, 44100 

ORDEN DE COMPRA 

Í (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCWEMISORA 
' NO. PROYECTO 

	
239799 

NO, FONDO 
	

1.1,1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MODUEL 

	

RIZO 	 c. BO" 	 O B 
ENTIDAD DEPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

AISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terallnol y condictOnes 
Roe se especifican en el venteo de 

le prineMe Orlen de Compre 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guaoala 	Jalisco. Mouco. 
Telélono133; 31342222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODI O DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA  SOLICITA 

36-19-98.1436.19.83 Av, Revolucion No. 1500 y Calle 44, 	R.. Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELÉFONO DOMICILIO 

FA IOLA BUEN ROSTRO GARCIA 
• • o ! 	ere- 

A 11"111111111111111111111111111111~ 	_i e e , 	• e 	e iiimmailarrIfiele1114•144a.• lerIMell~ 	e • e 
• el. 	. 1 	. 	•••...Y. 

UNIDAD DE 
Ná DESCRIPCION DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

KG 

KG 

CEMENTO GRIS. 

ARENA DE RIO P/VIAJE. 

GRAVA P/VIAJE. 

ALAMBRE RECOCIDO. 

CLAVO 2 1/2" P.CONCRETO, 

5.00 

2.00 

1.00 

3.00 

2.00 

3.000.00 

1.190.00 

1.880.00 

32.76 

36.20 

18000,00 

2.380.00 

1880.00 

98.28 

72.40 

i 

nr e iitc, o 	ir T i r( Int a 

1 IMPORTE CON LETRA' 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

19,430.68 

3,108.90 

22,539.58 , 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
?IE MPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 ] LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.R EVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
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PAGO:  O1./06/2018 	 I I F 44 SiR CRIADA' AJARA IAI CP 4467C) 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



 

t 

 

1 

Hola, Buen Dia mando cotización sobre el material que pidió el Sr. Humberto 
Zuniqa Bernal. el dia 27 de 48 y del 20'18 

5 Toneladas de cemento cris 17,400.00 

2 viajes de arena de río 2,380.00 

1 viaje de gravo $ 	1.880.00 

0 kg de alambre recocido $ 	114.00 

- 2 kg de clavo pi concreto 840Ó 

$ 21.858.00 

	

IVA 	681.6 

	

TOTAL 	22.580 8 

F |Ry08 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NTES BIENES MERAN ENTREGARSE 

DE5CRIPCIDN VELLOS  SIENES 
BANCO CR 800 3/4 H.P. 540W 200onm NADE SERIE 

olisco, C.P. 44620 Av. Revolución No 1500 v Calle 44. 5,R , Gua0Majaro. 

FS ACORDADAS  

D D 	 PP 

1.001 

1.00. 

1.00' 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADAL AJARA 
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8009458, 

BANCO GR 800 3/4 H.P. 540W 200non No.OE SERIE 

BANCO GB 800 3, 4 II P 540W 200mm No OE SERIE .  
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NFTARID 	IMPORTE TOTAL 

4.448.10 4,448 10 

444810 4448.10 
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B-TOTAL 
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2.125.101 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo 

octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de 

la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en 

poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 

personal. 
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Domicilio Fiscal 

Av. luarez N' 076, 

Col, Centro C.P. 44100 

Gundalainra, Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.FC. UGU 250907-S1115 

PROYECTO. 
	

241613 
NO FONDO 
	

1.3.2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

RAN 	EG 	N 	C 	IONES ACORDAD 

AU 	O 
ENTIDAD o DEPENDEN IA 

EMISORA 
MARIA DEL SOCORRO RATAS SANCHEE 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

N BRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

ACIDIA, los ternIMOS v Gond:DIO/les 
GRO se especieuen en el reverso AD 

lo presento Orden dm Conipm 

ENTIDAD DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MA DE 	 te N5PEZ MOGuEL 

¡TIEMPO DE  ENTREGA: I INMEDIATA.  
(PAGO DE CONTADO Z1 PAGO:I04/06/2018 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 

POLITECNICA,AV.REVOLUCION 500 Y 

ANTICIPO 

UGAR D 

O 

FIA 

b, CU PLI 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

o 1 	NCIA EMISORA 

,•, 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALATARA 

ENTIDAD o DEP 

36-19-98-1436-19-83 

321003 
CODIGO DE URE 

As. Revolucion No. 1500 y Calle 44, S.R., Guada 	a. Jalisco .P. 44620 
LEFONO DOMICILIO 

MANUEL ASCENCIO CURIEL. 

4 
J 

til 	S 

DESCRIPCIÓN DEL 
	

IENES 

DISPLAY DIGITAL MARCA POISE MODELO DX)25 SERVICIO DE REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE ENSAYOS,UBICADA EN LABORATORIO DE EUNDICION 

TRANSDUCTOR DE PRESIÓN,SERVICIO DE REPARACION Y MANTENIMIENTO DE LA 

UINA DE ENSAYOS,UBICADA EN LABORATORIO DE FUNDICION. 

FTWARE PARA GRAFICACION SERVICIO DE RLPARACION Y MANTENIMIENTO D 

LA MAQUINA UNIVERSAL DE ENSAYOS,UBICADA EN LABORATORIO DE FUNDION. 

ACEITE PARA SISTEMA HIDRAULICO DE MAQUINA DE ENSAYOS UNIVERSALES 

CANTIDAD DE SOLT,SERVICIO DE REPARACION S MANTENIMIENTO DE LA 

MAQUINA UNIVERSAL DE ENSAYOS,UBICADA EN LABORATORIO DE FUNDION, 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IM RTE TOTAL 

00 

1.00 

1. 00 

1.00 

21.000.00 

8.150.00 

21,100.00 

3,750.00 

21,000.00 

8./50.00 

21.100.00 

3,750,00 

I uNID 

PZA 

PZA 

PZA 

PZ 

SUB-TOTAL 

TOTAL 

59,000.00 

8,640.00 

62,690.00 

CONDICIONE 	PA Y ENGRE D 	NE 

. N 
I PORTE C N ETRA: 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Servido Técnico 

Especializado 

Cotizacion No. 	MA8012 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA ESC. POLITECNICA 

ab. De Metalurgia Av, Revolucion No 1500 Col 
Universitaria 

GUADALAJARA, Jalisco 44420 
Mexico 

Tel: 

Atencion: Socorro Rayas 

viernes, 9 de marzo de 2018 

Ing , 

Manuel Ascencio Curiel 

lb 

Pad 	Cant. Clave 	 Descripción 	 Precio U 	 Parida 

1 	1 D' 25 Display digital 

Características físicas: 
• Gabinete de ABS Nema 4 a prueba de polvo y 
humedad 
• Teclado numérico con botones mecánicos cle larga vida 
• Display de LED rojos ble 7 segmentos de 0.56" de 
altura 
Características eléctricas: 
• Fuente de poder integrada con autoprotecaen de 
corto circuito 
• Voltaje de alimentación de 90 a 260 VAC 
• 2 Puertos de comunicación serial RS-232 a 115,200 
bps 
• 7 señales de entrada/salida para alarmas 
configurables (nivel lógico CMOS) 
• 2 Entradas para celda de carga con "tedninai block" 
Interno 
Funciones: 
• Fuerza en bempo real y valor máximo 
• Unidades en kilogramos, libras y newtons 
• 2 canales de entrada de fuerza independientes 
• Calibración independiente para Tensión y compresión 
(botón para cambiar entre tensión 
y compresión) 
• Autodetección de fin de prueba al caer la carga un % 
del valor máximo actual 
(configurable) 
• 100 muestras por segundo 
• Protocolo de montaren y control por RS232 a PC a 
115,200 bps 
• Calibración digital protegida con clave de acceso y 
contador secuencial 
• Resolución alterna de 15 millones de cuentas, 
logrando hasta 50,000 divisiones en 
cuentas de pesaje 
• Base de datos configurable para almacenar datos de 
partes, taras, objetivos, tolerancias, 
operadores, datalogger y tablas de referencia con 8K 

2t 000.00 

• SIS 00 Talli ***MB 
in timo set sizt 
* 	 P1141 

  

   

SA 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



2 	PX1100 3KPSIl 

3 	SOFT DX-25 
Seltunse • !IV 

	  „ 

ACeite MEU Hdr 

QuotattonflumbeLMA8412.(Contanuedl _Ente 2 uf 3 
Pan. 	Cant. Clave 
	

Descripción 
	

Precio U 	T Parttria 

bytes 
• 1 arlo de garantía lintada 

Transductorde presion 

Cuerpo de acero inoxidable 
• Capacidad 3,000 psi 
- Conector Din 
- Presión máxima de sobrecarga 200% rS 
• Puerto de 1/4" NPT macho 

Programa de graficacton 

• Detección automátca de incto y fin de gráfica 
(enviada desde el indicador) 
• Comunicación senal a 115,200 bits/seo con el 
indicador POISE® BE-21 
* Registro automático a disco de los datos de cada 
gráfica, dándole un número consecutivo 
de folio, fecha y hora de la operación y se guardan en 
un (arder por día 
• Despliegue gráfico en tiempo real de la curva de: 
fuerza vs. tiempo 
• Impresión de gráficas con un titulo y resultados de la 
prueba 
• Se pueden abrir archivos de curvas anteriores para 
cornparación de gráficas e impresión 
• "Zoom" en las gráficas desplegadas 
• "Copy / Paste" de las curvas para Insertar gráficas en 
presentaciones u otro tipo de 
documentos 
• Posibilidad de hacer adaptaciones en los cálculos y 

reporteS (se cotiza aparte) 

Aceite sistema hidrauliCo maquina de ensayos 
universales 

Aceite para sistema hidráulico de maquina de ensayos 
universales cantidad de 50 1t 

r: 150.00 

21 100.00 

3 750.00 

Al Total se le sumara el IEPAi de IVA 	 54 000.00 
Condiciones de pago: Contado contra entrega Tiempo de entrega: 3 a 4 Semanas. Todos 
los pmdos eslan en PeSOS. Esta cotbacion tiene una vigenda de 30 dias. 

Datos Bancarios 
Titular: 	 Manuel Ascencio Cunel 
BanCo/MOneda: 	 -ín 
Sucursal: 	 a . 
No. De Cuenta: 	 ;1'3 4 

Clabe: 	 , 

5. 

 

SIS 

   



1. Se testa Nombre del Banco. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa número de sucursal bancaria. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción 

IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo 

para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa número de cuenta bancaria. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción 

IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo 

para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa clave bancaria. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
7. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



wo >o 	O- 242379 
RO SOROS, 

ATIVCRAIOAt 

CARGO PRESUPUESTAL 

001221 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
(3210031 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

Domicilio FIccel 
Av, Joárli ' 916, 

Col. Centra C.P. 44100 
3 ,661314arc, Miisco, México. 

131elone i33l 3134-2222 

R G.0 Deu 25090?-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADAL/MARA 
‘00190 DE URE ENTIDAD o DEPENDENCLASOL fi 

3649-911436-1943 Av. Revolución No.1500 y Calle 44, 5.R., Guadelajara, JAlIS o, C.P. 44620 
YELMO:My DOMICILIO 

)OSE LUIS AMEZCUA CASTILLO 

PRO)EEDO 

TMZTETat 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

OTRA !SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS TRASLADO COL/QUENETA 	()LA 

IEMPRESA FINCA SALA VIVE BY FREIXENET MÉXICO,DIA 26 DE ABRIL DEL AÑO EN 

CURSO . 

• 

UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 

14.000.00 	 14 000.00 

oesoa o' SO &TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

14,000.0 

2,240.00 

16,240,00 

Y MORERA DE BIENES DE DILA) 
IN MEDIA GA ESCUELA POI.ITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

a 

O) CUMPLIMIENTO 
44112n 

A 

NIS.RiA DEL SOCORRO  SC'CORRO RAYAS 

AUT 20 	 Yooect 	 NOMBRE Y FI 
ENTIDAD o,  PENDENCIA 	 ENTIDAD o D°PENDENCIA 	 PROVEEDOR 

E SORA 	 SOLICITANTE 	 Melss los 101n1A101 y rondieleslas 
oso so espess/.40 En II towerso ds 

BOTANDO CASIII 10 MARRAJO 	 SIMIA OIL ACSAFile LOMA MOS:ALS 	 s. prebetikv Olties ■ de COn14n, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



JOSE LUIS AMEZCUA CASTILLO 

POLITECNICO Gin 
Mtro. Ronald°, Castillo Murillo 

Abril 20. 2018. 

Nos es grato someter a su consideración la presente cotización. que tan amable nos solicité y que se 
des al la a continuación: 

RENTA DE 01 TRANSPORTE 

TRAYECTO: 	GDi / Finca Sala Vive By Freivenet MC'oCC, (QUeretalt) / GOL 

SALIDA: 	 Abril 26 05 .00 hrs .  
REGRESO: 	 Abril 26.2018 17:00 hrs 
41 PAX 	 $14.000.00 (Catorce mil pesos 00/100 moj' 

*Tarifa por unidad más IVA en Transporte 1 clase equipados cory 
✓ Aire acondicionado 

Sonido estéreo - Pantalla de TV 
✓ Paño 

In-,huya  
• Chofer 

✓ Seguro de vivero 
✓ Autopista ida y vuelta (casetas) 
• Combustible 

Para la contratación del transporte se requiere del 50% de anticipo y el resto el día de salida, recuerde 
que extra cotización no implica la reservación del servicio. 

Sin más por el momento y esperando que la presente sea de su agrado, quedo a sus órdenes 
complementar cualquier información, 

Atenta:Tiente. 

José Luis Amezcua Castillo 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NO. FONDO 1.1.2 
PROCaRAM4 

CARGO PRESUPUESTAL 
Domicilio Alca! 
As. Juarez N' 976, 

1)1., ENTIDAD o DEPENDENCIA MISORA 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 05 	2018 

DIA 	InE5 	ANO 
FECHA E ELAN° ACION 

°No. PROYECTO 	242379 

001222 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NO 
PROVEEDOR 

AC(Ipt0 105 torramos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de COMPM 

col. No, n.o ,...r. o-4,Jc 

Guaaalajara. Jalisco, México. 	 321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

Teléfono (33)3134-2222 	 COMO DE URE EN ( DAD o DEPENO NCIA SOLTCRANTE 

R.E.C.1.16t1250907- MHS 	 6-19-98-1436-19-8 Ay. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R., Guadalalara, Jalisco, C.P. 44620 
FONO DOMICILIO 

CATARINO URIBE PEREZ. 
PROVEWOR 

CIENNINO • e 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RIC FAX y/o CORREO ELECTRONIC° ` takroNo 	

. 

LOS SIGUIEN1ÉS EME YES «BEBAN ENTREGA 	N LAS CONDICIONES ACOR ADAS 
, 11NIDAD DE 
' 	MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTiDAD PRECIO UNITARIO PORTE TOTAL 
: 
! 	OTRA 

1 	OTRA 

SERVICIO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO PARA DEMOLER Y RECUPERAR 

LOSA DE CEMENTO EN BANQUETAS. 

ELABORACIÓN DE MACHUELOS EN EL CAMELLÓN DE MÓDULO *F*, 

1.00 

1.00 

48,150.00 

30.000.00 

48.150.00 

30,000.00 

Noventa 	MI 	,c.. 	CC ient.T;E; 	Cincur,r."..a 	y 	(NINE 	p...c. 
,' 1 n c: 	m. N . 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

!N.A. 

TOTAL 

78,150.00 

12,504.00 

90,654.00 

CONDICION 	DE PAGO Y EN R GA DE B 	E 

r IEMPO DE ENTREGA: l INME DIATA. LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 

CAI I E 44 	R GUAPA' A IARA JAI CP 44620 
E ANTICIPO: 	% 

FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 

[ 

PAGÓ:104/06(2018 
No. DE PARCIAUDADES I O I PORCENTAJE 

a) ANTICIPO  

b) CUMPLIMIENTO O PAGO EN PARCIALIDADES 

AUT 	O 
ENTIDAD o PENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTRIO maRILLO 

1 	 
"Vo. Eo. 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSAFOO LOPEZ ?nada 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Catarino Uribe Pérez 

Mtro. Rolando Castillo Murillo 	 Tlaquepaque, Jalisco 22/03/18 

Director de la escuela Politécnica de Guadalajara 

PRESENTE 

te envió un cordial saludo y aprovecho para presentar el presupuesto que tan amablemente me fue solicitado 

para, demoler y recuperar loza de cemento en banquetas y elaboración de machuelos 

en el área de taller mecánico y soldadura de la escuela yue dignamente dirige. 

concepto 

Detalles en banquetas 

Machuelos 

cantidad costo 

321 mts $48.150V0 

123 mts $30,000.00 

Subtotal $78,150 00 

IVA $12,504.00 

Total $90,654.00 

Sin mas por el momento quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Ay, llore?. N' .  976. 

Coi. Centro C.P. 44100 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

001224 

NUMERO  

2018 

O 

'NO. PROYECTO.  

NO. FONDO ,  
239799 
1.1.1.1 

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

A 

ENTIDAt4 o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

MARIA DEI SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 

AU ZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MeRn LO 

NOMBRE Y FIRMA D 
PROVEEDOR 

Acepto los temimos y Gongs:infiel 
que se eSpeciscan en el reierSo 

Si presente Orden Os Compra 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Telefoon '33 , 3134-2222 
P.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara- Jalisco. C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

2 
..., 	 ..• 

ROSA VADIRA HERNÁNDEZ CALLO. 

PROVEEDOR 

11 
..~.~.~10741hictialax.-upnagges 

a 	
0.. 

LO 
NIG/NO DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL  

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

O TRA 

I ( 

ACIDO NITRICO AL 70% GRADO REACTIVO 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL. 

ACIDO SULFURICO GRADO ACS 96-98% 1 LITRO. MARCA GOLDEN DELL. 

ACIDO CLORHIDRICO GRADO ACS 36.538% 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL. 

PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, SOLUCIÓN AL 3% 900 ML. MARCAGOLDEN BELL- 

CLORURO MERCUROSO ANHÍDRO EN POLVO GRADO ACS 250 OMS. MARCA 

GOLDEN BELL. 

FLUORURO DE SODIO ANHIDRO EN POLVO GRADO ACS 250 GMS. MARCO GOLDEN 

BELL. 

HIDROXIDO DE POTASIO GRADO ACS 250 GMS. MARCA GOLDEN BELL. 

HIERRO METÁLICO EN POLVO, GRADO REACTIVO 100 GMS. MARCA GOLDEN BELL. 

LITARGIRIO MONÓXIDO DE PLOMO 1 KILO, MARCA GOLDEN BELL. 

PIROFOSFATO DE SODIO TETRASODICO DECAHIDRATADO EN CRISTALES GRADO 

ACS 100 OMS, MARCA GOLDEN BELL.  

TRICLORURO DE ANTIMONIO ANHÍDRO EN CRISTALES GRADO ACS 100 GMS, 

MARCA GOLDEN BELL. 

PAPEL FILTRO POROGRUESO TAMAÑO 50 X 50 CMS CON 20 PZAS, MARCA 

NACIONAL, 

PAPEL FILTRO PORO FINO TAMAÑO 50 X 50 CMS CON 20 PZAS MARC 

NACIONAL. 

3.00 

1.00 

3.00 

5.00 

1.00 

1.00 

3.00 

1.00 

7.00 

1,00 

1.00 

2.00 

2.00 

318.60 

156.00 

99.90 

40.00 

1,147.00 

623.00 

180.00 

354.00 

318.60 

326.00 

2,187.00 

176.00 

176.00 

955.80 

156.00 

299.70 

200.00 

1.147.00 

540.00 

354.00 

2.230.20 

326. 00 

2.1 . 87. 00  

352.00 

1 

i ii6PO5TE CON LETRA. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

CONDICIONES 	 PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
O DE ENTREGA'1INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.R EVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 5.R GUAMA! Á IARA 14.1 CP 44620 

FIA NZAS  
PAGO DE CONTADO  PAGO:105/05/2018 
PACO EN PARCIALIDADES 

 

E 
ANTICIPO 

No. DE PARCIALIDADES: 1 O 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % h CUMPLIMIEN 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en podef de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



321003 
	

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE 
	

ENTIDAD o OEPtNDENCIA SOLICITANTE  
36-19-98-1436.19.83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R.. Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO 
	

DOMICILIO 

13210031ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

‘. CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

' NO. PRorEpro 239799E  
NO. FONDO 

PROGRAMA 

PAR IA 
	

AUT 	O 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

 DEL SOCORRO RAYAS SAN HEZ 	 EMISORA 

ROLANDO CASTILLOMURILLO 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 
::luadalaiara. Jalisco. México. 

TeIefono133> 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ii.  
9 

ROSA YAC/IRA HERNANDEZ CALLO, 

PROVEEDOR  

III~ 3 C RIP 1/4. 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR FAX y/o CORREO ELECTRONICO 
LOS SIGUIENTES BIE ES bEFIERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS  

› u910Abb 
MERMA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL. 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OT RA  

OTRA 

OTRA 

O TRA RA 

OTRA  

OTRA 

OTRA 

ACIDO NITRICO AL 70% GRADO REACTIVO 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL. 

ACIDO SULFURICO GRADO ACS 96-98% 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL. 

ACIDO CLORHIDRICO GRADO ACS 36.5-38% 1 LITRO. MARCA GOLDEN BELL 

PEROXIDO DE HIDRÓGENO. SOLUCIÓN AL 3% 900 ML, MARCAGOLDEN BELL. 

CLORURO MERCUROSO ANH ORO EN POLVO GRADO ACS 250 OMS. MARCA 

GOLDEN BELL. 

FLUORURO DE SODIO ANHÍDRO EN POLVO GRADO ACS 250 OMS, MARCO GOLDEN 

BELL. 

HIDROXIDO DE POTASIO GRADO ACS 250 OMS. MARCA GOLDEN BELL. 

HIERRO METÁLICO EN POLVO, GRADO REACTIVO 100 GMS, MARCA GOLDEN BELL. 

LITARGIRIO MONÓXIDO DE PLOMO 1 KILO, MARCA GOLDEN BELL. 

PIR °FOSFATO DE SODIO TETRASODICO DECAHIDRATADO EN CRISTALES GRADO 

ACS 100 OMS. MARCA GOLDEN BELL. 

TRICLORURO DE ANTIMONIO ANHÍDRO EN CRISTALES GRADO ACS 100 OMS. 

MARCA GOLDEN BELL. 

PAPEL FILTRO POROGRUESO TAMAÑO 50 X 50 CMS CON 20 PZAS. MARCA ' 

NACIONAL. 

PAPEL FILTRO PORO FINO TAMAÑO 50 X 50 CMS CON 20 PZAS , MARCA 

NACIONAL. 

3.00 

1.00 

3.00 

5.00 

1.00 

1.00 

3.00 

1.00 

7.00 

1.00 

1.00 

2.00 

2.00 

318.60 

156.00 

99.90 

40.00 

1.147.00 

623.00 

180.00 

354.00 

318.60 

326.00 

2.187.00 

176.00 

176.00 

954,80 

15;1.00 

299.70 

200.00 

1.147.00 

62 .00 

540.00 

354.00 

2,230.20 

320.00, 

' 2.187 00 11 

352.00 

354.00 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

L 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTA DO fJ EA O 	05/05/2018 	 ' 	• ' 	111:. 	4 	1".' 	, s  a)ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES Li No. D 	ARCIAL DADE : 	0 	• 4F.T4 	111-4141raaa  F;) % b)CUMPLI 	IE T 	I E .., 

OBSERVACIONES 

	

Vo Ber-' 	 NOMBRE Y FIRMA DE 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

SOLICITANTE 	 Acepto los termlnos y condicional 
que se especifican en el reverso dr 

la presente Orden de Compra MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001224 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 05 O 8 

=Cal 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPEND CIA EMISORA 
NO. PNOYECTO: 

to Melé> 
239799 

PROGRAMA 

RGO PR SUPUE 

ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 	. 
SOLICITANTE 	 Acepto los termines y condicioné 

nue se especifican en el reverso 46 
la presente Ordeei de Compre ; 

, , 

MARIA D OCORRC RAYAS SAN EZ 

AU ZO 
ENTIOAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MORILLO mARIA DEL RosAnio LÓPEZ' MOOPEL 

Domicilio Fiscal 

AY. Juarez N ' 976. 

GOL Centro C.P. 44100 

Cluacialniare. Jalisco, México. 

Telefono 133) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
DOOM DE UR NTIDAD o D PENDENCIA solden NTE 

36- 	-98-143 	1 -83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
LEFO O DOMICILIO 	 y 

ROSA YADIRA HERNANDEZ CALLO. 

. 
PROVEEDOR 

a in• y 	- • • T 	O* • 
T-,— 

LO 	 T R GAR 	 DI 	 DA 
uN:LIAD CE 

I la) 

r 	OTRA 
1 
1 
1 i 	OTRA 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIE E CANTIDAD PRECIO uNiTARi0 
,I 

MPORTE TOTAt. 

PAPEL FILTRO PORO MEDIANO TAMAÑO 50 X 50 CMS CON 20 PZAS, MARCA 

NACIONAL. 

PAPEL TORNASOL (ROJO, AZUL O NEUTRO A ELEGIR) CON 100 TIRAS MARCA 

CIVEQ. 

2.00 

3.00 

176.00 

54.00 

35i.00 
i 

162.00 

. IMPORTE CON LETRA. 

• 
. .... .. ..... 	_......  	_ 	_ 

SUB-TOTAL 

IV.A. 

TOTAL 
___. 

10,236.70 

1,637.87 

11,874.57 
. 	. 

CONDICIONES DE PAGO Y EN R GA o 	i NE , 
iliErapo DE ENTREGA: i INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	in PAG0105/05/2018 a) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 •.. No. DE PARCIALIDADES: I 0 	I PORCENTAJE 

CALLE 44 Sr.GUADALAIARAJALCP.44620 
E ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



VENTAS 
Gel: 
Tel: 

e-mail: 

NOVA PLUS EQUIPMENT 

Rosa Yadira Hernández Callo 

COTIZACIÓN 

3 

No. Codzació Y031 12 

Requisición: Mo a. L4iita 

No. Cliente: 
11 -mar-18 

VIgencia: 30 días 

Pago: Créditto 15 días 

Moneda: Nacional 

• P0111 .CNICO 	
n 

Contacto: Socorro Rayas 

Departamento. Compras 

Correo: 
Telefono y Ext.: 

PAR?» 
IDA CODIGO 

C4NT 
¡DAD 

UNIDA 
O DESOLIPCION 

PRECIO 
uterrAirm TOTAL 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

1 28250-250 Frasco 
AcetatO de amonio ad-Afilar, en cristales 
250 gms. grado ACS. Marca GOLDEN 

78.00 234,00 15 DIAS 

2 20 	000 3 Frasco 
Acido Moca al 70% grado Reactivo 1 
litro. Marca GOLDEN BELL 

318.60 S 	955.80 15 DIAS 

3 1 Frasco Acido sulfidnco 1 N NO COTIZO 

4 3 Frasco Acido su/fidnco QP NO COTIZO 

5 20300-1000 1 Frasco 
Acido Sulfunco grado ACS 96-98% 1 
litro. Marca GOLDEN BELL 156.00 156.00 15 [MAS 

5 3 Frasco Acido Sulfunco concentrado 
-.1 

CONCENTRACIO 

N 

7 20200-1000 3 Frasco 
Acido clorhídrico grado ACS 36.5-38% 1 
Iltro. Marca GOLDEN BELL 

99.90 299.70 15 DIAS 

31520-900 5 Frasco 
Peróxido de Hidrógeno solución al 3% 
900 ml. Marca. GOLDEN BELL 

40.00 200.00 15 OLAS 

9 1 Frasco Arseniam de sodio NO COTIZO 

10 1 frasco Bismuto de sodio NO COTIZO 

11 2 Frasco Bromo NO COTIZO 

12 26193-250 Frasco 
Carbonato de amonio rnonokdratado 
ACS 250 gramos. Marca GOLDEN BELL 311.30 311.30 15 OLAS 

13 26 3 98- 250 1 Frasco 
Carbonato de potasio anhídro granular 
grado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 
BELL 

218.00 248.00 15 DIAS 

14 1 Frasco Cloruro de antimonio S $ NO COTIZO 

Frasco Cloruno de arsenico $ $ NO COTIZO 

16 26285-250 1 Frasco 
Cloruro estaFoso dindratado en costales 
grado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 
BELL 

786.00 786.00 15 DIAS 

17 26250-250 1 Frasco 
Cloruro mercuroso anhídro en polvo 
grado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 
RFT!  

S 	1,147.00 $ 	1,117.00 15 DIAS 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NOVA PLUS EQUIPMENT 

Rosa Vadea Hernández Callo 

RFC: 

COTIZACIÓN 

u 
18 26270-500 FraSco 

Clorcio de sodio anhidro en cnstales 

grado ACS, USP 500 gms. Marea GOLDEN 
BELL 

122.40 122.10 15 D1AS 

19 I Frasco Clortro estañico NO COTIZO 

20 26283-250 i Frasco 
Cionro niquelase hexandratado en 
cristales grado Reactivo 250 gms. Marca 

GOLDEN BELL 
630.00 630.00 15 DIAS 

21 Frasco Cloruro electrolítico NO COTIZO 

n 26398-25 1 Frasco 
Difenilamina anhídro en cristales grado 
ACS 25 orns. Marca GOLDEN BELL 

248.00 248.00 15 DIAS 

23 26390-25 Frasco 
Difertlarnina sulfonato de bario 25 gms. 
Marca GOLDEN BELL 

$ 	1,271.10 1,279.40 15 DIAS 

24 1 Frasco Difenilamina sulfonato de sodio - NO COTIZO 

25 162574-100G 2 Frasco 
DirnethvIgIvoxime ACS 99%100 gms. 
Marca SIGMA ALDRICH 

$ 	1,316.60 $ 	2,693.20 15 DIAS 

26 7.6463 - 100 FrasrO 
Estaño metálico grado ACS granular 

99.5% 100 gms. Marca GOLDEN BELL 
$ 	673.00 673.00 15 D1AS 

27 Frasco Etilendiritriii 	acetado disddico $ NO COTIZO 

28 Frasico 
FIUODSO de sodio anhidro en polvo grado 

ACS 250 gms. Marca GOLDEN BELL 
623.00 $ 	623.00 15 D1AS 

29 26815-250 Frasco 
Hidróxido de potasio 	ado ACS 250 gms. 
Marca GOLDEN BELL 

180.00 540.00 15 DIAS 

30 26800-250 Frasco 
hIldrd»do de sodio grado ACS 250 gms. 
marea GOLDEN BELL 

$ 	122.40 612.00 15 D1AS 

31 31210 - 1000 2 Frasco 
Hidróxido de amonio grado RA, 1 litro. 
Marca GOLDEN BELL 

216.00 $ 	132.00 15 DIAS 

28595-100 Frasco 
Hierro metálico en polvo, grado re:a 	o 
100 oros. Marca GOIDEN BELL .319.00 15 D1AS 

28940 -1000 10 Frasco Litargirio monóxido de plomo 1 kilo. 
,Ma ra Pa nusUF11.. 31/3 60 $ 	3 	.00. 1.5 DIAS 

A 26900-250 Frasco 
Nitrato de plata anhídro en cristales 

grado reactivo 250 gms. Marca GOLDEN 
RFI É 

$ 	8,370.00 $ 	8,370.00 15 D1AS 

.35 26915-250 1 Frasco 

Frasco 

Río-ato de plomo anhídro en cristales 
grado ACS 250' gms. Marca GOLDEN 
AA l 

Nitrato Mercurios° 

$ 	311.50 

$ 

$ 	311.50 

$ 

15 DIAS 

NO COTIZO 36 

37 

..... 

2898-1i-250G Frasco 
acalabo de calcio hidratado 250 gms. 
Marca SIGMA ALDRICH **Revisar si le 
sirves* 

$ 	1,758.00 1,758.00 9 -6 SEMANAS 

38 31553-50 Frasco 
Peroxido de sodio anhídro granular grado 
ACS 50 gms. Marca GOLDEN BELL ** 
Revisar si le sirve '• 

$ 	1,486.00 

— 

1,986.00 15 DIAS 

e-mail. 
Tel. 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, 	Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



COTIZACIÓN NOVA PLUS EQUIPMENT 

Rosa Yadira 

RFC. 	 9_ 
39 27155-100 1 Frasco 

Pirosfato de sodio tetrasódico 

decahrdratado en cristales grado ACS 100 

gms, Marca GOLDEN 8E11 

$ 	326.00 326.00 15 DIAS I 

27310-1000 2 Frasco 

Silica gel con indicador de humedad de 

color azúl en esteras de 1 a 4 mm 1 kilo. 
Marca GOLDEN BELL 

828.50 1,657.00 15 DIAS 

41 44460-5000 1 Frasco 

Hidróxido de sodio en escamas sosa 

cáustica grado técnico 5 kilos. Marca 
GOLDEN BELL "Revisar si le sirve •• 

288.00 288.00 15 DIAS 

42 28620 -250 1 Frasco 
Sulfito de sodio arilidro en granulas 
grado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 
firi t 

101,00 101,00 15 DIAS 

27520-100 1 Frasco 
Tncloruro de antimonio anhidro en 

cristales grado ACS 100 gms. Marca 
GOLDEN BILL 

$ 	2,187,00 2,187.00 15 DIAS 

221937-10OG 2 Frasco 
Yoduro de amonio grado reactivo ACS 
99% 100 gots. Marca SIGMA ALDRICH 

$ 	2,156.00 $ 	4,312.00 4-6 SEMANAS 

45 27800-250 3 Frasco 
Yoduro de potasio anhidro en cristales 
grado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 

BELL 
821.50 $ 	2,164.50 15 DIAS 

46 44510-250 3 Frasco 
Zinc granular grado técnico malla 6 a 8 

grado Técnico 250 gms. Marca GOLDEN 
BELL ••Revisar si le sirves* 

$ 	311.50 $ 	934.50 15 OLAS 

47 CvC2084 2 Paquete 
Papel filtro poro grueso tamaño 50 x 50 
cros con 20 pzas. Marca NACIONAL 

176.00 352.00 Inmediato 

CvQ082 2 Paquete 
Papel filtro poro finotamano 50 x 50 cros 
con 20 pzas Marca NACIONAL 

176.00 352.00 Inmediato 

49 CVQ083 2 Paquete 
Papel filtro poro mediano tamaño 50 x 50 
mis con 20 pzas. Marca NACIONAL 

176.00 352.00 Inmediato 

50 CVQ205234 - Frasco 
Papel tornasol (rojo, azUl o neutro a 

- 	 ' elegir) con 100 tiras. Marca CIVEQ 
59.00 162.00 15 DIAS 

QUI Rosa Yadira Hernández Callo 

Asesor de Proyectos 

VENTAS 
Cel: 
Tel: 

e-mail: 	
qt 

SUBTOTAL: 	41,139 30 

IVA 16%: 1 5 6,58229 

TOTAL: 	1 $ 47,721.59 

IMPORTE CON 11772A • 

Cuarenta y siete mil setecientos veinbun pesos 59/100 M.N. 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TELEFONO DOMICILIO 

ENTIDAD o DEPEND A 

Domicilio Fiscal 
Av Juarez la" 976. 

Col. Centro D,P, 44100 
Dualalteara Jalisco. Memco. 

Teloiono133i 3134-2222 

R DO. UGU 250907•MHS 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA-SOLIC1TANEE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R.. Guadalaf ara, Jalisco, C.P. 44620 

HUSA YADIRA HERNANDEZ CALLO. 

PROVEEDOR  

a 	e ' o iiiiii~1111111111iiii 
I 	ez- 	I• r 2" 

.‘• y o 
e 	e 

e ^ • 	e 
• I 	e - o .4.. 

PRECIO UNITARIO 

- 

IMPORTE TOTAL DESCRIPCIÓN DEL LOS SIENES CANTIDAD 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

l 

ACIDO CLORHÍDRICO GRADO ACS 36.5-313% 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL. 

ACIDO SULFURICO GRADO ACS 96-98% 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL, 

SILICA GEL CON INDICADOR DE HUMEDAD DE COLOR AZUL EN-ESFERAS DE 1 A 4 

I MM 1 KILO, MARCA GOLDEB BELL. 

CÁPSULA DE PORCELANA DE 35 ML, MARCA DUVE. 

PIPETA SEROLOGICA GRADUADA DE VIDRIO 5 ML, MARCA LUZEREN. 

TRIÁNGULO DE POCELANA STANDAR, MARCA DUVE. 

SUCCIONADOR 3 VÍAS. MARCA CIVEQ. 

PICNOMETRO DE VIDRIO CALIBRADO 25 ML,CUMPLE CON LA NORMA 1503507, 

MARCA ISOLAB. 

3.00 

5.00 

2,00 

25.00 

25.00 

15.00 

15.00 

10.00 

99.90 

156.00 

828.50 

29.50 

31.00 

32.40 

93.50 

579.00 

299.70 

780.00 

1,657,00 

737.50 

775.00 

486.00 

1.402.50 

5,790.00 

IMPORTE CON 
I 
I 

.mee 	PO.O 	locietcon 	1Jo,(1ne 	v 

LETRA: 

SU&TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

11,927.70  

1,908.43 

13,836.13 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
REm PO DE ENTREGA:1INMEDIATA. 	 !LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POL1TECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	1X1 PAGO:105/06/2018 al ANTICIPO E 
PAGO EN PARCIALIDADES 	[1] 

CA115 44 S.JR GUADAI A IARA 141 CP 44620 
No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % bi CUMPLIMIENTO E 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO TOPEZ MOGUEL 

A 	20 Vi.` o. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 

NOMBRE 	 A D 
PROVEEDOR 

Acepto los termlres y conniennes 
que se especifican en el reverso L, 

la presente Oreen Re Compra 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 

321003 
CODIGO DE UPE 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



11-mary1S Fecha: 
30 días Vigencia: 

Crecinto  15 días 

Nacional 

Papo: 

o: 
Departamento:  So mpri  

Correo:  
Telefono y Ext: 

Nonada: 

NOVA PLUS EQUIPMENT 	 COTIZACIÓN 

usa Yadra Hernández Callo 
2 

2 

No. Cotizad:a 

Requisición; 
Na Cliente: 

Mora. Ana KaurP 

Y0$113 

PART 
IDA 

CODIGO T 
!DAD 

MIMA 
O DESCRIPCION Dna° 

UNITARIO 
TOTAL 7TEAIPO PE 

ENTREGA 

/ 20200-100C 3 Frasco 
Acide clorhídrico grado ALS 36.5-38% 1 

litro. Marca GOLDEN 8ELL , 
99.90 $ 	299.70 15 DIAS 

2 

3 
L ___# 

4 

. — _ 
2030C-100C 5 Frasco 

Acido Sulfúrico grado ACS 95-98% 1 

litro. Marca GOLDEN BELL 156,00 780,00 15 DIAS 

-27910 2513 3 Ff asco 
Acido bórico grado ACS anhidro 

250 grni. /laica C-1.3LDEN BULL en polvo 
141.60 i24.80 25 Dle5 

43590-1030 4 Frasco 
Acido bánr.0 glado técnico 1 kilo. Marca 
SOLDEN 8E11 

92.00 $ 	368.00 15 DIAS 

5 314500 5 Frasco 
Efe( etílico anhidro grado ACS 90(3 rol. 

Marca GULDEN 8ELl 326.00 $ 	1,630,00 15 DÍAS 

6 	»1500 , 25- 0 

--e 

4 Frasco 
Hidróxido de sodio en lentejas o grageas 
grado ACS, USP 98% 250 gres, Marca 122.10 189,60 15 DÍAS 

.7 	31.220- i 00C Ft asCo 
' 

 
Hexanos grado ACS 985% 1 litro. Marea 
GOLDEN BEL 127,50 382.50 15 COAS 

8 271h) 1000 

1001152 

2 

75 

Frasco 

Pieza 

Silica gel con indicador de humedad de 

color azúl en esteras de a a 4 mm 1 kilo. 

Marca GOLDEN 13E11 

Cápsula de porcelana de 35 ml. Marca 
DUVE 

4 	828.50 

29 SO 

g 	1,657.00 

$ 	737.50 

150185 

15 DÍAS 

/D 	CVQ2C150 10 PleZd 
Termómetro de alerCurio rango de -20 A 
150 °C. Marc:r..- . DUVE 97,50 975 00  1 -4 SEMANsx 

1 1 	1.5.3 i 398 
7_ 

:S Piez3 
bureta de raerlo con banda azul y nade óe 

reflón 50 mi. Marca LUZEREN 465 00 6; 975,00 15 DÍAS 

12 	1001091 25 Pieza 
Pipeta serolágica, graduada de vidrio de 

5 ml. Marca lUZEREN 3t .00 275,00 

13 	264 

1. 
14 	307 

15 	1001072 
I 

1 

15 

15 

Pieza 

Pieza 

triángulo de porcelana Val 	ar, Marca 
DUVF $ 	32,40 3 	486.00 15 DIAS 

, 

15 DÍAS Succionado/ 3 Vías, Marca CIVEQ 4 	93.50 $ 	1,102.50 

15 Pieza 
Probeta de 100 rol, graduada, fabricada 

en hormilicato altura 25-0 ml. Mace 
LUZEREN 

83.50 $ 	1,252.50 15 DÍAS 

I 

VENTASS 

3' 
Lic 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NOVA PLUS EQUIPMENT 

u Rosa Yadira Herna 

COTIZACIÓN 

l 
2302025 

1 
' 	P5 

, to) 
Pieza 

Picnometm de vidno calibrado 25 ml, 

cumple con la norma 1503507. Marca 
1SOLAB 

— 

579.0.0 $ 	3,6.85.00 3-1 SEMANAS 

17 	100.22o0 10 Pieza 
Termómetro digital Upo pluma rango de - 
50 a 300°C. Marca 1.1.17.EREN 

390.00 5,900.00 3-.4 t'EMANAS 

-1-- ,,____ 

l 

HiDuS0-, 2 Equipo 

Refráctometro digital grados Inx, rango 
de O a 85%, portátil, impermeaNe, 
compensac' ión automática de la 
temperatura, autnapaqado, opera con 

$ 	3,533.00 7,066.30 tna semana:, 

!patena de 9V Marca HANNA 

SLISTOTAL: 5 	38,288 10 
. ; 	/ j IVA 1694: 6.125 78 

',la( k, 
, TO 	4: $ 	44 411 68 

OFB Rosa Yadira Hernande2 Callo 

Asesur ríe Proyectos 

 

LaIPoRTF CoAl LETRA' 

 

Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos once pesos 88/100 M N 

VENTAS 
Cel- 

,5 e 

e-mail: 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



E ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLDCIÓN 1500 Y 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

l IMPORTE CON LETRA: 

951.00 

152.16 

1,103.16 

ENTIDAD ó DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOCA'. 

VARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AUTORIZ 
ENTIDAD o DEPEN DENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MUFNI E O 

NOMBRE Y FIRMA D 
PROVEEDOR 

Acepto los temimos y condiciones 
que se especifican en el reverso on 

la presente Orden de Canora 

RIPCION DEL LOS BIENES NTIOAD 	PRECIO UNITARIO 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA ISO 

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
• ni • • e- 	 • • • 	• 	• 	r. -r. 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R.. Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
• • 	 • 

NO. 	MUTO 239799 
NO, fONDO 1.1.1.1 
PROGRAMA . 

1/4. 	CARGO PRESUPUESTAL 

yl  0 •• • • 	• 
8•NTR G 	LAS •NOI ION 

IMPORTE TOTAL 

OS _MEDIDA DIDA 	 DE 

e e 	•' 	In • 

ROSA Y D RA HERNANDEZ CALLO, 

PROVEEDOR 

Domicilio Fiscal 
A3 Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guactalacarn, Jalisca México. 

Telefono I33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907 - MH5 

TZ 	 

001226 

GUANTES DE CARNAZA MÁXIMA PROTECCIÓN 27 CM. DE LARGO (PAR). MARCA 

IMPORTACIÓN. 

VIDRIO DE RELOJ 10MM.D1 METRO BORDE ESMERILADO, MARCA CIVEQ. 

CONDI I N  
TIEMPO DE ENTREGA:  f INMEDIATA. ........ 	 I LUGAR DE 
PAGO DE CONTADO 	pq PAGO:105/06/2018  
PAGO FN PARCIALIDADES O No, DE PARCIALIDADES: l ci  

E PAGO Y ENGRE A DE BIENES 

5,00 

20.00 

75.00 

28.80 

375.00 

576.00 

PZA 

PZA 

ANTICIPO: 	% 
CAI F 44 Sr (1114041A IARA IAl CP 44690 

PORCENTAJE CE 
 

NZAS 
a, ANTICIPO  
b) CUMPLIMIENTO Ej  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el linearniento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



COTIZACIÓN 

1 

NOVA PLUS EQUIPMENT 

CLIC 	 • POLITÉCNIC01 

Contacto: Socorro Rayas 

Departamento: Compras 

Correo: 
Telefono y Ext: 

No. Cotisació Y03121 

Res P&felón: Mtria. Sandra 

No. Cliente: 
PeCha: 12 -Mar - 18 

Vigencia: 30 días 

Pago: Créditto 15 días 

Nonada: Nacional 

Rosa Yadira Herná n 

RFC: 2 s 

QFB. Rosa Yadira Hernández Callo 

Asesor de Proyectos 

 

SUBTOTAL: $ 22,231.00 

  

 

IVA 16%: $ 3,555.96 

  

 

TOTAL: 	$ 25,787 96 

  

    

    

Veinticinco mil setecientos ochenta y siete pesos 96/100 M.N. 

    

PART 
IDA CODIGO 

CANT 
IDAD 

UNIDA 
D 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

1 211 5 Pieza 
Guante de asbesto soporta hasta 100°C, 
longitud 35 cm (PAR). Marca 

IMPORTACION 
330.00 $ 	1,650.00 15 DIAS 

743 5 Pieza 
Guantes de carnaza máxima protección 
27 cm. De largo (pAFt). Marca 
1MPORTACION <  

75.00 375.00 15 DIAS 

3 1175-10 20 Pieza 
Vidrio de reloj 10 mm. Diámetro, borde 
esmerilado. Marca CIVEQ 

28 .80 576.00 15 DIAS 

4 1001098 20 Pieza 
Bureta de vidrio con banda azúl y llave de 
teflón 50 ml. Marca LUZEREN 

465.00 $ 	9,300.00 15 D'A5 

5 1001006 50 Pieza 
Vaso de precipitado fabricado en vidrio 
(borosilicato) 50 n11. Marca LUZEREN 

32.50 $ 	1,625.00 15 DIAS 
 

1001016 50 Pieza 
Matraz Edenmeyer de vidrio boroslicato 
250 ml. Marca LUZEREN 

59.50 $ 	2,975.00 15 DIAS 

7 1050 50 Pieza 
Crisol de porcelana vitrificada forma alta 
con excepcoal resistencia al calor de 50 
ml. Marca DUVE 

$ 	51.30 $ 	2,565.00 15 DIAS 

8 1175-10 50 Pieza 
Vidrio de reloj 10 mm. Diámetro, borde 
esmerilado. Marca CIVEQ 28.80 1,440.00 15 DIAS 

9 105 50 Pieza 
Espatula de acero inoxidable 10.5 cm de 

largo con mango de madera. Marca 
NACIONAL 

39.50 1,725.00 15 DIAS 

10 

VENTAS 

e-mal 
Y 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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CARGO PRESUPuESTAL ) 

r 	321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE ORE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLILITANLE 

36-19484436-19-83 Av. RevOluClófi No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalalara. Jalisco. C.P. 99620 
IELEIONO DOMICILIO 

FILNR 

4,..1u4rez N - 976. 

CetWo C.P. 44100 

t;TatlidayarN. 

733 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

AX y, o CORREO ELECTRONIC°  
CoetácIONTVACORDADAS 

MANUEL CURAN PADILLA, 

001227 

$011660  

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPEND NCIA EMISORA 

DiA 	MES 	ANO  
rICHA E ELA1105ACION 

ELA 

i■Te.rilz OIL TeC00110 :WAT SANCtITT 

E ACIONES 

AUTORI 
ENTIDAD o DEP N NCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

VARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

NI040 
mID104 DESORt 	KIN DEL L BIENES CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PlA QUIPO MULTIFUNCIONAL MARCA SAMSUNG MODELO SL(M4072F0 

ERIES-CNRSILDT1)(4 	CNIUNDT1X4. 

2.00 5380,00 11.560.00 

Trece MVI Cual: re° ien 6,44 Nueve pesos 6 TI 0 6 M . SUO-.TOTAL 11.560.00 

IMPORTE CON LETRA, LVA. 1,649,60 

TOTAL 1,3,409.60 

CONDICIONES P GO ENGREGA DE BIENES  
- NEM PO DE ENTREGA, 1  /N MED IATA, 	 I LUGAR DE ENTREGAI  ESCUELAPOLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y CALLE, 	FIAN 
. PAGO DE CONTADO 	 PACO: 	 STAW-75-  
F>AGO EN PARCIALIDADES O No. DE 	 O 	 IPO: O % 	b) CUMPL MIENTO 7' 

, 

( 

07/06/2018 
IDAD 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en podet' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



 

INTEGRA. Abril 16 / 2918 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

ESCUELA POLITECNICA 

Atención: Maestra Socorro Rayas. 

Tesoreria 

Estimada Maestra: 

Me permito presentar a su amable consideración, la propuesta de el equipo de Impresión 

en base a la siguiente: 

COTIZACION 

MULTIFUNCIONAL MARCA SAMSLING ,St-M4072 FD 	$ 5,780.00 

*Costa sujeto oí Impuesto al Valor Agregado. 

CARACTER1571CAS PRINCIPALES 

Tipo: 	Multifuncional LOW Monocromático 

Funciones: Impresión, Copiada y Esconeo o Color 

Velocidad: 42 páginas por minuto 

Copiado: Tomarlo Oficio 

En espera de su aprobación o lo presente propuesta, quedo o sus órdenes.  

.Cc r  



1. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 

Col, Centro c,P, 44100 

Gitádolatara, Jalisco, México. 

Telefono t 33) 3134-2222 

PETO. OGU 25090745465 36-19-98-1436-19-83 

TELEFONO DOMICILIO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

MIRAD o DEPENDENCLASOLICTTANTE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ORDEN DE COMPRA 

(NO.PROYECTO: 239801'.,  

NO. FONDO 

PROGRAMA; 

% CARGO PRESUPUESTAL  

321003 

CODIGO DE URE 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EFOICAD a O 

SERVILLETA VELVET 500 12/500. 

VASO LETRAS ENCERADO BLANCO 12 02 1/1000 

BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1. 

2.00 

1.00 

12.00 

675.86 

1.463.79 

1,189,56 

337.93 

1,463.79 

99.13 

CA A 

CAJA 

PZA 

OPTE CON LETRA: 

'TIEMPO DE ENTREGA: 
PAGO DE CONTADO 

HAGO EN PARCIALIDADES O 

SUB-TOTAL 

LV.A.  

TOTAL 

3,329.21 

532.68 

3,861.89 

ti 

MANTAS  
a) ANTICIPO 	El  
b) CUMPLIMIENTO 71 

INMEDIATA. LUGAR DE ENTREGA: 
130 PAGO:111/06/2018 

No. DE PARCIALIDADES:  1 0 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

rgiu IAR IA' CP 44C90 	 
[PORCENTAJE ICE ANTICIPO: r0 % 

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ ENTIDAD Ó DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARiA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

RIZO 
ENTIDAD o EPENDENCIA 

EWMIISORA 

ROLANDO CASTILLO MORILLO 

BRE Y F 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

M presente Orden de Compre 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
02 DE MAYO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

SERVILLETA VELVET 500 12/500 2.000 5 	337,93 5 	675.86 108.14 5 784.00 

VASO LETRAS ENCERADO BLANCO 12 02 1/1000 1 000 5 1,463.79 $ 	146379 234.21 5 1,698.00 

BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1 12.000 99,13 $ 	1,189.56 5 	190.33 5 1,379.89 

TOTALES $ 	3,329.21 $ 	532.68 3,861 -89 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por se, -  datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



LUGAR EG 

P 

CON LETRA 

C n (7uen r. a y Dos Mil 	 _enL o 
37/100 M.N. 

R GA DE DE E CONDICIONES DE PAGOYE 

IZO 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

MISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

o. So. 
ENTIDAD ó DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL . 

BRE Y FIRMA DE 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

ELABORO 

ARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

NDICIONES ACORDAD 

ARCIA PADILLA 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

MANGUERA VERDE OLIVO PATHFINDER DE 3/4" DE 3 CAPAS. 

CONEXIONES TRUPER O CONECTORES MACHO Y HEMBRA DE 3/4" DE LATON, 

CARRETILLA PASTURERA 7.5 LLANTA NEUMATICA REFORZADA 400X8. 

CONECTOR TRUPER O CONEXIÓN CON RESORTE PARA MANGUERA DE 3/4*. 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 
SED D .  
MEDICA  

METRO 

PZA 

PZA 

PZA 

400,00 

17.00 

2.00 

1.00 

100.00 

59.50 

1,982.77 

81.90 

V Ocho -;r,sos SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

45,058.94 

7,209.43 

52,288.37 

IMPORTE 

TIEMPO DE  ENTREGA: J INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	PAGOLI07/06/2018 
PAGO EN PARCIALIDADES QNo. DE PACIAUD 

i ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

1114/414,4 S p GUADAI AJARA IAI CP 44620 
PO: I O % 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 
b)CUMPLIMIENTO Q j  

40,000.00 

1,011.50 

3,965.54 

81,90 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P, 44100 
Guadalafrara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F,C. UGU 250907-M H5 

05 2018 
■ 

08 ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

IDAD o DEPENDENCIAE ISO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EMIDAD o DEPENDENCIA SOLICTIANTE  

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

COLMO DE URE 

36-19-98-1436-19-83 

321003 

TELEFoNo 

NUMERO 

OLA 	MES 	ANO 
FECHA DE ELABORACION 

/NO. PROYECTO- 242379 	' 
NO. FONDO. 1.1.2 
PROGRAMA. 

L CARGO PRESUPUESTAL 

001.229 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y suS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



COTIZACION 
YUC000030 

3 e Tele Co reo 

L_ 	RFC : UGU250907MH5 

OBSERVACIONES : 

AgeMe. 01 	 Clave : 	01550 RIGUROSO CONTADO 

M34 	 400 METRO 	MANGUERA VERDE OLIVO PATHFINDER DE 3/4" DE 3 CAPAS 
1270$ 	 17 PIEZA 	CONEXIONES TRUPER O CONECTORES MACHO Y HEMBRA 

DE 3/4" DE LATON 
208027 	 2 PIEZA 	CARRETILLA PASTURERA 7 5 LLANTA NEUMATICA 

REFORZADA 400 X 8 
in378 	 PIEZA 	CONECTOR TRUPER O CONEXION CON RESORTE PARA 

MANGUERA DE 3/4' 

CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 37/100 M.N 

Cant thleM 	Descripción Precio Unit. 1 

$100 00 $40 000 00 

$59 50 51,011 50 

$1,982 77 $3 965 54 

$81 90 $81 90 

Totales 

16% : $45.058 	4 

IVA : $7 209 43 

Total $52,268 37 

RICARDO GARCIA PADILLA 

12 .0 

Lugar de Expediciou GU AD 	A A 	SCO MEXICO 

5- 	 NUMERO DE CUENT 	 (4' 
Re SUCURSAL.. CLABE INTERBANCARIA 

Personas Fisica& con Actmdades Empre 
	

les y Prolesionales 

Datos del Proveedor 

   

Fecha de Emisión 

20113-05-03T16 53 14 

 

     

Nombre UNIVERSIDAD DE GUADA 

Domicilio JUAREZ* 976 

Colonia. SECTOR HIDALGO. C P 44100, GUADALAJARA ALISCO, MÉXICO 

  

Vencimiento 

 

03/05/2018 

 

Condiciones 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa e - mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Nombre del banco. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Cuenta Bancaria. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX 

de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

7. Se testa sucursal Bancaria. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

8. Se testa clabe Bancaria. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NO. PROMETA 242379 
1.1.2 RATERNDOE 

ORDEN DE COMPRA 
r (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

DOMICIllo Fiscal 

Av JoAreo N' 976 . 

Cal. CENEN C.P. 441.00 

NUM 

CARGO PRESUPUESTAL  

001233 

02 	os L 2018 

DIA 	MES 	ARO 
LLENA tlAwi CILIN 

O 
ENTIDAD 0OENCIA 	 ENTIDAD á DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acep:z Ns ERRATAS y conowonas 
ove le especifIttin eh& lacro; d. 

ADIANDO CASTILLO MURILLO 	 AUNO LÓPEZ MORRO, 	 lo presento OrOen de Compra 

^.. ,, ,,Ladm,,,, RO ,no. Mouvo, 
Tylerono (2313134-2222 
P.L.C. UGu 250907-MR5 

321003 ESCUELA POLITÉCNICA DE CUADALMARA 
CODIDO  

3 	98- 43619-83 Av. 	 voltio 	n No. 1500 y Calle 44, SR.. Guadalajara, Jailsco, C.P. 44620 
TELÉFONO DOMIGIDO  

JANNET AN OVA PULIDO 

PROVEEDOR 

=a 
, v.s. 	• 
	it. 

L 
. 	o 

CANTIDAD 

-- sami 
* 4..1 

PREdO UNRARIO 

LE . .z: 

IMPoRTE TOTAL 
uNI0A0 o£ 

., DESCRIPCI6N DEL LOS BIENES 

PZA 

PZA 

PZA 

P2A 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

IMPRESIÓN DE PLAYERAS,DIA MUNDIAL DEL LIBRO 2018. 

IMPRESION DE UNA LONA 5x3 METROS,DIA MUNDIAL DEL LIBRO 2018. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE UNA LONA 3x2 METROS, DIA MUNDIAL DEL LIBRO 

'2018. 

'SERVICIO DE IMPRESIÓN DE SEPARADORES, DÍA MUNDIAL DEL LIBRO 2018. 

SERVICIO DE UNA LONA 5x3 METROS, INFORME DE ACTIVIDADES DEL DIRECTOR 

2017-2018. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE EXTRACTOS. INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

I DIRECTOR 2017-2018. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN INVITACIONES, INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

DIRECTOR 2017 ,2018, 

SSERVICIO DE IMPRESION LONA 8.4 METROS, EXPOSICIÓN DE PROYECTOS, 

TRANSFERENCIA DEL MÓDULO DE EMPRENDEDORES 2018. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN IDENTIFICACIONES PARA EL ACCESO AL 

ESTACIONAMINETO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA;. 

100.00 

1,00 

1.00 

2.00 

1.00 

300.00 

300.00 

IDO 

200.00 

58,00 

825,00 

330.00 

1.500.00 

825.00 

35.00 

25.00 

1.760.00 

10.00 

5.800,00 

825.00 

330.00 

3,000.00 

825.00 

10,500.00 

7,500,00 

1,760.00 

2,000.00 

..J.i 

IMPORTE CON LETRA  

.._. 

6U&TtlTAI 

I.V.A. 

TOTAL 

32.540.00 

6.206.40 

37.746.40 

CONMDIOXES DE PAGO Y ENGREOA DE SI 	ES 
[TIEMPO DE ENTREGA: 'INMEDIATA. 	 1 L 	ElaR 	ESCUELA POLITÉCNICA.A 	II 	O 	10 

•
- 

O Y 
PAGO DE CONTADO 04/06/2018 

E 	 O EPAGO E—N PARCIALIDADES 
1 ANTICIPO 	SI 
) G 	 TO O ) 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



	

IIJi 	 t../•! 

	

. 	5 . 

i 

' 	1"c 1 

095E1' 

22 de ola tO 2018 
Escuela Politécnica Guirdirlaiara 

Por rnedie de in presente me permito saludarle y a ia vez hacerle llegar la cotización 
clue me requirió 

1 Servicio de impresión en 100 playeras, din mundial del tinto 2018 
Preció unitario $58 
total 5,800 

I Servicio de impresión ne una lona 5x3 metros dia tronchni del Toro 2015 
Presin lantano $825 
anta $ 825 

1 Servicio de impresión de una lona 3x2 inetros, din mundial del libro 201B 
Precio unitario $330 
total $ 330 

Semics., 	irnoresion de 2 ecilar 	separtudines d'a mundial dei tiord 2018 
Precio imito/in $ 1500 
idtai 5 3,009 

1 Servicio de, impresión de una Mon 5x3. INFORME DE ACTIVIDADES DEL DIRECTOR 
2017-2018 
Preció unitario I,' 825 
iota! $ 825 

1 Sei vicio de imprecien ele 3C1) extractos. INFORME DE ACTIVIDADES DEI. 
DiRECTOR 2017-2018 
Precio unitario $ 35 
total $ 10,500 

1 :Servicio de impresión 	3011 incide:mes INFORME DE ACTIVIDADES DE.1 
DIRECTOR 2017-2018 
Predio Uf 	$ 
total $ 7,500 

(....;) LONAS 

VINES 

1 Serv:cio do impresión ele une ionn Bx4, Exposición de Proyectes, Trasferencia del 
modelo de Emprendedores 2018 
Precio (milano $ 1760 
total S 1760 

- 5 PEGANINPS 	Servicio de impresión de 200, identificaciones para el acceso ai estacionamiento de la 
Escuela Politecnica de Guaddiaiara. 
Preuin unitario $ lo 
total $ 2000 	 j 

Total 32540 
Estos costos no incluyen IVA 

ATTE 
Jannet Sandoval 
Gerente Gral, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 
Av. Juinez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco. México, 

Telefono(33)31342222 

REO, UGU 250907-MH5 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE CODIGO DE URE 

DOMI 1 ELEFONO 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

36-19-98-1436-19 -83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 

AU 	O 
ENTIDAD o D,EEPPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acepto los termines y Conde - Iones 

que se especifican en el reverso do 
la presente Orden GO Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

r 
001236 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 14 05 2018 

DIA 	MES ANO 
FECHA DE ELABORACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDLNC 

1 
"No. PROYECTO 	239801 

NO. FONDO: 
	

1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

. 	S 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDOR 

la -  lell 
DOMICILIO DEL P OVEEEHIR RI-C 	 y/o CORREO ELECTRONIC° TELEJ-ONO 

WAD DE 
MEDIDA 

T 	• 	1,- 	• 	19 	•RE 	A 	11 • y ;T. 

IMPORTE TOTAL DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES T1D PRECIO UNITARIO 

PZA 

OTRA 

PZA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

OTRA 

PLA 

OTRA 

PZA 

CAFÉ NESCAFÉ SOLUBLE 1/.300, 

AZUCAR ZULKA 10/1. 

CAFE NESCAFÉ DECAE 1/.300. 

AZÚCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700. 

TE CANELA,VERDE,JAMAICA Y APPLE CIDE 1/24 

SUSTITUTO DE CREMA COFFE MATE 1/400. 

AZÚCAR ZULKA 10/1. 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.042. 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361. 

6.00 

2.00 

3.00 

1.00 

3.00 

12.00 

5.00 

10.00 

10.00 

5.00 

256.00 

252.00 

191.53 

287.00 

77.00 

41.00 

235.00 

95.51 

87.00 

315.36 

1,536.00 

504.00 

574,59 

287.00 

231.00 

492.00 

1.175.00 

955.10 

870.00 

1,576.80 

IMPORTE CON LETRA: 

N 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

8,201.49 

0.00 

8,201.49 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
i 'DENTRO DE ENTREGA: i INMEDIATA. 	 i LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV,REVOLUCIÓN 1500 Y 

A IARA 1AI 44620 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	[XI al ANTICIPO 	

ni PAGO EN PARCIALIDADES O 

PAGO: 	 C411 	44 Sr GUMMI 
N o. DE PARCIALIDADES: 1 0 	I PORCENTAJE 	E ANTICIPO: 	0% b) CUMPLIMIENTO u 

Li 
SERVACIONES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
03 DE MAYO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

065(801E10N 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IVA 	 TOTAL 

CATE SOLUBLE 7 	0 	 6.000 	256.00 	5 1,536 90 	S 	 5 	1.516 00 

LEA 1011 	 2 000 	5 252. 00 	5 	504,00 	5 	 5 	504 00 

ALE DECAI 1/.300 	 1 000 	3 	191.53 	8 	574.59 	5 	 5 	574 59 

AZOCAR SPLEPIDA EN SOBRE 1/700 	 1.000 	$ 287.00 	.5 	287.00 	5 	 5 	287.00 

2E CA NELA, VERDE. JAMAICA Y APPLE CIDE 1/24 	 3 000 	5 	77.00 	5 	231 00 	5 	 5 	231 00 

SUSTITUTO DE CREMA COFLE MATE 1/.400 	 12 000 	5 	41. 00 	S 	492,00 	5 	 5 	497.06 

AZOCAR ?UVA 10/1 	 5 000 	5 235 00 	S 1,175.00 	5 	 5 	1,135 00 

GAI TETA CJAMESA SURTIDO RICO 1/1 042 	 10.000 	5 	81343 	5 	884.30 	5 	70 74 	5 	956 04 

GAVETA 6461 SURTIDO BOLSA 1/1 2 	 10.000 	S 	80 50 	5 	805.60 	$ 	64,44 	9 	8/0.05 

2,41L114 MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361 	5.000 	5 292.00 	5 1 4E0 00 	5 116.80 	5 	1,576 80 

TOTALES 

C ('\DII ION 4J  

021 ( ' II \ 	024 1E11 213 
1114 k 	NI /Al 11 ARA 

I 12 11'314 1 ,, I N 24 11115 
/5 M31 1{ P5 1 51A Al  III ION a CAAJÜ ItI SIN 1 ,111 L'III AA I 

DI X5 M1' II I21I 1 S \ 1°113118 1)1 I 51 A I LCI1 

7,949A9 	5 251.99 	$ 8,201.48 

1 	 1 RA VAI IDA 19 14 IYII 

5 0A 	- A 'O13 II MON112N10 ESTOY A 5115 URDE ' 	PAKA I I Al OCIFIL DUDA 1) AL' i 
	

'ION Al I I 
»FRIT 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Guadalajara. Jalisca, México. 
Telefono (33)31542222 

H.F.C. UGU 250907 -MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPINDNCIA SOLICTIANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 	 . 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

..teri 
V y 0 Ro • - 	• 	I 	, 	'o 

Illika...—___ 	al o , 	le • 	•-•• 	M• '111111~111111111111111 
IÓ. 	1 	S.: o 	: 	•• 1 	- 	• 	C. 	ezolsE 
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UNIDAD O 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL CANTAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

KG 

CAJA 

PZA 

■ 	PZA 

FUNDA PARA MOP CASTOR 90CM 1/1. 

FUNDA PARA MOP CASTOR 60CM 1/1. 

BASE PARA MOP CASTOR 60CM 1/1. 

BASE PARA MOP CASTOR 90CM 1/1. 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

PAPEL HIGIENICO FAPSA JUMBO HD 400 6/400, 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1 CON 2OLTS. 

QUÍMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378. 

12.00 

12.00 

12.00 

12.00 

4.00 

125.00 

15,00 

5.00 

12.00 

73.79 

55.35 

89.01 

90.40 

286.87 

22.13 

263.80 

167.88 

6180 

885 48 

664.20 

1,068.12 

1,084.80 

1,147.48 

2.766.25 

3,957 00 i 

839.40 

741.60 

CL Ince Mil Doscien t os Cincuenta v ‘I Leve pesos 0 

IPSP ORTE CON LETRA: 

SUS-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

13,154,33 

2,104.70 

15,259.03 
,-- 

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIEN ES 
TIEMPO DE ENTREGA INMEDIATA.  	 LUGAR DE 	 CUELAPOLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y CALLE 

.1 : t 	1. 	 E  
FIANZAS  

PAGO DE CONTADO 	M PAGO: 08/06 2018 a) ANTICIPO 	• 
TTAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE AR 	LIDADES: 	O 	POR 	NTAJE 	 O % 	 b) CUMPLIMIENTO 11 

OBSERVACIONES  

AUT• 
ENTIDAD o i PENDENCIA 

EM ORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

o. Bo. 	 N MBRE Y 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 y 	PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 Acepto los termines y condiciones 
que se espeelfIcen en el inverso de 

MARIA on. ROSARIO LOPEZ MOGUEL 	 la presente Orden (I0 COMPM 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCH 

1 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

'NO PROYECTO: 242379 
NO. FONDO. 1.1.2 
PROGRAMA 

‘. 	CARGO PRESUPUESTAL 

■ -+' ...A. I /: 	AJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juarez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

001238 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y suS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



$ 13,154.33 	$ 2,104.70 	$ 15,259.03 

JR TAN CO I STA CUT11 , 11, ION SERA VAL IDA POR Dr 

TOTALES 
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GUADALAJARA JAL 
02 DE MAYO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 

Tu Non PARA MOR CASTOR 90CM 1/1 

pum» PARA MOP CASTOR 60 CM 1/1 

CANTIDAD 

12.000 

12.000 

PRECIO 

S 	73.79 

$ 	5035 

SUSTOTAL 

S 	885.48 

5 	664.20 

IVA 

$ 	141.68 

5 	106.27 

TOTAL 

5 	1,027.16 

$ 	770.47 

BASE PARA MOP CASTOR 60CM 1/1 12.000 5 89.01 $ 	1.068.12 $ 	170.90 5 1,239.02 

BASE PARA MOP CASTOR 90 CM 1/1 12 000 5 90.40 S 	1,084.80 5 	173.57 5 1,258 37 

JABON ROMA SACO 1/10 4.000 $ 	286.87 5 	1,147 4.8 S 	183.60 5 1.331 08 

BOLSA NEGRA 70.30X1201/25 125.000 5 22.13 5 	2,766 20 $ 	442.60 5 3,208.85 

PAPEL HIGIENICO LAPSA lum80 HO 400 6/400 15.000 5 263.80 S 	3,957.00 $ 	633.12 5 4,590.12 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 5.000 5 167.88 $ 	839.40 5 	134.30 5 97370 

QUIMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 12.000 $ 	61.80 5 	741.60 5 	118.66 5 860.26 

SIS 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



No int124545, 	242379 
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•P00.11AMO 

CAF610 PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPLNDENUA EMISORA 

1221003) ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDADNDENCIA 
0 

ICL4004 4,55111.0 11405 LO 

Vd So . 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

xNIA DEI, POSARIO LOPEZ M00'JEL 

ROVEEDOR 
memo los moninosO condiciones 
400 se aspnitisan en el reverso 00 

le wesone Omen de Compre 

Ll 

r44014 0F, 5000400 RIVAS SaNcriez 

Domicilio Fiscal 

Col. Combo C.P. 44100 

1 

yyroolauu, Jrn. AL 
55)Ano i n 	4- 

I-,  E . C.lIGE 	O 

321003 ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 
CODILLO DE ERE ENIICAp o DEPENDENCIA  

3649-9814361883 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guanalajara, Jalisco. CP. 44620 
lELFbNO 

)ANNET SANDOVAL P0LI0o 

PROVEEDOR 

R 	 1-1—"F LIO DEL PROVEEDOR 

. 	
LOSSIGUIENTES81E NFS 01°9lRAN ENTREGARSE EN LAS COLAD CIONtS ACOR ADAS 

ID 	D
LMápJpy-¡ DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD ECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 	.SER'I 10 DE IMPRESIÓN EN PLAYERAS TEMA NO AL ACOSO ESCOLAR, 

114 	;SERVICIO DE IMPRESION DE LONA 8x4 METROS, TEMA NO AL ACOSO ESCOLAR. 

pEA 	I IMPRESION EN CARPETAS DE LA 60 CONFERENCIA DE LA WESTERN SOCIAL 

1 SCIENCE ASSOCIATION 2018. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE TRIPTICOS,PARA INFORMACIÓN PARA LA TITULACIÓN 

DE LOS TECNOLOGOS PROFESIONALES EN ELECRICIDAD INDUSTRIAL, 

PZA 

	

	
1 
i SERVICIO DE IMPRESIÓN EN VASOS TÉRMICOS. TEMA DIA DE LA MUJER 2018 

;PARA LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA, 

P1A 	ISERVICIODE IMPRESIÓN DE TARJETAS DE FELICITACIONES. DIA DE LA MUJER 

1 2018 PARA LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 

I 	PLA 	1 SREVICIODE IMPRESIÓN DE 300 INVITACIONES, PARA EL ACTO ACADÉMICO 
1 	

ALUMNOS EGRESADOS 2018 DE LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 

150.00 

1.00 

200.00 

1,000.00 

50.00 

100.00 

300.00 

58.00 

1,76000 

12.00 

1.95 

174.00 

2.50 

38.00 

8,700.00 

1,760.00 

2,400.00 

1,950.00 

8,700.00 

250.00 

11,400.00 

m- a 	y 	C1 rtne 	,,-,::-,, 	 , I ICC 

isi PORTE CON sLT144 	M 

~TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

95,180.00 

5,825.60 

40,185.80 

CONOIC10NE5 DE PAGO Y ENOREOA DE & ENES  
TIEMPO DE N RE A, INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREa 	ESCUELA POLITÉCNICA.ALOREVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAC51STEONTADO 	Oh= 16/06/2018 a) ANTICI 	n +460 SN PARCIALIDADES 1 	Ne. 	A 	ALIDA 	: 	0 	 T 	 0% . tn CuMPLI 	ENTO 

\ __I...__ OBSERVACIONES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(d) LONAS 

2 de mayo 2018 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió. 

1 servicio de mpr 	n 	85 	a 	os esc 
Prado unitario 58 
Total. $ 8.700 

' senado de morasen de una ione 85.4 menos terna No ei acoso escotar 
Predo unitario $ ' 769 
Total $ I 760 

I Seo/ido de impresas de 200 carpetas de la 60 conferende anual de la Western Social Science Asso-
ciation 2018 
Prec,o unitario S 12 
total $ 2 400 

1 servido de mpreston de minar de p 	para intormaci 	la tito en de bs -ecnologcs Profe- 
sionales en Peden/tad Industrial 
Precio unitario $ 1 95 
Total 	1 950 

Serveo de me 	0 	lel 	te dia de la radar 2018 para ia Escuela %flamea de 
nuadalarare 
Proc.° ameno S 174 
total $ 8700 

1 Servicio de impressín de 100 tarjetas de felicitad 	d 	la muier 2018 pata la Escueb Politétrw 
ce de Guadelmara 
Predo unitario S 2.5 
torai S 250 00 

• semno impreso, de 300 invitaciones pata el acto academice alumnos egresadas 2018 ue la 1.s, 
daga Pnatecnica de finad/Usara 
Precio unitario 38 
Totai $ 11 400 

Total $ 35.160 
ESIos costos no incluyen IVA 

Atte jaral/ Sandoval 

Tela 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



'No PROTECt 	242379 
1.1.2 

21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPEP11914CIATMISORA 

ORDEN DE COMPRA 24 ir,,,, 05 2018 .‘ 

DIA MES ANO 
ECHA E LABORACION 

002242 
MJIMERO 

AUT 	O 	 'Yo, So, 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

OCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 
A;. Juarer N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

     

  

CARGOIPRESUPUESTAL 	 ..• 

     

     

Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33) 3134222 2 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
COD1G0 DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3619-98-1436.19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
LI 

X 

JOSUE 	 1 	O TAPIA RAMIREZ 
PROVEEDOR 

° 
... 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR FAX y o CORREO EL 

J 

NIDAD 
M£Di4A DESCRIPCIÓN DEL 

• : 	- . 1 	ll 	• 	1  in. 	*Te 

LOS SIENES 

A 	Je - 

CANTIDAD 

• e•IL 

PRECIO UNITARIO ;IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZ SOPORTE PARIDO BASOR C-SHO 150GS, 

PZ CHAROLA TIPO MALLA BASOR INCLUYE UNIÓN 8F2R 150x65 EZ. 

SOPORTE RÁPIDO. 

18.00 

17.00 

18.00 

170.00 

903.50 

18.90 

3.060.00 

15.359.50 

340,20 

VE int,il.n0 Mil 	: eCeC1enCos 	Nel r ii: a y uno peoos 	7 	1 0 0 

. 
IMPORTE CON LETRA : 	N' 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,759.70 

3,001.55 

21,761.25 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGRÉGA DE BIENES -, 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 'LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y '..11 	FTANZA5 
PAGO DE CONTADO 	IX'l PAGÓ: I 25, 05/2018 0,4 	44 SIT GlIADAI ATARA IAl CP.4452f1 a)! 	TICIPO 	n , 

‘,PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I Ty 	I PORCENTAJE 	EA 	f I 0 % olCUMPLIMIENTO O) 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



- -; 

SYSTEMS 

CIAS stems 
1.4 

Guadalatara Jallsco Telefon 
Redes Voz y Datos. CCTV, CabIeado Estructurada, Conmutadores. 

Sistemas de Control de Acceso y Seguridad, Sonorización y Computo 

SYSTE.'I:1S 

Guadalajara Jalisco 23 Abril 2011 
Atención: 
Escuela Politécnica 
Mtro. Rolando Castillo Murillo 

A Continuacion le presento la cotizacion solicitada con los complemento$ 
necesarios para un red de cableado estructurado 

No CLAVE CONCEPTO """" UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

TIEMPO 
ENTREGA 

I »7236-1-SOPORTE PZA 	— I 8 I 70.00 3060.00 3 SEMANAS 
RAPIDO 
CSHOT 

2 276240 	SOPORTE PZA 18 18.90 40.20 6 SEMANAS 
SHO/SHOT 
GS 

3 2/7249 PZA TRAMO 17 903.50 15.359.5 INMEDIATA 
CHAROLA 3 
TIPO METROS 
MALLA 
BASOR 
150 X 65 
EZ L__ 

SUBTOTAL 18,789.7 
IVA 	3,001.55 
TOTAL 	21,761.25 

Vigencia de Cotizacion 5 Dias 
Agradeciendo de antemano sus finas atenciones. 
Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

lng. Josué Ta i 
-,?#, 	 ;c./ 

CERTIFIED 
, 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



O124 

ERO 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

05 2018 

DIA E,  ANO 
d  dr,  :. i.T 	♦ ' 	 j  

o 242379 

1 	1.1,2 

CAR lis "T7:-.UPUE AL 

Domicilio %cal 
Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AU 
ENTIDAD o 	EN ENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MuRIL:O 	 Malla DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907 -MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE U E t_TFEIDAD o DEPENDENCIA SOLICRANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

. 	TELEFDNO DO 

JOSUE ELISEO TAPIA RAMIR EZ  

PROVEEDOR 

t 
DOMICILIO DELPROVEEDOR 	 FAX y/o CORREO ELEMON1C0 

LOS SIGUIENTES BIENES DEFIERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
: uliDAD os 
1 
	

MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO MI ORTE TOTAL 

i pZA PZ TAPA PARA CHAROLA BASOR DE 150MM 3 METROS. 17.00 380.00 6A60,00 

Cua.G.LJc i ent 	 Y Tres peeQs 0 
M . Tí . 

IMPORTE CON LETRA: 

SU 

J.V.A. 

TOTAL 

6,460.09 

1,033.60 

7,493.60 
•. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREOA DE BIENES  
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR E ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAllf 44 SifillADAI AJAR& (Al CP.44590 

FIANZAS  
GAGO OlreiiNTADO 	pq ' 1 • 25/06/2018 a bn-diPo 	E 
LAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I o 	PORCENTAJE CE ANTICIPO: 1 O % bit UQP LIMIENTO E 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Guadalajara Jalisco 10 Mayo 2018 
Atención: 
Escuela Politécnica 
Mtro. Rolando Castillo Murillo 

A Continuacion le presento la cofizacion solicitada 

'ONCEPTO 

Tapa C:harola Bass 

UNIDAD 

1' 150mm 	IVA } 

CANTIDAD 

7 

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
ToTAL 

÷-380.00 6 460.00 

SUB fOTA1, 6,460.00 
IVA 1,033.60 
VOTA L 7,493.60 

Vigencia de Cotizacion 15 Dias 
Agradeciendo de antemano sus finas atenciones. 
Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Ing. Josué Tapia 
34. 

, 

Microsoft 
CERTIFIED 

CIAS s m 

Redes Voz y 	o 	a ea o 	a o, Lonmutadores. 
Sistemas de Control de Acceso y Seguridad, Sonorización y Computo 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(321003) ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 

ORDEN DE COMPRA 

NO. FONDO: 1.1.2 

440. PROVECTO: 	242379 

PROGRAM& 

CARGO PRESUPUESTAL 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

AUTO 	 Vktlo. 	 NOM E Y 	A 
ENTIDAD o o ENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EM ORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminas y 	earnhciones 
nue se especifican en el reverso oc 

la presente Orden de Compra 

MAMA 0E1 5000 

Domicilio Fiscal 
Av. Juarez N -  976. 

Col Centro C.P. 44100 

1 

Guadalajara, Jalisco. México. 
feIelono 133) 3134-2222 
RF.C, UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 	 ) 

RICARDO SÁNCHEZ CHAVOYA. 

1 • 

PROVEEDOR 

,....__ 
• 	 I AN N 	AR 	N 

CANTIDAD IDEA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

! 	OTRA 
1 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

1 
1 

I 

. 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZAR VISITAS 

INDUSTRIALES A CHAPALA JAL. 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZAR VISITAS 

INDUSTRIALES A EL SALTO JAL. 

I SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZAR VISITAS 

INDUSTRIALES A TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL. 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZAR VISITAS 

(INDUSTRIALES A PLANTA Hl DROELECTRICA EN ZAPOPAN,JAL. 

4.00 

2.00 

2.00 

LOO 

4,000.00 

2,000.00 

3.300.00 

2,000.00 

16.000.00 

4.000.00 

6.600.00 

2.000.00 

NI H. 	,C7j.t- : -,!.,) 	Lc. , - -.:.t...:1 	y 	 r, 

OR fE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

28,600.00 

4,576.00 

33,176.00 

L 	 CONDICIONES DE PAGO YENGREGA DE BIENES 
ITIEMPO DE ENTREGA:1INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CM I F 44 5 R,GUADAI AIARA.IAI CP 44620 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	In  29/06/2018 a) ANTICIPO 	; I 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: 1 o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO; 	O % b) CUMPLIMIENTO ri j 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



T cansportes E e pedalea 

Zapopan. Jalisco a 31 de Mayo der 2018. 

Ir. TRANSPORTES ROYAL PRINCESS 

Por medio de la presente le envió un cordial saludo y de igual manera desc bo los costos que cordialmente le ofrecemos 
asi como las caracteristicas con las que cuentan nuestras unidades. 

9 Servicios de transporte para alumnos que asisten a visitas industnales partiendo de la Escuela Politécnica Guadalajara, 
hacia diferentes puntos y destinos de la ciudad. 

4 servicios de $ 4,000.00 pesos más IVA cada uno, viajes redondos a Chapala Jalisco. ($ 4,640.00 pesos clu) 

2 servicios de $ 3,300.00 pesos más IVA cada uno, viajes redondos al Salto Jalisco. ($3,828.00 pesos c/u) 

2 servicios de S 2.000.00 pesos más IVA cada uno, viajes redondos a Tlajomulco de Zúñiga, Jal. ($2,320.00 pesos c(u) 

1 servicio de S 2,000.00 pesos más IVA viaje redondo dentro de la ciudad distancias largas a la planta hidroeléctrica en 

Zapopan, Jalisco. ($ 2,320.00 pesos) 

Costo total por los 9 servicios es de $ 33,176.00 pesos (Son Treinta y Tre 	lento Setenta y Seis Pesos 00/100 rn n) 

.VA incluido 

Los servicios con los que cuentan los camiones son: 

1.-Asientos acojinados y reclinables. 

2.- Capacidad para 45 pasajeros. 

3.- Operadores altamente responsables. 

4.- Sonido Estereofónico. 

5 - Constante monitoreo de unidad (Via Celular) 

6 - Seguro de Viajero. 

ATENTAMENTE 

SIIIIIIIS 1 

2 
	

TEL~/ 

Correo Electrónico: 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001246 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCLE1MiSORA 

as 05 20 8 

Mita N 
•P 	5 	Ft : • i• 	01 

.,0 

"NO. PROYECTO: 242379 	-' 
MI. FONDO 1.1.2 
PROGRAMA 

,., 	CARGO PRESUPUESTAL 

Domicilio ElscoI 
Av Loare,. N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

ROLANDO CASTILLO sluRiLLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A RIZO 
ENTIDAD DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

MISORA 	 SOLICITANTE 
PROVEEDOR 

Acepto los terrnInOS y condiciones 
que Se especifican en di feV01"50 de 

la orpsente Orden de Compra 

Maltai DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guadanuara. JaliSCo, Memo. 

Telefono (33) 3134-2222 
R.F.C. LIGLI 2509071YIH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALMARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA souen NTE 

19-98r4436-19-83 Av. RevoIución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

0. , 	. 	. , y 	s'e • 

ANA GRISELDA GOMEZ PEREZ 

-.-iy 1 ry - 

1111"......_ 	al 
4' y 0 ste • • 	e 311 	-• 	'e 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

4 	 1 	N 	1 I3 	 R E E 	L 	• 	1 e T 	• e ' 1D't 

IMPORTE TOTAL D 	RI 	DEL 	BIEN CAN PRECIO UNITARIO 

OTRA 

1 

INSTALACIÓN DE TOLDO 24X24 PARA EVENTO SEMANA DEPORTIVA Y CULTURAL 

ESTUDIANTIL DEL 07 AL 11 DE MAYO DE 2018 EN ESCUELA POLITÉCNICA DE 

GUADALAJARA. 

1.00 19.000.00 19,000.00 

1 	 Ci .a rent ,-. 	nc.ty - 	-) 

IMPORrE CON LETRA. 

_ ... .____ 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

19,000.00 

3.040.00 

22,Q40.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIEN 
PO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 UGAR DE ENTREGA 	CUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

B:. 	1 	1 

FIANZAS 
itrAGO DE CONTADO AGO 02/07/2018 	 :. a) ANTICIPO 
IVADD EN PARCIALIDADE 	O o D 	CIALIDAD 	O 	O 	NT 	ANTI PO 	o % tp CUMPLIMIENTO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



izenta/veófa de 

sillas, mesas ry 

toldos 
Guadalajara, Jalisco jueves 03 de mayo 2018 

At'n. Mtro. Rolando Castillo Murillo 

Buen día 

Dando seguimiento a su cotización le envió el costo de la renta del toldo por la siguiente fecha, del 

07 de mayo de 2018 y hasta el 11 de mayo de 2018, para el evento semana deportiva y cultural 

estudiantil en la escuela politécnica Guadalajara. 

Redero sus datos: atENTE 
UNIVERSIDAD DE CAJAZ 1AL AJA 
AVENIDA MARES NO 9/6 
Guadstasta tenue 
Ce MIRO 
GuallaImuRDNIsm Mell■te 
RfC LIGUN)907104C 

Información de lo solicitado• 

Toldo de 24Mts. Por 24Mts 

Costo de la renta toldo: 519,000 pesos más IVA 7 ' í 

 Subtotal: S 19,000 más IVA 16% 	 ‘‘). 

Costo total 5 22,040.00 

Saludos 

1111111. 
SIS "5 • 

REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N - 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara. Jalisco. México. 

Teléfono (3313134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODICIO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITARLE 

3519-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., GuacialaJara, Jalisco. C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

7.- -  

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

Ell 
ex. , 1 	• e 	-. 1 1 	ire - 	 e Y 	- te" NAL O 	e ' e 

LOS SIGUIENTES DiELYEs DERRAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS  
UNIDAD ISÉ 

&RUDA DESCRIPCION DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO UY/PORTE TOTAL 	1 

PZA 

P24 

PZA 

P24 

PZA 

PZ4 

P24 

PZA 

PZA 

P24 

P24 

P24 

PZA 

P24 

PZA 

P24 

PLA 

IDZA 

PZA 

SELLO AUTO PRINTERQ-43 COLOP 43x43 MM, 

PLIEGO DE FOMI NEGRO. 

PLIEGO DE FOMI BLANCO. 

PLIEGO DE FOMI AMARILLO, 

PLIEGO DE FOMI DIAMANTADO. 

PLIEGO DE CARTULINA COLOR PLUS NEGRO. 

ATOM PILOT G2.7 RETRAC P/M,AZ. 

LIMPIADOR PINTARRON ALFRA 250 ML. 

LUPA ALIAMEX 75MM. 

LUPA ALIAMEX 40MM. 

TABLA CLIP LUX FIBRACEL CARTA. 

TABLA CLIP LUX FIBRACEL OFICIO. 

TUERA FIFA PILOT TROQUELADA 11-6. 

TIJERA FIFA PILOT FORJADA ACERO INOX 10-6. 

CORRECTOR ZEBRA ROLLERBALL 2000. 

ENGR MAE METAL TIRA COMP. 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

PEO LAPIZ ADHE PRITT PS-4OGR. 

ATOM BIC P/MED, AZ. 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

6.00 

24.00 

15.00 

3.00 

3.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

20.00 

10.00 

100.00 

50.00 

60.00 

265.00 

4.30 

4.30 

4.30 

13 15 

530.00 

8.60 

4.30 

4.30 

13.15 

34.80 

696.00 

675.00 

43.50 

28.50 

142.00 

150.00 

265.00 

445.00 

536.00 

560.00 

5.900.00 

1.590.00 

144.00 

5.80 

29.00 

45.00 

14.50 

9.50 

14.20 

15.00 

26.50 

44.50 

26.80 

56.00 

59.00 

31.80 

2.40 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
DE ENTREGA : ( INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I F 44 S 	mi/m.41A IARA IAI CP 44610 

FIANZAS 
DADO DE CONTADO [XI PAGO:] 28/06/2018 ) ANTICIPO 	Fi 
P  AGO EN PARCIALIDADES 0 

,_ 

 IR 
No. DE PARCIALIDADES: 	O 	 CENTAJE OE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO EL 

ATA/DA DEL ROSARIO LÓPEZ M000EL ROLANDO CASTILLO MURILLO 

A 	IZO 	 '/Vo. Bo. 	 RE Y IRMA DEL 
ENTIDAD (I PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepte los tOrtI11,101, y nendlesones 
que se espeedican en el toquen de 

la presente Orden de Compra 

MARTA DEI. SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

'NO, PROYECTO 
	

242379 
NO, FONDO 
	

1.1.2 

CARGO PRESUPUESTAL 

001.247 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
r 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o D 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Oomlclllo Fiscal 
Av. Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

00/247 
NUMERO  

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EPASORA 

Guadolajora Jalisco. México, 

Telefuno133) 3134-2222 
R.E.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICRANTE  

36- 9-9844 6- 9-83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara. Jalisco, C.P. 44620 
TtLEFONO DO 

e....* 

MARTIN RODOLFO DO INGUEZ ORTIZ 
PROVEEDOR 

- -7. 	30,, • 4- y o 	• 	. 	- I, .1.4, 

1  uNIDAO DE 
MEDIDA , 

o 	-I 	ir 	3 • .: 	 . • o 	• 	r. - • . ib .t. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

P24 

PM 

PZA 

PZA 

ATOM BIC P/FIN0,42. 

CLIP BACO CUADRITO No.1 C/100. 

LÁPIZ BEROL MIRADO No.2 MEDIANO. 

CINTA NAVITEK MASKING TAPE 125 18XSOM. 

DESENGRAPADOR A-1196 PLAST. 

CALC SHARP EL334TB (BÁSICA,ECOLÓGICA). 

60.00 

50.00 

288.00 

10.00 

10,00 

1.00 

2.80 

13.20 

2.10 

14.30 

6.50 

179.00 

168.00 

660.00 

604.80 

143.00 

65,00 

179.00 

o 

IMPORTE CON LETRA 	• 	' 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

13,589.95 

2,174.40 

15,764.35 

CONDICIONES DE PAGO Y ENOREGA DE BIENES  
TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 UGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI ),6 44 	GUADALAJARAJAL.CP•44620 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	pil PAGO:128/06/2018 a) ANTICIPO 	El 

O EN PARCIALIDADES 0 St 
No. DE PARCIALIDADES: 	o 	 AJE CE MOMEO: 	o % b) CUMPLIMIENTO 0 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A 	IZO 	 -L'Yo. Bo. 	 N 
ENTIDAD EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termines y rendiciones 
nue Se especifican en el /evetse de 

la oresenle Orden de Compro 

MARIA. DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NO. TORDO 1,12 

NO, PROYECTO 242379 

PROGRAMA, 

CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 51,15 Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



• .irVIAP' 
H.HPAPELI 

PAARTIN 	FM OCMIN VEZ Qttt 

• 

LA- 

404:1 	Ls Al. • PRINTER 043 COLOP 43(43MM 

yefila et,11 ,1kiera 

COTIZACION 

FOLIO: '1731 
4 

FECHA: 22/812018 11:00'13 

1.31315133cLowe,  
•31337I74,393-1I DE GUADALAJARA 0GU25090711H5 

.9E7 Ni 076, COL Corto. CP 44100, Guadalarw Jalisco MEHoL, TEL.  

5994 337 IN71 . 4 s0001tRO RAYAS 
rh43" horo*3S4yrñloo contrns 

A ESCUELA PC -LITE/NIZA DE. LA HENELEANAO767EJAPALA,44 ,9 
337 LELDLLADON No 15W COI UNIVERSITARIA 

0014 EA': 109 

Pm medio de la resente nos es rato cotizar la 5 lente mercancía: 

, 1. NZHCC P1 IEC-C DE FOIN BLANCO 
'.1 97ZEZ3 PLIEGO DE E0M1 NEGRO 

- , - 

	

m 	PL IFOC. EIC FOIM AMARILLO 

	

1 7 4-  EVO 	PLIEGO DE FOMi DIAMANTADO  
I " O, NC, PLIEGO DE CARTULINA COLOR  PLUS  NEGRO 

	

22 <1 	ATOM PILO,' 02-791<n-ÁtTrihi',42. 

	

-LF-443t 	LIMPIADOR PINTARRON ALFA 2ZOML 
12 LUPA 44MEX 75MM 

	

. LCOE37 	LUPA ALIAMEX 40MM 
C I? TABA OLP LUX l'IBRACCL CARTA 

	

 

' LUCÍ' 	TABLA CLIP LUX FIBRACE, OFICIO 

	

g , ,"1 	THERE HMPILO'!" TROOLEELADA 1 1  e 
i's.,1ERA 1 1.'A INLOT FOFIJADA ACERE: IHI.EZ I 03b 

	

/0.132/EE7 	CORRECTOR ZEBRA ROLIEN 3A99 2000 
. LL110 ENGR MAE METAL TDRA COMP 

_APTA II 'I  PAPEL BONO FACIACTA BOO  Ci5430  
Zt" 	1, 

	

1E9471Jg 	PEO LAPIZ ADHE PPM? PS4OCIR 

	

- t `71 „504 	A4OM SIC P/MED AZ 

	

3 ' ' 33339 	4711:»41 SIC A/ENOJA% 

9 7" 29 ' EH,' CINTA NAVITEK MASKING TAPE 325 /8X501% 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal, 



242379 Ov O 

Merodeo: 1,1.2 
ITROORAMk Domicilio Fiscal 

Av. Juarez N' 976, 

Col Centro G.P. 44100 

GuAnalaiara Jaluree, Méxleo. 

Telefono (.33 3134»2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R.. GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

r it'a 

. 1 1- 	 .2. 

ROSA YADIRA HERNANDEZ CALLO, 

PROVEEDOR 

UOIIIZW 
1., 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR FAX y/o CORREO ELECTRONIC° 

LOS SIGUIENTES Eil NES MERAN ENTREGAR E EN LAS CONO 
, UNIDAD 0E1 
,: 	MFRIDA i 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

CIONES ACORDADAS 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

I 	PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

I TELA DE ALAM R E CON ASBESTO 24X24 CM, CON UN DIÁMETRO DE CERÁMICA DE 
I 
:15 CMS.MARCA CIVEQ. i 
!TRIPIE DE FIERRO SIN ARO CONCENTRICO MARCA CIVEQ. 

, MECHERO SOASEN DOBLE CILINDRO PARA GAS, MARCA CIVEQ. 

1PIPETA SEROLÓGICA 2ML X1/10 MARCA KINIAX, 

20.00 

20.00 

20.00 

33.00 

21.00 

54.00 

115.00 

53.50 

420.00 

1,080.00 

2,300.00 

1,765.50 

Snis 	:, 

APORTE CON LETRA. 

_ 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

ssesSo 

890.48 

6,455.98 — 
C0 INCIO E DE PAGO Y E 	GA DE Ell 

¡TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA, 	 I I 	R DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y ÁN2A5 
I PAGO DE CONTADO 	11 PAGO: [27/06/2018 	 CAI I a) ANTICIPO 	rj, i 
,PAGO EN PARCIALIDADES E] 

E 44 SIR 61140AI A IARA 141 CP 44690 
No, DE PARCIALIDADES: I o 	I PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO 0 j 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

A 	I O 	 . Bo. 	 N MBR Y F R 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los temimos y conaloones 
otra se eSpOotican en ed reverso de 

le presente Orden dé Compro/ 

ELAS RO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

001248 

NUMERO 

ENTIDAD o DEPEMICIA EMLSORA 

1 	28 	i 	OS 2018 \ 
DIA 	MED AÑO 
CHA E ELABORACION 	" 

ORDEN DE COMPRA 

CARGO 	UE A 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NOVA PLUS EQUIPMENT 

Rosa Yadira Hernández Callo 

COTIZACIÓN 

RFC: 

CLIENTE: Politecníco 
Dirección: Revolución 

Colonia; o 
Contacto; Socorro Rayas 

Departamento: Compras 
Correo: O 

Telefono y Ext.: 10 58 52 00 0 

No. Cotización: Y04232 

Regulsición: Material 

No. Cliente: 13 

Fecha: 23 -abr - 18 

Vigencia: 30 días 

Pago: CrédItto 15 días 

Moneda: Nacional 

PAR 
rroA COPIO° 

OINT 
!DAD 

UNIDAD DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

TIEMPOLNE 
ENTREGA; 

211, 20 Pieza 
Tela de alambre con asbesto 29 x 24 
cm, con un diámetro de cerámica de 15 
cros. Marca CIVEQ 

21.00 S 	920.00 15 días 

2 72 20 Pieza 
Triple de fierro con 1 aro concentrico. 

Marca CIVEQ 
54.00 1,080.00 15 días 

+"r' 	OPCIÓN "*" 

3 69 Pieza 
Triple de fierru si n aro concentrico. 
Marca C1VEQ 

98.00 98.00 15 días 

4 AE022 20 Pieza 
Mechero bunsen doble cilindro para gas. 
Marca CIVEQ 66.50 1,330.00 15 días 

"*" OPCIÓN *•*" 

5 22 Pieza 
Mechero Bunsen sencillo para gas, 
Marca CIVEQ 

15.00 115.00 15 días 

6 37035K-2 17 / Pieza 
Pipeta serológica 2 ml x 1/10, Marca 
KIMAX 53.50 909.50 8-10 días 

J70358 1110 16 Pieza 
Pipeta serológica 1 ml x 111(.1. 	c 
KIMAX 

52.00 832.00 8 10 días 

8 37035K-I0 13 Pieza 
Pipeta serológica 1 ml y 1/ I 0.Marca 

KIMAX 
69,10 837.20 8-10 dial 

SURTOTAL: S 
	

5,621 70 

IVA 16%; 
	

89947 

TOTAL: 
	

6,521 17 

 

   

   

IMPORTE CON LETRA: QE8. Rosa Yadira Hernández Callo 

Asesor de Proyectos Seis mil quinientos veintiun pesos 17/100 M.N. 

VE TAS 
Cel: 
Tel: 

e-mail: Y y  



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Av. kláret N' 976, 

Col, Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, NlexiCO. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.E.C. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EM ES  

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICT ANTE 

3619-98-143649-83 Ay. Revolución No. 1500 y Calle 44. S,F1„ Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO ) 

ROSA YADIRA HERNANDE2 CALLO 

UNID 
MFD  PRECIO UNITARIO IMPORTE T DESCRIPCIÓN DEL LOS BI NE NTIDAD 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

CARBONATO DE POTASIO 250 GMS.MARCA GOLDEN BELL. 

DIFENILAMINA SULFONATO 25 GMS,MARCA GOLDEN BELL. 

DIMETHYLGLYOXIME ACS 100 GMS,MARCA SIGMA. 

OXALATO CALCIO HIDRATADO 250 OMS, MARCA SIGMA. 

40 

O 

1.00 
	

248.00 

1.00 
	

1,274.40 

2.00 
	

1,346.60 

1.00 
	

1,758.00 

2,69 

1,7 58 { 

No. P 	LIDADES: 

INMEDIATA. 

ORLE CON LETRA: 

;TIEMPO DE ENTREGA 

¡PAGO DE CONTADO 

PAGO EN PARCIA IDAD S 

SUBTOTAL 

I.VA. 

TOTAL 
CONDICIONES DE PAGÓ Y ENGR GA DE El 

ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCI o N 1500 Y 

a* :931131131711 or  

LUGAR DE ENTREGA: 

5,973.00 

6,929 

IN3P S 

AU 	ZO 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR MARIA DEL SOCORRO EZ 	 EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepta lo. termino, Y Co 

que se especifican en d rever, 
ROLANDO CASTO t O MURILLO 	 MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 	 le presente Orden deComp 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



COTIZACIÓN 

NO. COtiraCió Y03, 12 

New 	: Mtra. 	ita 

No. Cliente: 
Fecha: 11 m 	8 

Vigencia: 30 días 
Pago: Crédi 	S días 

: Nacional 

NOVA PWS Fg1ILIPMENT 

Rosa Yadira Hernández Callo 

RFC 

POLITECN1C0 I 

Contacto: Socorro RayaS 

Departamento: Compras 
Correo: 

Telefono y Ext: 

PART 
IDA CODESO CANT 

"DAD 
MODA 

0 DESCRIPCION PRECIO 
IINITARIO TOTAL 77EMPD DE 

ENTREGA 
28250-250 3 Frasco 

ACCtalD de amonio anhidro en cnstalen 
250 orns. grado ACS. Marca GOLDEN 78.00 239.00 15 ÑAS 

2 , 20400-10 3 Frasco Acid0-nitricaai 7Q% grackt Reaclivo.1 
litro. Marca GOLDEN LíFi t  318.60 $ 	955.80 15 DIAS 

3 1 Frasco Acido sulfidríco 1 N $ 	- $ 	. NO COTIZO 

3 Frasco Acido s'Achico QP NO COTIZO 

5 
_ 

20300-1000 
_ 	_ 

1 Frasco Acida Sulfunto grad° ACS 96-98% 1 
156.00 156.00 15 (n'AS 

_ 
litro. Marca GOLDEN BELL 

6 3 Frasco Acido Sulfurico concentrado $ $ 
7 ' 

CONCENTRACIO 

N I 

15 DIAS 
7 20200-1000 3 Frasco 

Acido clorhídrico grado ACS 36.5-38% 1 
litro. Marca GOLDEN BELL 99.90 $ 	299.7Q 

8 31520-90Q Frasco PeróxIdo de Hidrógeno solución al 30/0 -
900 ml. Marca MIDEN SEU_ 90,00 200.00 15 D1h5 

9 Frasco Arsentato de sodio NO COT'320 
/O 1 Frasco Bismuto de sodio No cotizo 
// 2 Frasco Bromo 

. 
NO COTIZO 

12 26193-250 Frasco Carbonato de amonio monohidratado 
ACS 250 gramos. Marca GOLDEN BELL 311.30 $ 	311.30 15 DIAS 

13 26198-250 1 Frasco 
Carbonato de potasio anhídro granular 

grado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 
BELL 

248.00 248.00 15 DIAS 

14 Frasco Cloruro de antimonio $ NO COTIZO 

/5 Frasco Cloeurro de arsenico $ NO COTIZO 

16 26285-250 Frasco 
Cloruro estañoso dihidratado en cnstales 
grado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 
BELL 

$ 	786.00 786.00 15 DIAS 

17 26250-250 Frasco 
Cloruro mercuroso anhídro en polvo 
arado ACS 250 gms. Marca GOLDEN 
BEI 1  

$ 	1,147.00 $ 	1,147.00 15 DIAS 

VENTAS 
C.eln 
Tel. 

e-mail: 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NOVA PLUS EQUIPMENT 

Rosa Yadira Hernánde 

á. 

RFC:  

18 26270-500 1 Frasco 
Clororo de sodio anhl ro er-.... 1W—~s 

grado ACS, USP 500 gms. Marca GOLDEN 
BELL 

122.40 $ 	122.40 15 DIAS 

19 1 Frasco Cloruro estañico NO COTIZO 

20 26283.250 1 Frasco 
Cloruro niqueles° hexalkdratado en 
cristales grado Reactivo 250 gms. Marca 
GOLDEN BELL 

630.00 $ 	630.00 15 MAS 

21 1 frasco Clonro electrolítico $ NO COTIZO 

22 
_ 

26388-25 1 

1 

Frasco 

Frasco 

Difenilamina anhídro en cristales grado 
ACS 25 gms. Marca GOLDEN BELL  
Dlfenilamina sulfonato de baso 25 gms. 
Marca GOLDEN 8E11 

248.00 

 $ 	1,274.40 

$ 	248.00 

$ 	1,274.40 

15 DIAS 
 

15 DIAS 23 26390-25 

24 1 Frasco Difenilamina sulfonato de sodio $ NO COTIZO 

25 162574-100G 2 frasco 
Dimethylglyoxime ACS 99% 100 gms. 
Marca SIGMA ALDRICH $ 	1,346.60 2,693.20 15 DIAS 

26 26463-100 1 Frasco 
Estaño metálico grado ACS granular 
99.5% 100 gms. Marca GOLDEN BELL 673.00 673.00 15 DÍAS  

27 1 Frasco Etllendinitrilitetracetado di 	ico NO COTIZO 

28 1 Frasco 
Fluoruro de sodio anhídro en polvo grado 
ACS 259 gms. Marca GOLDEN BELL 

623.00 623.00 15 DIAS  

29 26815-250 3 Frasco Hidróxido de potasio grado ACS 250 gms. 
Marca GOLDEN BELL 180.00 590.00 15 DIAS 

30 26800-250 5 Frasco 
Hidróxido de sodio grado ACS 250 gms. 
Marca GULDEN BELL 

 $ 	122.40 612.00 15 DIAS 

31 31210-1000 2 Frasco 
Hidróxido de amonio grado RA, 1 lino. 
Marca GOLDEN BEL 216.00 432.00 15 DIAS 

32 28595-100 1 Frasco 
Hierro metálico en polvo, grado reactivo 
100 gms, Marca GOLDEN BEL 15 DIAS 

33 28940-1000 , 	10 

1 

Frasco 

Frasco 

Litargirio monóxido de plomo 1 kilo. 
Marra MI nFN RFI 1 
Nitrato de plata anhídro en cristales 
grado reactivo 250 gms. Marca GOLDEN 
RFI1 

$ 	8,370.00 

$ 	34286,00, 

$ 	8,370,00 

15 DÍAS 

15 DIAS 
34 26900-250 

35 26915-250 1 Frasco 

Frasco 

Nitrato de plomo anhídro en cristales 
grado ACS 250' gms. Marca GOLDEN 
RFI I 

Nitrato Mercurioso 

311.50 311.50 15 OLAS 

NO COTIZO 
36 

37 28984 r-250G 1 Frasco 
Oxalato de calcio hidratado 250 gms. 
Marca SIGMA ALDRICH *• Reviser si le 
sirve*• 

$ 	1,758.00 1,758.00 4-6 SEMANAS 

38 i 31553-50 1 Frasco 
Peróxido de sodio anhídro granular grado 
ACS 50 gris, Marca GOLDEN BELL ** 
Revisar si le sirve ** 

$ 	1,496.00 $ 	1,486,00 15 DIAS 

VENTAS 
Cei: 

-a 	Tel: 

q, e-mail: 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



r 
14 06 2016 
d'A MES ANO 

PECHA E ELMX0 ACION 	j  

ORDEN DE COMPRA 

0012 

NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

DAD o DEPENDENCIA EMISOR 242379  
1.1.2 	1, NO. TONGO 

PROvECILIT 

PROGRAMA 

AU 	 o. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 
ROLANDO CASTILLO MUITILI U 	 MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 
A, Juarer N' 97G. 

Cm. Centro C.P. 44100 CARGO PRESUPUESTAL 

Guadalajara, 	 t 	exico. 
Telefono (33 3134-2222 
R.E.C. ucu 250907-N15 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	 .., 

CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICR ANTE 
36-19-981436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

_..r 	l 

.. 
JOSUE ELISEO TAPIA RAMIREZ 	 ) 

tjak 
 PROVEEDOR 

—56MICTERTI~VEEDLIR  s.., FAX  y/0  CORREO ELECTRONICO 77alt  Tuso 	j 
LOS SIGUIENTES Si CES DEBERÁN ENTREGARSE 	 CONDICIONES 

, UNIDAD D 
MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES  CANTIDAD 

ACORDADAS 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
I 	OTRA 

PZA 

PZA 

P2e. 

BOBINA CABLE UTP BELDEN CAT 6 AZUL 305 MTS GUGAFLEX 2412. 

PANEL DE PATCHEO KEY CONECT 24 CAT 6 NEGRO. 

PZ JACK R145 WIDVO CATE UNIVERSAL AZUL CON TAPA. 

i RACK PARA RED STANDAR. 

5.00 

5.00 

100.00 

1.00 

3.800.00 

4,700.00 

220.00 

4,500.00 

19,000.00  

23,50060 

22,000.00 

4.500.00 

i 	 TI:h.-LUC C. 	I,:II 

■ 
IMPORTE CON LETRA :  

1 s 

_ 
r 	 _ 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

_ 	TOTAL 

69,000.00 

11,040.00 

80,040.00 , 
CONDICIONES E PAGO Y ENGRE6A DE BIENES  

I EMPO DE 	 REGA 	INMEDIATA. 	 LUGAR DE 	 REG 	ESCUELAPOLITECBNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
e . 

FIANZAS rPAGO DE CONTADO 	U PAGO: 13 07/2018 ANTICIPO LRAGO EN PARCIALIDADES fl NO. DPARCIALIDADES. 	O 	POR 	NTAJ 	A 	O °A 	 i  I CUMPLIMIENTO EL, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en e! artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SYSTEMS 

Microsoft 
CCRTIF1ED , 

42: 
SYSTEMS 

C I A Systems 	
L 

ua a ajara a isco 
Redes Voz y Datos. CCTV, Cableado Estru 	o onmactres. 

Sistemas de Control de Acceso y Seguridad. Sonorización y Computo 

AtenciÓn: 
Escuela Politécnica 
Miro. Rolando Castillo Murillo 

Guadalajara Jalisco 11 Mayo 2018 

A Continuacion le presento la cotización solicitada con los complementos 
necesarios para un red de cableado estructurado 

coNcitp ro t Num') 	ei,\ ;‘, 	'DAD PRECIO 
TuTAL 

FI ENWO 
ENTREGA 

I 	Bobina de Cable 
t 	Belden cal 6 

Rollo 	5 3800.00 19,000.00 I SEMANAS 

2 	Jack RJ-45 Belden PZA 	I 00 220 00 22,000 00 I SEN,IANAS 
Cal 6 Color Azul 

5 	Rack Standard 84- PIA 4.500 00 4.500.00 INMEDIATA 
4 	Patch Panel Caló. PZA 5 .1.700 00 23,500.00 I S EMANA 

EDI 24 P 

S t iBTO l'AL 69.000.00 
IVA 11.040.00 
101A1. 80.040.00 

Vigencia de Cotizacion 15 Dias 
Agradeciendo de antemano sus finas atenciones. 
Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

ing. Josué Ta i 
Tel.- 	 3 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

321003 
11111111.•11•1 »1611111111111.  

36- 98-1436-19-83 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AUT O 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termnus y condiciones 
que se especiocan en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS ANGH 

Domicilio Fiscal 
Av, Juarez N 976, 

Col Centro C.P. 44100 

Cuadalaiara, Jalisco. México. 
Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

001264 

NUMERO 

ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 

' o lo o • 	• a ' 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

a 06 2018 

D A MES ANO  
' • 	, : a • • e 	I 

ell0 PROYEZTO 242379 

NO FONDO 1.1.2 

... 	CARGO PRESUPUESTAL 

Ye 

TIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

eit• 	-•• r 	eTor 
L • 

IAD DÉ 
POMA 	 .DESCRIPPON DEL LOS BIEN 

PZA TONER HP #12A NEGRO, 

PZA TONER HP #53A NEGRO. 

PZA TONER SAMSUNG 2035 NG. 

PZA TONER HP #55X ALTO RENO. NEGRO. 

PZA TONER GROTHER TN-420. 

PZA TINTA HP #122XL ALTO REND.NEGRO. 

PZA TINTA HP #122XL ALTO REND.TRICOLOR. 

PZA TONER SAMSUNG 1115 NEGRO. 

asilaz 	o ,.•- 	 1111111111~111111111111, 
• • E 	 • 	• 5. 	• 	• • 

CANT1 PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

4.00 

2.00 

3.00 

3.00 

4.00 

2.00 

2.00 

1.00 

1,158.00 

1,635.00 

974.00 

3,773.00 

817.00 

502.00 

502.00 

759.00 

4,632.00 

3.270.00 

2.922.00 

11,319,00 

3.268.00 

1,004.00 

1,004.00 

759.00 

IMPORTE CON LETRA, 

Tr c`ti.ni7 

48/100 SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

28,178.00 

4,508.48 

32,686.48 

o  

TIEM PO DE ENTREGA:11N MATA. 
PAGO DE CONTADO 	• PAGO:120/07/2018 
PAGÓ "Étri likliailltDADEs El No. DE PARCIALID 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE SIEN ES  

ESCUELA POLITÉCNICA,AY.REVOLUCION 1500 Y 

CAI 44 S 
I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0 % 

{4 PLIADAI ATARA 	CP 44670  

LUGAR DE ENTREGA: FIANZAS 
al ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO ! 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



P' 'N'A Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 48/100 SIN 

Naastra pta)puesta de venta considera: 

top  

SURTO AL: 

TOTAL. 

28,178 03, 
4 508 48 

32.686 411 
'‘.10 

1 c't 

1 1) 
Li 

MARTIN RODOLFO 	INGLITZ ORTIZ 

1/4MAD 
APELERA 

3  41~ COTIZACION 

FOLIO: 

FECHA: 1 1/6/2018 16:51:14 

CÓDIGO' ÇJOIE 

UN SER SIDA O DE ISUADALAWARA, UGU250907MH5 
...care? Nc 976, COL CenIce CP 44100. Guadalajara Jalisco, Mexico TEL 

Mención SRITA SOCORRO RAYAS 
n Ent scAu>81eyaboo com 

e 1 A ESCUELA ROL EITSNA.A DE EA iTNIVERSAIAC DE ACADAT AJARA 
CL.VULtÍUCNNc CIAI COL I NIVERSIYAR ■ A 

tt -' 4 ir C 1.0t• 

PO( medio de la presente nos es : rato cotizar la si (dente mercancia: 

tod‘'ic■ 

 

COOL4180 

  

  

Ilittdad 

    

HP(7226 I2A 	TONER HP *12A NEGRO 	 PIEZA -0 
,.P+5 - `154 	TONER HP *53A  NEGRO 	PIEZA .1 

" •I‘ 1 191. 1- ,023',S 1.  TONER SAMSUNG 2035 NG 	 PIEZA 
'-"-'0E 255X , TONER HP w55X ALTO RENO NEGRO 	 PIEZA , 
0 2L1IN42c I 1 oNER BRC)THER TNI-420 	 ' PIEZA 

0P5H563HL 	TINTA HP $122XL ALTO REND. NEGRO 	 PIEZA 
r 4 F'CTI554 1- 1E 	TINTA HP #122XL ALTO RENO, TRICOLOR 	 PIEZA 

3 4 MA41 TDI 118 TONER SAMSLING 111S NEGRO 	 ,.,. PIEZA T 

Irttporte total core letra 	' 	' 

C401184.4 
, 
' 14• 1°r 

 Unittnn 
400 ■ 1156000 , 463200 
2 00 
3.00 
3 00 
4 00 
2 00
2 00 
1 00 

1  

I  

1 835 080
974.000 

3 . 773 000 
817 000 
502 000 
502,000 
759 000 

' 

.. 

,   3 270 OC 
2. 22 00 

1 1 310 00 
3 , 268 00 
1 004 00 
1 004 00 

/59 30 

STAREIN DONIINGEFIZ o, 

AGENTE DE VENTAS 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEP NDENcIA MISORA 

SCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o D P ND CIA LIC NTE 

Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajam, Jalisco, C.P. 44620 
DOMICILIO 

7 11.1 LIO SOLORZANO 

PROV R 

321003 
CODIGO DE URE  

36-19-98-1436-19-83 
ONO 

001255 

NUMERO 

• : • • 	• 
NO PROYECTO; 

NO FONO° 

PR,GRAMA 

242379 

CARGO PR U U TAL 

Domicilio Fi 
As maten N" 976 

Coi. Centro C.P. 44100 
Guadalafara, Jalisco. México. 

Telefono 133) 3134-2222 
R F e 0GU 250907-MHS 

MARiA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE7 
o. Bo. 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO OPEZ MOGUEt 

ENTIDAD o PENDENCIA 
EMISORA 

ROLANDO CASTiELO MUnli ti) 

PROVEEDOR 
Acepto los terminot y 1:0111fiC101705, 
In se especifican en el reverSo 

presur+te Orden CW COMWO 

I- 
r- 	.. 1 ,Vy o 	.-- 	•• 	• 	e e 

L 
ítiab O 	

, • lo 	• exl..A 	•••• • 
DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

• PZA R LLO CABLE THW CAL.8x100 MTS,COLOFI BLANCO. 3.00 2,750.00 8.250.00 
PZA ROLLO CABLE THW CAL.Sx100 MTS,COLOR NEGRO. 3.00 2,750.00 8.250.00 
PZA 	ROLLO CABLEPOT CAL.14x100 M7S, DUPLEX BLANCO 5.00 1,520.00 7,600.00 
PZ A CONTACTO DUPLEX,ATERRIZADO.COLOR NIARFIL 50.00 13,00 650.00 
PZA PLACA DUPLEX. ALUMINIO, COLOR ORO. 50.00 18.00 900.00 
PZA ROLLO CABLE USO RUDO 3x12, 100 MTS. 2.00 4,815.00 9,630.00 
PZA CLAVIJA BLINDADA ATERRIZADA. 

50.00 14,00 700,00 
PZA CONTACTO BLINDADO. ATERRIZADO. 

50.00 17.00 850.00 
PZA CINTA AISLANTE 3/ 4CINTA AISLANTE 3/4"x20 MTS. VINIL NEGRO. 30.00 90.00 2.700.001 
PZA MOLTICONTACTO 6RANURAS, SUPRESOR DE PICOS 2701. 15.00 115.00 1.725.00 
PZA PLACA DU PLEX PAR INTEMPERIE, A8S,GRIS. 30.00 21.00 630.00 I 
PZA FLUXONIETRO DE PEDAL PARA WC. COMPLETO. 2.00 4,193.50 8,387.00 I 

( 
; 
I 

i 
i• 

SUB-TOTAL 50,272.00 I 
IMPOR r E CON LETRA. 

I.V.A. 8,043.52 i 

,........____ TOTAL 58,315.52 - 
CONDICIONES D PAGO Y NGR GA D BIENE 

' P0 DE ENTREGA. INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV,REVOLUCION 1.500 Y FIAN AS AGO DE CO 	ADO PAGO 
PAGO ANTICIPO 	7' I EN 	RCIALID 	0 - No. DE 'PARCIALIDADES: 	o 	PORCENTAJE E ANTICIPO: 	o % --L-1 b) CUMPL 	ENTO 7_, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

LeyTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del' Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Av, Juarez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Goadalecare. Jalisco. México. 

Telefono 133) 3134 -2222 

R.F.G. UGU 250907-N1H5 

321003 ESCUELA OLITECNICA DE GUADALAJARA 
gil  • r  • • 	• • ' 	I le 	• 	• 	• 0 	E 	••• IP 	• • 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
----- 651111/1110 

-.-___ 	••r 	•• 	''•. 	O•• 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

L 	1 
., y o ot. 	• .1 	o 	'.1* all110111.1 • ' • 

umb,1673E 
I_ AROMA 

1 ` 	1 -01 - 	B E S E 	D MERAN EN • 	AR 	Fa. efe `f so 1  1. • "V • • • • 4. 
- 

DESCRIPCIÓN  DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
CAJA . 

PZA 

PZA 

PZA 

OTRA 

KG 

CAJA 

CAJA 

OTRA 

1 

1 

TOALLA INTER DOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA GEL SANITIZANTE 1/4LTS. 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

INSECTICIDA RAID CASA Y JARDIN 11.400 12 CASA Y JARDÍN Y 12 MAX 

I NSECTICIDA LAMINITAS RAID 1/72. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

PAÑUELOS DESECHABLES KLEENEX 24/3/90. 

5.00 

5,00 

3.00 

24.00 

10.00 

100.00 

15.00 

3.00 

24.00 

375.43 

152.50 

316.37 

55.17 

134.90 

22.41 

297.41 

297.41 

47.41 

1.877.15 

762.50 

949.11 

1 324 08 

1.349.00 

2.241.00 

4.461.15 

892.23 

1,137.84 

Lfiecisiece Mi 	 scf.eilt os 	n oventa y Tres 	pesos 
I  
I IMPORTE. CON LETRA.  

. 	. 

SU TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

14,994.06 

2,399.04 

17,393.10 
,................. ,.. 

CONDICIONES DE PAGO Y EN REGA DE 	 ES 
{TIEMPO DE N 	E 	INMEDIATA 	 j LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y FIANZAS  
PAGO DE CONTADO 	1311 PAGO: í 25/07/2018 CA I f 44 Sr RIADA, AJARA 141 CP 44620 a) ANTICIPO 	ri PAGO EN PARCIALIDADES ❑ ...._ No. DE PARCIALIDADES: 	 PORCENTAJE •E ANTICIPO: 	0 % IM CUMPLIMIENTO ❑ 

ROLANDO CASTILLO MORILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MODuEL 

A 	IZO 	 qO. gO. 
ENTIDAD EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 t opto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden De Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN1IDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
NO PROYECTO 
	

242379 
NO. FONDO. 	 1.1.2 
PROGRAMA' 

CARGO PRESUPUESTAL 

001,256 

NUMERO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL, 
21 DE JUNIO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS OUE ME SOLICITO LE COTIZARA . 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IVA 	 TOTAL. 

TOALLA INTEROOREADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 5.000 5 375.43 $ 	1,877.15 300.34 5 	2,177.49 

OLIIMICO LA MUÑEQUITA GEL SANITIZANTE 1/4 175 5.000 5 152.50 $ 	767750 5 	122.00 $ 	88450 

JABON ROMA SACO 1/10 3.000 5 316.37 $ 	949.11 $ 	151.86 $ 	1,100.97 

INSECTICIDA RAID CASA Y (ARDID 1/ 400 24.000 $ 	55.17 3 	1,324.08 5 	211.85 $ 	1,535.93 

INSECTICIDA tAMINITAS RAID 1/36 10.000 $ 	134,90 $ 	1349 00 $ 	215.84 5 	1,564.84 

BOLSA NEGRA 70+30X120 1/25 100.000 5 22.41 5 	2,241.00 358.56 $ 	2,599.56 

PAPEL HIGIENICO TORK (LIMBO 6/400 15.000 5 297.41 $ 	4,461.15 $ 	713.78 5 	5,174.93 

PAPEL HIGIÉNICO TC(RK 33191013 12/200 3.000 5 297.41 $ 	892.23 5 	142.76 $ 	1,034.99 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 24/3/90 24.000 5 47,41 S 	1,137.84 5 	182.05 5 	1,319.89 

TOTALES $ 14,994.06 $ 	2,399.04 $ 	17,393.10 

( O (311 C I 	L S: 

I AH 	A)A1 AJARA 
Sl/R INIOS EN 24 11RS ISI11210 A t XIST1NCIAN ,  
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SI 1 

rt 

■ r)-1 

sal 3 
GERENCIA COMERCIA E 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 
lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



A 	IZO 	 1^1:11°. 	 NOMSR 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto Jos terminos y con 
que se especlecan en el rev 	0 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ NIOGUEL 	 la preSente Orden de Coi 

MARIA OEL 	ORRO RAYAS SANCHEZ 

     

001257 

  

     

NUMERO 

  

  

ORDEN DE COMPRA 

  

  

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

  

    

'No. PROVECIt: 	242379 

  

  

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

  

fOtibel, 
	 1.1.2 

FROORAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

      

Domicilio Fiscal 

AL . Tuero? N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

     

     

     

         

Goacialniara. Jalisco, México. 

Telefono (33i 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907 - N1HE 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE EITTIDAD o DEPENDENCIA soueruont 

3649-98443649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jai 	co. C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

1111111.1111.1/4 
RICARDO SAN 	EZ CHAVOYA. 

PROVEEDOR 

111111~ L.. 	DOMICILIO DEL PROVEEDOR TAXilo CORREO ELECTRONIC° TELEFONO .., 
LOS SIGUIENTES BIEVES MERAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES 

F UNIDAD ti 
MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 

ACORDADAS 

PRECIO UNITARIO 
l 

IMPORTE TOTAL 

OTRA 

()TRA 

i SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZ.AR VISITAS 

¡INDUSTRIALES A EL SALTO JAL, A DIFRENTES EMPRESAS. 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZAR VISITA INDUSTRIAL A 

LA EMPRESA IDAME.X.AV.SOLIDARIDAD DENTRO DE LA CIUDAD. 

5.00 

1.00 

3.500.00 

1,300.00 

17.500.00 

1.300.00 

0 Mil Ochociento5 

t 	PORTE CON LETRA. 

	_. _ 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,800.00 

3.008.00 

21,808.00 
_......„_....._ __ 	_ 

CONDICION 	DE PAGO Y EN REGA D 	IE 
TI 	DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 I LUGAR o 	REGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

DALLUARAJALCP.4.4620 

FIANZAS 
F-PAGO DE CONTADO 	Ti PAGD 125/07/2018 al ANTICIPO 	Uj 
TP360 EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES l o 	WRCENTAJE DE ANTICI o 	O 6) CUMPLIMIENTO cl 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Transporten Especiales 

DE: TRANSPORTES ROYAL PRINCESS 

Por medio de la presente le envió un cordial saludo y de igual manera describo los costos que cordialmente le ofrecemos 
así como las caracteristicas con las que cuentan nuestras unidades. 

6 Servicios de transporte para alumnos que asisten a visitas industriales partiendo de la Escuela Politécnica Guadalajara a 
diferentes lugares y destinos. 

5 Servicios de transporte de $ 3,500.00 pesos más IVA ($4,060.00 pesos c/u) para alumnos para realizar visitas 
industriales a El Salto Jalisco, a diferentes empresas 

1 Servicio de transporte de $ 1,300.00 pesos más IVA ($ 1,508.00 pesos) para alumnos para realizar visita industrial dentro 
de la ciudad. 

Costo total es de $ 21,808.00 pesos. (Son Veintiún Mil Ochocientos Ocho pesos 00/100 m.n) IVA incluido, servicios 
redondos 

Los servicios con los que cuentan los camiones son: 

1. - Asientos acojinados y reclinables. 

2- Capacidad para 45 pasajeros. 

3.- Operadores altamente responsables. 

4:- Sonido Estereofónico. 

5.- Constante monitoreo de unidad (Vía Celular) 

6:- Seguro de Viajero. 

ATENTAMENTE 

Ea 3  
Correo Electrónico.  



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001260 
NUMERO 

CODIGO DE URE 
321003 

TELIFoNO DOMICILIO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA  SOLI ANTE 

3649-981436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 	Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 
(3210031 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA kMISORA  

fl 07 
2018 

CIA  IMMI AO 
• • 	PI: • • • • 

eNO. PROYECTO 
	

242379 
NO FONDO 
	

1,1.2 
PROGRAMA; 

vi  

ROLANDO CASTILLO MORILLO MARTA DEL ROSARIO LOPEZ MOGU EL 

C- 

A 	 o. Bo. 
ENTIDAD 0. PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepte los ternnnos y conerc,ones 
nue se especifican en el reverso de 

la presente Emen de Compra 

MARIP. DEL SOCORRO RAYAS 	 EZ 

DomIcIllo Fiscal 

Av. Juárez N" 976. 

Col. Centre,  C.P. 44100 

Guadalajara, JolFsco. Mexite. 

Telefono (33) 3134-2222 

UGU 250907-MI15 

1 
In' 	•• 	•1 , 	oi 	• 

RICARDO SANCHEZ CHAVOYA. 

PROVEEDOR  

4' y o 	'1 — 	 • al 	- 1 , 	• Mit...111111111 imi 	1 •us•/ 
LIMAD DE 

MEDIDA t  DESCRIPCIÓN DEL 

• v4. 	• I 

os BIENES 

• 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL  

OTRA 

; 	OTRA 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZAR VISITAS 

INDUSTRIALES A DIFERENTES EMPRESAS Y DIFERENTES DOMICILIOS DENTRO DE 

LA CIUDAD. 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA MAESTROS INTEGRANTES DEL COLEGIO 

DEPARTAMENTAL DE LA ESCUELA POLITÉCNICA,HACIA AJUIC JALISCO, AL HOTEL 

REAL CHAPALA. 

4.00 

1.00 

1,300,00 

4,000.00 

5,200.00 

4.000.00 

) 

IMPORTE C ON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

9,200.00 

1,472.00 

10.672.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
,TIEMPO DE ENTREGA: J INMEDIATA,. 	 ¡ LUGAR 	ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCION 1500 Y FIANZAS 
I PAGO DE CONTADO 	XI PAGO: j17/08/2018 _CAL( a) ANTICIPO 
[PAGO EN PARCIALIDADES 0 

E. 44 511 GUADAI AJARA lAl 44690 
No, DE PARCIALIDADES: 1 0 	¡ PORCENTAJE •E ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO ^u 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Tr anis pOrtens e ;pedales 

Zapopan, Jalisco a 03 de julio del 2018. 

De: Transportes royal Princess 

Por medio de la presente le envió un cordial saludo y de igual manera describo los costos que cordialmente le ofrecemos 
asi como las características con las que cuentan nuestras unidades. 

4 servicios de transporte para alumnos, que realizan visitas industriales a diferentes empresas y diferentes domicilios dentro 
de la ciudad de S1,300.00 pesos más IVA, cada uno, viajes redondos. ($ 1,508.00 pesos c/u) 

1 servicio de transporte para maestros integrante del colegio departamental de la escuela politécnica, hacia Ajijic Jalisco al 
hotel real Chapala, salida 12 de julio, regreso 14 do julio del año en curso, de $4,000.00 pesos más IVA. ($4,640.00 pesos) 

Costo total por los 5 servicio es de $10,672.00 pesos. (Son Diez Mil Seiscientos Setenta y Dos Pesos 00/00 m.n) IVA 
incluido 

Los servicios con los que cuentan los camiones son: 

1.-Asientos acojinados y reclinables. 

2.- Capacidad para 45 pasajeros. 

3.- Operadores altamente responsables. 

4.- Sonido Estereofónico. 

5 - Constante monitoreo de unidad (Via Celular) 

6.- Seguro de Viajero. 

ATENTAMENTE 

Correo Electrónico: 	 /A 
	7E1~3 .  



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001262 

ORDEN DE COMPRA a 01 
2018 

DIA 	MES A 
'1 , 	TI: • • 	• 1  

"NO PACTE 242379 
NO. Ford%) 1.1.2 
PRoORANIA 

CARGO PRESUPUESTAL 

NUMERO 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

Domicilio Faca' 

Av, Juarez N" 97E3 

C01, Centro C.P. 44100 

Guadalajara, JalIsco, Mexico. 

Telefono 133) 3134-2222 

R,F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE UPE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLIÉT ANTE - 
36-19.98-1436-19-83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R„ Guadalajara, alisco, C,P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

7-' 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDOR  

I 	2111111111111111~1111111111111111111 
. 	 -V 	o 	'1 -  • 	• 	- Ni , O* ni 	• s 	• - •v 	••• 

. 	INRIA0 DE 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES 81 

DESCRIPCIÓN DEL LOS 

' . ' 	NI REGAR E EN LAS CONDICIONES 

BIENES CANTIDAD 

ADAS 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

CAJA 

KG 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20LTS. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS CON 20 LIS. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20LTS. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLNCA ECO 16/250. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

FUNDA PARA MOP CASTOR 40 CM. 1/1 

FUNDA PARA MOP CASTOR 90 CM. 1/1. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIA VIDRIOS 1/20LTS. 

FRANELA ROJA,GRISSANCA,GRUESA 1/25. 

JERGA 1;25. 

3.00 

4.00 

4.00 

4.00 

4.00 

10.00 

125.00 

12.00 

12.00 

4.00 

2.00 

1.00 

316.38 

64.66 

168.10 

298.28 

375.86 

297.41 

23.28 

45.26 

67.67 

145.69 

419.83 

419.83 

949,14 

258.64 

672.40 

1,193.12 

1,503.44 

2,974.10 

2,910.00 

543.12 

812.04 

582,76 

839.66 

419.83 

Qu .i. ;Ice 	1.1 i 1 	(oh 	.tos' 	zre,n ta  

IMPORTE CON LETRA:  

I 

SU&TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

13,658.25 

2,185.32 

15,843.57 

CONDICIONES 	 PAGO Y ENGREGA DE BIEN 
(TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELAPOLITECNICA.AV.REVOLUCION 1500 Y CALE o FIANZAS 

AN (CIPO 	ri  
PAGO DE CONTADO 	pj PAGO: 1 	09 20 8 . 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 N..............._ No. DE PARCIALIDADES: 	 PORCENTAJE DE AN 	!PO: o % ) CUMPLIMIENTO EL)  

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ ENTIDAo DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

ROLANDO CASTILLO MORILLO MARIA DEI. ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

AUTrr FO 
ENTIDAD o ✓ PENDENCIA  

EMISORA 

DEL  
PROVEEDOR 

Acepto los tern-unos y e0"44 10neS 
que se especifican en et reverso de 

la presente Oreen Ro Compra 

1 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN I1DAD e DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL . 

25 DE JULIO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUOTOTAL IVA TOTAL 

lABON ROMA SACO 1/10 3.000 $' 31638 i 	949 14 5 151.86 5 	1,101.00 

QUIML,C) LA MUÑEQUITA CLORO 1100100 1/20 4000 $ 	64 66 5 	258.64 $ 41 38 S 	300 02 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIU505 1j20 4 000 $ 168 10 5 	672.40 5 107. 58 5 	779 98 

QUIMIC() IA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 4 000 $ 298.28 5 	1 193 12 $ 190.90 5 	1,384 02 

?CALLA INIERDOBLADA LAPSA BLANCA ECO 6 	50 4.000 $ 3/5 86 $ 	1,503 44 5 240.55 $ 	1,'743 99 

PARE!. 1f IGENICO TORK ZUMBO 6/400 10 000 5 297 41 5 	2.974 10 5 475.86 5 	3.44996 

BOLSA NEGRA /0.30X120 1/25 125.000 5 	23.28 5 	2,910 00 5 465.60 $ 	3,375 40 

FUNDA PARA MOP CASTOR 40 CM 1/1 17.000 5 	45 26 $ 	543 1? 5  86 90 $ 	630.02  

1- uNDA PARA MOR CASTOR U) CM 1/1 32.000 S 	67 67 812 04 $ 	129.93 $ 	941 9/ 

QUIMICO I A MUÑEQUITA LIMPIA VIDRIOS 1/20 4 000 5 145 69 $ 	582 76 $ 

RAN1 , 1 A ROJA , GRIS , AZANCA GRUESA 1/25 2.001) 5 419.83 5 	839 66 5 2354  139: 5 	

67600 

$ 	974.01 

JERGA 1/25 LDOO S 419.83 5 	419. 83 5  67 17 5 	487 00  

f 

TOTALES $ 185.00 	$ 13,658,25 	$ 	2,185,32 	$ 	15,843.57
. 
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1. Se testa Número de Teléfono. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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